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HORARIO

Para la publicación de avisos ea 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
Siguiente horario:

Lunes a Viernes de !/

•••■ - - Iba 12,30 horas

VIERNES, 10 DE AGOSTO DE 1962

PODER EJECUTIVO

- - Sr. JULIO ANTONIO CASTELLANOS
INTERVENTOR FEDERAL

Dr. MARCELO ANTONIO ROSASCO 
Ministro de Gobierno, Justicia e R Pública- 

Teniente Coronel MARCELO HUGO GILLY • 
Ministro de Economía, Finanzas -y. O. Públicas 

Capitán de Navio (R) Dr. JULIAN ECHEVARRIA 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

TABIFA EEDUCIDA- 
CONCESION Mv 1805 . .-

Eeg. Nacional de la Propiedad 
Intelectual N'-’ 735.077’

DIEEOCIOK T ABMZKTSTBACI03 ' '

ZUVIRIA 536

TELEFONO Np 4780

JUAN RAYMUNDO ARIAS 
Director

Art. 4’ — ¿as publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

• TARIFAS GENERALES

Decreto N’ 8.911 del 2 'de Julio de 1957
Aft. íl’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do.'' Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14? — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día 1. >bil- del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ Éstas deben ser renovadas dentro del mes 
de SU vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Maritíéhése 
para ios señores avisadores en el Boletín Oficial, lá tarifa 
respectiva pof cáda ejemplar de la citada publicación. 
? Aft. 37’ — El importe, abonado por publicaciones, süa- 
éfípciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial,- que se les provea diaria
mente- debiendo designar entre el personal'a un- funciona

•P Ü B LI c A e i O K ® 8" . •
Toda publicación que ■nó“áéá’dé composición corrida, sé percibirán los centímetros ütilizadps y por- columna 
gón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro^ 
Todo aviso por un solo día-se cobrará a'razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra...

- El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS) s 
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%. '> ’* '
Lo§ Contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel ,dé ?’ (V.ekaiciñJ.

to) líneas, considerándose a razón de. 10 (diez) palabras per cada línea ocupada y por. foja de 50 (cincuenta) 
5W (tiüüúentas) palabra. •, '

rio o empleado pata que se haga cargó de-los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, sien do. el único responsable si se constataré alguna 
negligencia al respecto (haciéndose-por. lo. tanto - pasible, a 
medidas disciplinarias).

DECRETÓ N’ 19405, A partir del 1’. de Setiembre de 196L

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes t B,.
“ . atrasado de más. de un mes hasta un año 

atrasado de más'de 1 año hasta 3 años 
¿tratado de más dé‘3-años hasta 5 años 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años - 
atrasado de más de’ 10 años

• • SÜSCRIPCIÓNÉS '

41
íl

Mensual .. 
■Trimestral 
Semestral 
Anual ...

-á.Od
4.00
8.Ó0

10.00
25.00
50.00

40.00
80.00 ’

140.90
260.0*1

a r&
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Los balances: »dé las Sociedades Anónimas que sé pu bliqueri «en él. Boletín, pagarán además ide -la tarifa*  .él'si' 
■güifenteíd'erécho adicional fijo: . ’ : '. ; ‘ ‘ /

’l’)7Si odüpa<menos de..-1/4 página . ..........— .. . A................*....  •$
2’) De más de’ 1/4 y hasta yí página
.3’) De más- de % y hasta una página
4’) De más de una página' se cobrará en la proporción correspondiente. .............................................'..................... ......<

• ' . . PUBLICACIONES.. A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse pór dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

fe

62.00b 
100.00 
180.00

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras.,.

Sucesorios ........... .............. .................
Posesión’- Tf'emtáñár'y DéSlinde .... 
jtemátóifcliimueblés y Automotores 
Otro Remates. ... . '........„....,,
Edictos-- de.Minas,.-,.......... -..
Contratos» o Estatutos 'de Sbciedades .. 
Baiáíices ..... ¿....J...,
Otros Edictos Judiciales y Avisos..

Hasta Exce- Hasta ,Exce- Hasta ’ Éxce-
10 días dente 20 'días

- . í ■
, dente 30 'días. dente

” $

130.00 9.00 cm. .180.— '.13..—.cm. 260.— 18,-r- cm.
• 180 00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm,

180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400..— ■ 36.——cm.
130.00 9.00 " 180’.^— 13.— cm. 260;— : 18;—cm.
360.00 24.00 “ «IWI , 1 —«w

1.5,0 la palabra - • ■ 2..50._ la palabra^
260.00 20,.00 cm. 400.—. 36.— cm. 40.—= cm.
180.00 13.00 “ ■ 360.— 24,— cm. 400..— 36.— cm.

j*A§i?íAÍ
ÓecRETóS LÉYÉSi

Tí’” 16'4 del 
■165 : ,

166 ■

167

168

169

1|8|62.—• Acuérdase a Doña Martina Traverso de Gil, el-beneficio de ubá pensión graciable................
2|:8 |62..-—Ell seguro ..de vida co’ectivo'obligatorio para todos los funcionarios' y empleados de -la Adminis1- 

tracióii Provincial será sobre la base- de un capital básico obligator.io.de ?. 20.000.— m|n...........
„ —• Déjase sin efecto el 'decreto ley n’ 146[62, referente a modificación del presupuesto del rubro Gas

tos en, Personal Incisos 1, 3., 4 y 9 .del Ministerio de Asuntos Sociales.............. ...............
3[ 8 |62.— Prorrógase la pensión graciable por el término dé , 5 años otorgada a doña Leonor Cauepto, rrie= 

‘diárite ley n’ Í891|61, ........ . ................. .......... .......................... ............ ........ .............................. .
„ — Acéptase el legado de 5 10.000.—’ m|n. procedente del Seguro de'Vida Obligatorio del extinto, Sr.

Juan Sala........................¡.......... ;................................................................................... ........................................
—Amplíase- el Capítulo XVT-.Ley de Contabilidad n’ 705, referente a Contadores Mayores de.Conta- 

. duría. Gira!, de la Provincia, que pueden ser designados en los cargos de Contador General,. etc. ..

■ 2á!í9

2§99 al. .2900

2900

' fiéóó ’

. 2900 •

3900- al 2901

•EJEeRETQSií

Mride AAS.-N*-'  3463 del

8781

II

i»

,i Econ, 3760

8761 „

37.62 „

3763 .„

3764

3765

8766

3767

8768

8769

3770

8771

!> :

»

»

l>

»'

8772 ,

8778- „

11|7 [62.—«‘Déjase sin efecto el decretó n» 3’072[62j referente a éonñfniaeión de divéréo t'ersoiial 
en el Ministerio dé Asuntos Sociales y Salud Púb’ica, . I..1....'. ¡............;... 

81| 7 |62.“h Modifícase el,, decreto h’ 1079|fí2 referente a la designación'interina'del Di’. José H0« 
. rréra,. ett-.la( Asistencia Pública....... ............ . ..........,

.— Desígnase para integrar la Cátedra Arbitral de Tabaco de Jpjuy y Salta, en represen
tación del Poder Ejecutivo .de .esta Provincia al Sr.-' lng. Eduardo Arlad.

— Apruébase el certificado n*  14-Ein’al de Óbi-a, correspondiente a da *Construcción  Mer-’ 
cado Frigorífico en Tartagal............     i»».,

— Apruébase el certificado 
Vivienda en Barrio . San

— Apruébase el certificado 
Viviendas en Barrio San 

el certificado 
en Barrio San
él 

éii 
él 

en

37-74 : „.

2601..

2¡8|«2..
2901

2901 al 2902

.1

>¡

■ n

ii

a

n

eertifisadO 
Barrió Saín 
eeftifiéado 

Barrio Saíi

n’ 13-ProvisoriO, Correspondiente a la Construeoión de 101 
José-Salta» ■ .................. .,,............... ... ........ ...................... .
n’ 15-Próvisório, poi'respimdtente a la Construcción de 1M 
José-Capital............... .,.
n’ 14-Provisófio, Correspondiente a la. Construcción .de 161 . 
José-Capital. „ ....................... M . .<> <......>... .«> >•
n» il-Provlsórió, COrréspofidlehte a iá CóiiSitiue&ióil de 101 
José de esta .Gápitáí, -......................... .1................ >.-. 
n’ 12-Provisorio.. eói¡fespoiidlente a la Construcción .de 10Í 
José de eSta Capital. .... ....i.¡. 
n& 8-Provisorió, óórféspo'ndiénte a íá Cóñstrücclón de 89'Vi>=

2902..

2902

•2902’-til. 2008

■ 2908-
—• Apruébase

' Viviendas
— Apruébase

Viviendas
“■» Apruébase

Viviendas
« Apruébase el Certificado

■ vleiida en Salta. .......................... .............. . ............... ............ ............ ............................ , ..
" Apruébase el certificado ,h# IhPróyisórioj coijtéSpóiidiéiite A la OófiétrUedióte dé 89 Vi=

VlefldaS en Barrio» Paroue Tres detritos.-Salta..
«“ Apruébase el Certifiáádó te 16-Fróvisorlo córrespoñdieiité a la Construcción de 101

Viviendas eh Barrio’^Satí José dé esta'Oiudad. ¡i.1.
—• Apruébase el eerti'fidado iñ’ j.-Definitivo, eofrespobdiénité a la Ooiistruceióh Horno ín=

. einéfador-HoSpital del Milagro. ............. ........ ■
Apruébase el certificado T-BarCia!, dorrespondienfe a la ' Construcción.’de 80" Vl« 
'dab íBarrio'-Parqué -Tres OérritbS. .......<.■>.... ?............. i»».»,’..... ..... i,.. i

*“» Apruébase el -tierfifiBadO *n ’ 7=j?róvisorioi ,Cift¡rebpcindienté & la OoiistrUcel'ó’te-dé'.29’.Vi,=. 
viendas- en Salta-Cap»tal,.,......... .........  ................ ,,......

, •- Apruébase el Certificado te S-Diquidaci'óíi .Varia, eofréspondletite á la Ooüstruécióii 
de 80 Viviendas en -Barrió Parqué’ Tres derrites.- .... ...i,........... ......

“ Apruébase el úsrtifieado-te '4*Párt!Íáí;  eOrréSpóhdleiitS & 4a? Áinplíáción BiieStó' Sa‘-
1 *.  ' IhíV Q9>ndpÍ9Í*lH-.i »1 e í i»i i ¡ t •> i KM < í * í t í'íj í t í’í *•»  t le hípm * -i« rj»e * | h ¿ i a í i • 14

2903

'• *2008

2004

. 2904

2904

2904

■.2904 , ai 2908

2060

obligator.io.de
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PÁGINAS

de Econ. N’

Gób. 
Zcon.

S.

3775 del 2| 8 |62.— Déjase sin efecto el dt s,cuento de haberes, por sanciones aplicadas al ex-empleadcTúe • 
Dirección de Arquitectura de la .Provincia, Sr. Héctor R. Ramírez................................... '

— Apruébase el certificado. n’ 4-Adicional, correspondiente .a la Construcción Estación 
.../Terminal de Omnibus ......................,•.............................   .-.7....-
— Apruébase el piano de fraccionamiento de las fincas. Villa Mercedes y Rosario-.Viejo, 

Dptp. 'Rosario de Lerma de propiedad dél Sr. José M. Cvitanic. :
— Apruébase el certificado n’ 7-Final de^ Obra,, correspondiente á la Construcción- Es

cuela Primaria .en Villa Castañarez-Saita, ................ .7.
— Apruébase el certificado n’ 5-Parcial, correspondiente a“la Construcción Escuela Pr-i'-'-.’• 

ruarla, Laguna B'anca, Dp.t’o Anta..........................................:. .......... ; .".... 7. .7 ,.-..

—.Acéptase ,1a renuncia presentada por el Ing. Silvio P. Caprotta, de Dirección de’Ar- ■ 
quitectura ' de la Provincia.’ ..... ..................... . ........ . ......................... •................................ .

— Apruébase el certificado n? 1-Unico, correspondiente a la obra, Techoplast en Escuela,. ■ 
N’ 383-La Floresta-Salta ....................■.    L....................’

— Acéptase la sustitución de garantías, por la carta fianza banca.ria, otorgada • por ell 
Banco Provincial a favor del contratista-Luis Bressanutti. . ... . .................

—■ Apruébase la resolución 'dictada por Dirección de Arquitectura de la Provincia.
— Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Rubén’M,. Villagra de Dirección'dé Ar. 

quitectura de la Peía., ......................... .......................... ..................... .......... .................
i ’ * • - -

— Apruébase las Altas y Bajas del Perosnal de Dirección de. Vialidad"de-Salta, .1..-.....
— Apruébase el'Esta-.uto Social de la entidad denominada Ramón-Esteve ;é Hijos S.A.,
— Liquida, partida a favor de lá Dirección General deí Registro Civil,
— Promuévese a la Srla. Julia E, SafaVia, én la Dirección Gral. 'de Rentas.-7-.. ..........  •
— Liquida partida a favpr del'Mi’nistRrió de-Asuntos. Sociales .-y: S.alud..Pública.
— Confírmase a diverso p-i:sot'al del Ministerio de Economía. ....................,..■
— Déjase sin efecto la pro mesa. Venta dispuesta.por decreto n’ 10.316|ol,'a-favOr'de, dtñí-' 

Solano Liborio Olima. . -.. ................. .................................................W'
— Apruébase la resolución dictada tpoi la Caja de Jubilaciones por lá que 'acuerda/ di-"1' 

Versas pensiones a la; Vejez........ ............ ... .................-,....’............................. f,', .:--.7?'
— Déjate sin efecto la confirmación de.lá Srta. Blanca A. Tactagi, en el Pólfoli-nlcó Re-/ 

gional Salta. ..... ......       t
—> Recotíócense los servicio s .prestados por el Dr, Ernesto &,< Tamayo 'Ojédá/ en :la-. Di

rección de Asistencia Públicar .......      ¡7 .'7'.'
— Autorizase al Ministerio de Asuntos Sociales a llamar a licitación pública, para la^To- - 

Visión de artículos de i opería, mercaderías varios con destino al PolicliniCo RegíóiiM’ 
Salta. '. . ...... . .......... ............................... .........-................. . ...................................-.. 2909;:al'2910/

— Apruébase la resolución dictada por la Caja ds Jubilaciones por la‘ cual concede’’ fián- 
Bló’n -a la

3776

3777

3778

3779

1
3780

3781 „’

378.2

’ 3783 „ 
.3784 „

3785
3786
3787
3788
3789
3790
3791

3792

3793

8794

8795

8796
invalidez a diversas peraohftB. ,

2995-

2905. al 299’6

29.0.6'

290.6'

29Q6

2906

2906'" 'al' 29Ór

' 2907'' 
. 2907.-

. 290,7'
290? al 290’8’

•• 2 9 Oír’ 
•2908" 

• 2908:' 
: 2908 ,

SOO^at 2909'

29o.a;

29.00?.

20Ófr-

-201 j

MINAS:EDICTOS

11903 — s|p. Emiliano 
11871 —,s|r.'. Franc’Sco 
11706,— s|p. Sr. Pedro
11809 — s|p. Alfio H. F.

LICITACIONES' PUBLICAS:

DE

Ñc 
N’ 
N’ 
N’

Mifalpéix, Expíe.
Miguel Zerreyra y 

Antonio Trípodi 
Paro di —Expíe.

Ñ’ 8839-M. u .111 ■» i.1 I r 1111 >«1 l I > < >: i 1 r> > 11 > 1111 > i l e s 111 s >> s s 11 
Mario De Nlgri.s Expíe. Ñ’ 412—L—36. .................
a notiibi'e th» el Ing. Geovanñi Márota Expíe. Ñ’ • 3,.894|M.
N’ 3975—P.  ........................................ ..................... .  ........ ..

'-2 910’' •
‘3910"''

- 2010'

N’
Ñ’
Ñ’
Ñ’

11901
11887
11802
11785

Aziifre.ro Salta, Liclt, Pública N’ 24|62.

EDICTOS

Ñ’ 
■N’
N’-
N’ 
N’-

. Ñ’
Ñ’
N<

'Ñ?.
N’
N’
N”

— Establecimiento
— Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública de la Nación —Licit, Púb. n’ 162.|62,
— Establecimiento AzufreTo Salta, 'Lioit. Pública N’ -18|62.' .. . ..................... . ... ... . . . . ... .*
— Inst. Nao. de Salud Mental —Licit, Públ. N’ 47|62.........  .............. .

CITATORIOS! ?

— s|p. Sociedad Misionera Bautista Conservadora .del Exterlofi •>■. > >>. , >, > i . í. . . r. >
— S¡p'. Rosa Argentina Gil de Nartai, ......... i............... ................. .......... ,.................. ,

2910 al 2911
- : :.-^911 

2911’
• - 3911

11906
. 11897

11896 — sjp.
11895 — s|p.
11894 — s|p.
11869 — sjp.
11868
11867 .. _
Í1866 — s|p. Filomena zulca de Rodríguez

11856 “> s|p. José Antonio Tala. .....
11865 —• s|p. Daniel Vilte........................ .
11864 — S|p,. Vicente Suáreü. ..........
11863 — sjp,' Bernabé Rodrigues ... >..

Rosa Argentina Gil de Narinl,- 
Rosauro Güantay. ¡ >
Gerónimo Cardozo.
Adtlún Suárez. ............. > 

,_ Francisco Solano López. .. > >. 
slp. Henéida Dolores Guahtay.- 
s}p> Elisa Esperanza Várgas ......

- ' ‘ 2911?
. -. ;.29ii..':

■ 2911 '
2911 

2911 .al 2912
• '•• - 2912- .
• ... -.>• -2913 .

• ” 2912 ' •
- •' ’ 2912

- ?" '2913'r- 
■■'■¿oía"-

- : ■2912'
"•2912 al’3913

SlicÉSORlÓé*.

SECCION JUDICIAL

Ñ’ 11905 — De doña Olga Mafgaritá Lobo. ...: i::! i i : i 11...: ¡¡ 11 ¡ 111111:::: :,i i;: i i i u : 111: i •. n ;: 11.; i»n ; n . ,11 >.,. ,,, • ’: -2flj 3'“'
N’ 11904 — De doña María Romero o Mafia.- Petrona de Romero de Moya, ............... . ................................... ............ . ..I,•• 2913
N’ 11898 — De dona Luisa Prieto de Chauque ;......... . ........................... ............... . ..............................;' 2913"
Ñ’ 11877 — De don Manuel Ríos .............. ............... .............. ..........1,.. ¡...............................................   . . / . -2913 -
N’ 11848 —'De doña Rosalía López de Comytt ....... -i........ . ............. .. ............;................. -................................................... - • í" "2913 '
N’ 11847 — De don'Francisco Lamas ...............     ...’........... ... •--2913 '
Ñ’ 1Í845 —De don Milagro Ibarira de Gutiérrez...................    '.............................. ....................... . ................... ' . ’ ' 2913 .<

Ñ’ li837 -r-De don Leonilo Burgos ................................       •............•...............  " T 2913
Ñ’ 11836 — De don Néstor Raúl Lesser .............................  \.......... -j................. •...................  •. 2913--' í
N’ - 1Í821 — De don Vicente, Gangemi................... ............................i.............................    ' 2913*
Ñ’ 11806 — De don Martín Carricondo. ........................... ■ -I-Sois ”'L

-Ñ’ 1J.801 — Do dona Enriqueta Cfirolipa RonglU de Sempo........... ¡.............................................................................................................................................. 291'3 i

Aziifre.ro
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■Ñ»
í '

11795 — De
N’ 11787 — De
N’ 11786 — De
N’ 1177.5 De
N’ 11774 —De
N» 11.773 -i- De
N’ 11772 — Dé
Ñ’ - 11760 — De
Ñ’ 11749 <— De
N’ 1174Ó — -De
Ñ’ 11729 — de
Ñ’ 11701 De
:N» 11700 — De
Ñ’ 11692 -r- De
N» 1167-7 •” De
Ñ’ De
N^. 11661 — De
N»‘ 11666 — De
N» 11649 ■— De
N’ 11644 — De
N» 11.624 De
N» 1Í633 — De
•N» •11622 — De
Ñ» 11601 — De
N’- 11588 — De

Ñ’ 11685 — De
Ñ’ .11684 ,-v De

SALTA,. AGOSTO. 10 -DE 1902 BOLETIN OFICIAL

- Ñ’ ’ 11683 
N’ 
Ñ’

Ñ’
Ñ’

doña-Juana P.uiz de Peiró. ......
don Rogelio. Zeferino Osan ¡ .........
don ¡Ramón -Gregofip -Mesones . . ...................... 
doña María Martínez, de García' ................      ........
don Gu,anca Lorenzo -................... .......... .•
don Vicente Estrada ...................... .................. .................................

doña Laura-.Rojas de:Cari y de Delfín Cari .... •—
doñayCleta. Marcelina .Maldonado............ ..'.
don Dergain ¿ Ramón • S.J <6 Ramón Saltan- Varad. .
Francisco o Francisco Ryañ. .............................................. .......... ........
Don .Gerónimo Romero ...... . ................. . ..................... .
don Gregorio Tobar ■ . ..............   '-. •.. ...............
doña'Justa Mamání- ■ ........... . ............................. ..............
don José Gabi’leí Já-uregúl .¿ Gabriel Jáuregui................■!...........
don Alejandro Cayo......... ;..........................'..............'.i..........
don jüstiniano Plaza, ..'____ ___ ____ ____________ __________ ...A
don '.Leopoldo -Soria ............ <1, .1......... ..... . <

don Juan Tpran. ....... . ......................
don IRudeclndo Cáyata. .................. .................

-Félix Rosa Usandlvaras. ...... *   .................................. . ...
MaríáJbáñez 'de Hoyos. ........ 1..........;................ . .....................
Juana Guznidn dé Martínez, ................ .
donSeveriano -Fernandez 'Cortéz. ..... .  .. ..... ..... . .  .... ........
doníAbsl iCerval&a. ,¡...,,....... . . .......... ........ ...................................... . .
doña María Azucena Díaz de -Eéhazú 6 ’A zucéna. Díaz de Ech&zu- 

doña -Teresa iovaglio. de .Grondona. ........ . ..... . • •.
don Felipe Bautista •■>...>................................... 
don- Juan Tomás Támer. --.j.,, . . ..-.... 4 ... ......... ....
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DECRETOS-LEYES
.. *

'. t: DEL PODER EJECUTIVO

DECRETO—LEY NM64 — A..
Salta, Agosto 1“ de 1962 
Expedidate Np 19.241162
—VISTO la -solicitud-- de concesión 

de pensión graciable formulada j>or la 
Sra. MARTINA TRAVERSO'DE GIL, 
por tratarse de una persona carente de 
recursos y de edad avanzada, conforme 
la certificación, que adjunta al efecto; y 

—Considerando: 1
Que la recurrente ha reunido las cons*  

tandas exigidas pox‘ el art. 4’ de la Ley 
N9 3255 para el otorgamiento" del bene*  
ficio solicitado j ■-
■■ Por ello, y atento a lo dictaminádó 
por el Asesor Letrado del. Ministerio 
del rubroi

El Interventor Federal de lá Provincia 
de Salta '

En Acuerdo General de Ministros 
Decreta con Fuerza de' Ley

Art. D. — Acuérdase a Doña Martina 
' Traverso de Gil L. C. N9 9.460.998, el 

beneficio de una pensión graciable de 
$ 500.— m|n. (Quinientos Pesos Mone
da Nacional) mensuales,, por el térmi
no de cinco (5) años.
. Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento del presénte decreto te^

será atendido póf la Caja de Jubilacio- observado legalmente por el Tribunal 
ele Cuentas de la Provincia; .

Que en razón de ello ño está organi
zado técnicamente ni‘cuenta con el per- 
'sorial'idóneo en el presupuesto,'indispen
sable para Ja atención del seguro-enco
mendado; ' ■ •

Que por otra, partedebe tenerse en 
cuenta que ño obstante la existencia del 
referido convenio y lo-dispuesto-por-el 
Decreto Ley N9.73 la Caja Nacional dé 
Ahorro Postal npdiiterrumpió ¡a atención 
del seguro de vida obligatorio con pos
terioridad al l9 de julio del corriente a*  

»ño;

Qüe hasta tanto se pronuncie la ¡j¡usn 
ticia alrededor del aludido convenio'y 
el' Instituto, Provincial de Seguros esté 
en condiciones de atender con eficiencia 
dichos, servicios; -

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta ... • ~

En Acuerdo General de Ministros 
Decreta con Fuerza- de -Ley • - •,

Art; l9. El seguro de vida colecti
vo y obligatorio para todos los funcio
narios y empleados a 'sueldo -o-jornal 
lizados al servició de la Provincia, •‘•'ya 
sea que pertenezcan a los Poderes Le
gislativos, Judicial y Ejecutivo-y de las 
Municipalidades, se.rá atendido con án- 

. teríoridad al l9 de julio del comeóte año 
por la .Caja Nacional de Ahorro Postal,' 
en un todo de acuerdo -con lo previsto 
por el texto de la .Ley Nacional N9: 
13.-ÓQ3 (T, 0J.95S), sobre te base de

nes y Pensiones ¿le la Provincia con la 
partida que a tal. efecto tiene- asignada 
en la Ley.de 'Presupuesto General.

Art.. 3’, — El presente Decret’o-Ley se
rá refrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en las Carteras de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, de 
Economía, Finanzas y Obras Publicas - 
y de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Públicas, respectivamente.

Art. 49. — Dése a conocimiento del 
Poder Ejecutivo Nacional.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíqúese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. .

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Julián Echevarría

MARCELO HUGO GILLY
Marcelo Antonio María Rosasco

Es copia:
¡tía Bittnehi de López ,

Jefe de Despacho dé-A?^. y Salud .Pública

DECRETÓ—LEY Ñ<’ 165 — A,.
Salta, Agosto 2 de| 1962
—‘VISTO lo solicitado por la Interven*  

. cióft dél Instituto Provincial d.e Segua 
ros eti el sentido dé que se libere kl 
mismo de atender el seguro previsto en 
el articulo l9 del D’ecreto Ley N9 73; y

—-Considerando:
Que las razones aducidas por el recu

rrente son de ftierza mayor, ya que su 
actual administración es ajena a los in- 

. convenientes que han sobrevenido por el 
c'ónvenio suscrito con la Unión Socie- 
dad ' Cooperativa de Seguros Limitada,

Ley.de
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capital básico obligatorio de $ 20.000.— 
tnjn. (Veinte Mil' Pesos Moneda Nació-, 
nal).' ' .

’ Art. 2’. — JEl Instituto Provincial de 
S'éguros procederá' a transferir a 'laXa- 
ja Nacional de Ahorro Postal los im
portes ingresados al mismo en virtud de 
lo'.dispuesto por. el. artículo 5° del De
creto Ley N9: 73.. ? '. . .
’ Art. 39. — Dése -a .conocimiento del 
Poder Ejecutivo Nacional, - ■

Art. 4?. — Comuniqúese, publíqueso, insértese en 
el .Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO. CASTELLANOS 
'Julián Echevarría '

. MARCELO MUGO GÍLT.Y ..
Marcelo Antonio María Rosasco

- Es Copla;
Mns Biancbi do López ’ - ' •

Jefe de Despacho de A.’S. y Salud Pública

. DSCRETO—LEY. N9 166 — A.
Salta, Agosto 2 de 1962'
Expedidnte NA 39.087|62
—Siendo propósito- mantener los cargos 

aprobados en el Decreto .'Ley de P-resu*  
■ puesto N-9 45|62, como asi también las 

■ categorías ‘que revistaba determinado 
personal de los Incisos 1, 3, 4 y 9 del 

••• Anexo E— Ministerio de’Asuntos Socia*̂  
les y Salud Pública (en. las.' que fueran” 

' confirmados'en-su oportuiiidad-;
Por todo ello, ' .

Él Interventor Federal de' la Provincia 
/ ' ■ de’Sáltá" .I .. ....

En Acuerdo General 'de Ministros 
Decreta con Fuerza de Ley

Aft, l9, — Déjase .sin. efecto el De'cre*  
to .Ley N9-146 de fecha 5 de junio.del. 
año''en curso, relacionado con la modi
ficación -deh Presupuesto de.l rubro “ Gas
tos’;. eri‘ Personal” .de'los .Incisos- 1, 3,.A 
y 9 del Ministerio de. Asuntos Sociales 
y Salud Pública, por los motivos expre*  
sádo's ’ precedentemente., / ' ~

Art; 29, El préséhfe'Dficretd Ley -se*  
^a’rbfrerídadó’-pót’ los señores Ministros 
Sectétrios 'de Estado .en las Carteras de 
Asuntoi Sociales y Sál'u'd Pública, dé 
ficqndmial'Fin'á’nzas.y Obras Públicas, .y 
d'é Gó'b'ierhb' Jusficiá -é Instrucción Pú“® 
blica, respectivamente,

Art,' 3?. . Dése' a conocimiento del 
' Po.dgr Ejecutivo Nacional;- • - ’ ■

• Aft. 4’‘„,—^.Coiii.uníqiwée^Jiiblíqíieje, insértese en . 
si- Registro Oficial y archívese. - . .

' JULIO ANTONIO CAWtíDANOr . 
7 Julián. Echevarría

MARCELOf HUGO GILLY
Marcelb Antonio María Rosascó'

Eá*  copia;' .
Whá Slanchl de-Lópa?

. Jefe de Descacho de Á> 8. y Salud-SúbHca 
. _ • ' . •*  • i

DECRETO- LEY Ñí 167 — A,
-Salta,-, Agostó .3 dé,’1962‘

- Expediente N9 2557|Cf62 • (N? .'2342^ y 
■ 5456|56 dé- l'a Caja dé" Jubilaciones y

Pensiones"de: la Provincia).
..•—-VISTO lo solicitado por doña Leo- 
non Caucoto,. .referente, á piófróga dé’íá 
■pensión., graciable que?"se' lé ácofdo por 

< Ley-' N9 1391.de fecha BjlOjSl pforrogá*

SALTA, AGOSTÓ 10-DE 1962

da por” Decreto tey N9 '514 del 25 de 
julio-de 1957, caducado dicho beneficio

■ el 31|3|o2; y - . '
—Considerando: '
Que subsisten las-causas que motiva

ron el otorgamiento de dicho beneficio';
Por ello, atentó, a lo manifestado, por' 

Subsecretaría de Asuntos Sociales; •

.El Interventor ..Federal‘de la Provincia 
\ • dé Salta ' "■ .

En Acuerdo General de Ministros
. Decreta con Fuerza de Ley

Art.' l9, — Prorrógase’a partir del día 
l9 de abril dé1962,...por "el término de' 
5 (cinco) años", la pensión graciable, o-- 
tongada, á, doña Leonor Caucoto, me
diante Ley .N9-1391 ^de fecha 8|10|51 y, 
prorrogada-por Decretó Ley N9 594 del’ 
25 de julio de 1957, con un haber.men
sual de $ 500.— m|n. (Quinientos (Pe
sos Moneda Nacional). '■ ■■ - .

Art, 29, — El gasto que demande el 
cumplimiento , del presente.- Decreto-.Ley 
será, atendido- por la Caja "de- Jttbilacio"- 
nes y- Pensiones de la Provincia, con 
la partida que a tal efecto tiene asig
nada por la Ley ‘de Presupuesto Gene
ra!. ■ . ' < ■ ■

■ .Art. 3’’. — El presente Decreto. Ley- 
será refrendado por los Señores Minis
tros .Secretarios de‘ Estado en , las. Car
teras de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, de, Economía’, Finanzas y Obras- ’ 
Púbüóas’ y--dé ’ Gobierno, Justicia é Ins
trucción. Pública; respectivamente-. ’

Art.49. —..Dése a 'cónoclntiento..del 
Poder Ejecutivo. Nacional. '

Art, 6» — ’Uotuuulqúesé,*  pu'blfqnese. - Insér- 
.- tesé en"el- Registro ‘OfíciaJ y. Archívese.

JULIÓ ANTONIO) castellanos 
Julián Echevarría >

■ . .. . M‘AR'CELO..HUGÓGlLll'Y-.-
. -Marcelo. ’ Antonio' María Rosasco

Es obpiát'1 ‘ -
Lina Bianchi de Lópés. . . . ■ ' -

Jefy de Despacha-, de A. 3. -y- flalud.*Pública.

■DECRETÓ" LÉY ,K« 168 — At '
Salta; Agostó-dd 1962’, ' ’

‘Expediente Nf 37,2'8B[61'.; .
-—VISTO- estas actuaciones relaciona" 

dáS- con el" juicio "Sala,-- Ju’átf — Testa" 
mentarlo” qué' se' tramita .por ante el 
Juzgado de- Ira. Instancia, en lo Civil 
y Comercial "Stá. Nominación, én !el que. 
Sé decretara la entrega, del legado depo
sitado. a favor dfW-egatario ' “Ho'spital 
Melchora F, de Cornejo”, correspondien
te al Seguro de.. Vida' Obligatorio ,del 
e¿tínto séñór ■ júán Sala;

. — Considerando:’ --.
Que a.-.fs, 4 la Dirección dé Admiriis-- 

tracióil del • Ministerio ' del rubro - maní.- . 
fiesta haber recibido-dé la Caja Nació" 
nal de Ahorro-; Postal - la' -suma- "de. •$ 
10.000.-—^ m|ñ., mediante. ' Cheque - N9 
746063495 del 19 de octubre de 1960, eii 
Cdñcépfo.de-Ségüró de.Vida.Obligatorio. 
del ek“ágexité /Juan ' Sala, fondos . estos 
(jüif Se) •éñcUenffan' 'depositados-, eh él 
Bando Provincial dé. Salta eiá. la cuenta 
oficial JíritérnáJ. ■$».. 14 “Foiiílgs dé-tW
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ceros”, faltando únicamente la entrega • 
de los-mismos al legatario;. .

Por ello, atento-a-.10 informado por
Contaduría General de la'.Provincia;

^E1 Interventor Federal dé la Provincia
■ ■ . de .Salta ( . - . x

' En.'Acuerdo .General de Ministros
Decreta con Fuerza de' Ley

• Art: l9. — Acéptase, él legado de _$ ’. 
10.000.— m|n. (Diez Mil Pesos Mone-’• 
da Nacional), procedentes, del- Seguro 
de Vida Obligatorio, dej extinto señor

•' JUAN' SALAS,' los que- serán utilizados ■ j 
exclusivamente -pomel H'ospi'taL"Melchó- , i 
ra F. de Cornejó”, en la adquisición de ' {
elementos necesarios'para'su. funciona- ¡ 
miento conforme lo testamentara- el cali" ' j 
sanie. ' . .. . . .,

Art.' 2’, — Incorpórase.'la suma de $ j
• 10.000.-—m|n. (Diez .Mii Pesos. Moneda J 
Nacional) ai- Cálculo, de Recursos- dél ¡ 
Presupuesto, vigente, -en la cuenta “Re- -i 
cursos- No Presupuesto De Rentas Ge ¡ 
nerales — Legación- Seguro, de Vida O- = ¡

*

.bíigatorio— Juan Sala” y amplíase -la j 
•Partida b)l—Parcial7—' “Instrumental ] 
Científico ” del Anexo E— Inciso II— I

. Dirección del Interior—del actuar pre- !
•'‘supuesto’ en- dicha suma, ampliándose : j 
también la Orden dé Disposición de Fon- ■ ,i 
dos N9 174-por-este, monto en virtud de ¡ 
lo-cxpues.to. •• .

Árt. 3?, — EJ presente decreto ley sera ■
. refrendado por- los--Señores -Ministros 'en ■ - 
las .Carteras de ¡ Asuntos Sociales y-'Sá- . 1

-lüd Pública, de Economía, Finanzas y ; j 
■ Obras. Públicas y dé Gobierno, Justicia | 

é. Instrucción Pública, : I
Art. 49. —- Dése' a conocimiento' del- ' 

Poder Ejecutivo Nacional, - * -'- . _
Art. 5’ — Comüníqüése,- públÍQUeao, insér

tese en el Registro Oficial y-Archívese.

JULIO .ANTONIO ' -CASTELLANOS
Julián Echevarría -

. . .. • MARCELO HUGO-GILI/Z
- Marcelo Antonio María Rosasco

. Es. OnBÍa: ' , ■ J
Híhntíhí db’iióijüá ■

Jfcfe' do bcspncho .cío‘‘A. B, f Sullid í?ílbHcá y j

... - i
DECRETÓ LEY Nf 1S9 ~ E, - ’ ’...

Salta; .Agosto 3‘de 1962 •
—VISTO al artículo 1419 de la Ley de-

Contabilidad. (Decretó- Ley-N9 7O5|57) j 
mediante-, el cual dispone- que los em- | 
pifiados eh funciones-"en la- Contaduría 
General de la Provincia ’. qué no? posean 
título, habilitante o la .antigüedad exigí' • 
Jas por la Ley podrán ser’ confirmados 
eh sus cargos en el Tribunal de Cuentas 
q en la Contaduría General: y .el Decreto 
Ley-N? 753158 qüe faculta-il la-Contada*  ‘ j 
■ría. General dé la Provincia a ejercer en 
forma transitoria-las -funciones de’.'Tri"

. bunal de Cuentas por- ítiterftlédíó de SUS, i 
Contadores Mayores; y • i

•—Considerando! .. ’ j
Que h^édíaiité Decreto Ley N9 753|58 ' 

se dispone, qtie-la-Contaduría General dé;- 
l'a .-Provincia revista ¡facultades dé Trl*  . ( 
bunal de Cuentas/, hasta la Constitución’ ■ í 
del. mismo, funciones- éstas, qüé Serán !

1391.de
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"Los Contadores Mayor-es de la Con
taduría General de la.Provincia, en fun- - 
clones a la época de la integración defi
nitiva- del Tribunal de Cuentas, pueden 
ser designados en los cargos de Conta
dor General y Sub-Contador General, ■ 
en la Contaduría General, sin tenerse en 
.cuenta la exigencia de título profesional 
a que se refiere el artículo 699”.

Art. 29. — Lo.s efectos de este Decreto 
Ley se retrotraen al l9 de julio de 1962,

Art. 39. — Elévese a conocimiento del 
Poder Ejecutivo Nacional.
.Art. 49. — Comuniqúese, publíqueae, insértese en 

el Registro '■Oíicijvl y archívese. - '

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MÁRCELO HUGO Gl.LLY

Marcelo' Antonio' María Rosasco 
Julián Echevarría

-ES COPIA:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 
'.Tefe de Despacho .del Ministerio de Econ. 1?. y O. P.

quedando en consecuencia la Contadu
ría General' con la organización funcio
nal que le ^establecía la anterior Ley de 
Contabilidad N9'941148;

Que los sucesivos presupuestos a los 
efectos de la continuidad que se esta
blece por él referido Decreto Ley N9 
753|58, han venido manteniendo los car
gos de~~Contadores Mayores, aparte de 
los de Contador General, Sub Contador 
y Vocales del Tribunal de Cuentas, por 
lo ’que al producirse la constitución de
finitiva del Tribunal de Cuentas deba 
'darse a los¿mismos la correspondiente u- 
bicación dentro de la organización -que • 
establece el decreto ley N9 705|57.atén- 
diendo a las funciones que venían desem
peñando y a’ la jerarquía que detenta’ 
ban;

Que las funciones de Contador Gene- 
’ ral' tiene atribuciones y responsabilida" 

des análogas a la de los Contadores Ma
yores.— Este cuerpo colegiado funcio
naba por improcedente no aplicación de 
la Ley N9 705|57.-- En consecuencia si 

,. es un deber ordenar la vigencia plena 
de la Ley Ñ? 705, lo es también qué 
el único- Contador Mayor -de la Ley Ñ9 . 
941148, pase a sei; Contador -General 
cambiando solamente la nomenclatura 
del cargo y no sus facultades, en per

fecto araste'con el- texto del Artículo 1419
■ de la Ley de Contabilidad;

Qüe igual criterio se sustentó en el 
Decreto Ley Nacional Ñ’ 23.354 del 31

- _ de diciembre de 1956 en el articulo que
• establece la Ley de Contabilidad y orga*.  
niza el Tribunal de Cuentas y de 1 
Contaduría General de la Nación cuando 
en sü artículo 1479 (actualmente en vi
gencia) expresa“Los empleados actual
mente en funciones en*  la Contaduría 
General de la Nagión que no pc.-.?an ti
tule habilitante o’la antigüedad exigidos 
por esta ley, podrán ser confirmados 
en sus cargos en el Tribitn <1 de Cuen*  
tas o én la Contaduría General;

Cabe tener presente que el Decretó 
Ley Ñ9 705, que organiza .ja Contaduría 
y Tribunal de Cuentas de da Provincia,' 
tiene como antecedente > inmediato el 
mismo Decreto Ley Nacional al adap*  
tarto- en el ámbito provincial'

Que a los efectos de lograr el correcto 
encuadre legal sé hace necesario ampliar 
las disposiciones del Capítulo XVl“" 
Disposiciones complementarias .y tran-, 
sltorias de. la Ley de Contabilidad, en 
su articuló 1419 de forma tal que. permita 
solucionar el problema creado por el' 
cambio de estructura funcional de_• la 
Contaduría 
-Mayores; .

Por ello.

El Interventor Federal dé la Provincia 
de Salta

En Acuerdo General de Ministros 
. Decreta con 'Fuerza de Ley

' Art. I9. Amplíase el Capítulo JXVI 
Disposiciones Complementarías y Tran“ 
sltorias, agregándose ■ cómo segundo pá
rrafo del artículo 1419 de la Ley de Con’

- habilidad Ñ? §1 siguisntél 

de

el problema, creado por el'

General éft sus Contadores

DECRETÓ N'i’ - 3463 — A. ’
"Salta, julo 11 de 1962 
Expediente Np 39.087162 .
—VISTO 'el Decreto Ley Ñ9 166 

fecha 2 de Agosto del año en curso,
mediante, el cual se deja sin .'efecto el 
'Decreto Ley N9 146 de fecha 5 de junio 
del año 1962, relacionado con la modi
ficación del presupuesto del rubro" Gas-,¿= 

la.' tos en Personal” de los Incisos 1, 3, 4 • 
y 9 del Ministerio de Asuntos, Sociales 
y Salud Pública; y . .

—Considerando;
Que por Decreto Ñ9 3072 de fecha'8 

de junio del año'en curso, Se confirma a 
determinado personal én los’ 'cargos: e 
Incisos que en el mismo se especifica,.al 
haberse modificado ptír Decreto Ley Ñ9 
146 de fecha 5 de junio de 1962 el pre*  
supuesto del Ministerio-del. rubro;

Por ello y atentó a lo manifestado 
por Subsecretaría de Salud Pública con 
fecha 2 de julio en curso;

SI Interventor Federal dé la Provincia 
de Salta

DECRETA ■

Art. 1”. — Déjase sin efecto el Déci’é’ 
to N9 3072.de fe.cha 8 de junio de 1962, 
por los ttiotiVóS expresados precedente" 
menté. .

'Art. 2? — Comüníqliesá.•. pübífquose, insírteno • 
en el Registro Oficial y archivóse.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Julián Echevarría •

Es eojpía:
Lina Bianohi do Lipas

.Tefe de Despacho de Asütitos'S. y É. Pública

DECRETOS DEL PODER

•EJECUT IV O

•n i? cate-
Asistente 
ncia .~d-

na con carácter interino a’partir del 15 
de febrero y hasta el 27 de marzo -del 
año en curso, al Dr. José- Hqrrera; en 
la categoría de ;Auxiliar 39- —Médico' A-, 
sistente de la Asistencia Pública,- en 

reemplazo del Dr. Pedro Roberto -Rumi 
que se encontraba ‘con licencia regla
mentaria; y

—Considerando: ’ ’ ’
Que se hace necesario deja*?  aclarado 

los cargos sobre los cuales debe -efec- 
. tuársele la liquidación .de. haberes .al 
Dr. José Herrera, teniendo en cuenta que 
a partir del l9 de. marzo art; corriente 
año el'titula.’- na?-' a revistar 
goría de Ofeiul' ln —Medicó 
de la Dirección-de la Asi..4 
blica; .’ . '■ '

Por ello, atento .a lo manifestado por 
la Subsecretaría de Salud ■ Pública y a 

.lo informado por las,.Oficinas de Liqui’ 
daciones, y Sueldos y. de Personal, r.ésa

■ pectivaménte, del Ministerio .del. rubro-

El Interventor Federal .de la Provincia 
de Salta’ ’* ■ ‘ "

DECRETA '

Art., I9. — La.designación eon carác
ter interino del. Dr. joáé-Herrera; como

■ -Médicb Asistente, .de la Dirección-de -kv 
Asistencia Pública, en .reemplazo del Dr; 
Pedro Roberto Ru’mi, efectuada mediante 
D'ecretb N9 167.9 de fecha»16 .de marzo 
de 1962, es en la siguiente .fófmg.;::ai'par.-? 
tír del. día-15 hasta el 28: de'-febr.éño dél

«.. corriente año; en la categoría der Aux'ií-. 
liar. 3,9, -y desde el l9 al 27 de marzo' del 
presenté año, en la categoría dé Oficial 
1V . :rT

Art. — Comuniqúese; putilfquose, inaórteat 
bi el Registro Oficial _y archivase.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS- 
Julián Echevarría

Es' copla:
Lina Bianchi do Lópea i ••

J»fe de Despacho de ÁsUütoB S. y Pública

DECRETÓ Ni*  3751 — A.
Salta, Julio 31 dé 1962 '
Expediente Np 38.213[62 •
—'VISTO en estas actuaciones el De-

■ cretó Ñ9 1679 de fecha-16 de marzo del 
t'qrrhptQ añsj insSÜSht? §1 suñl i? átíif"

•DECRETO ñp 3760
Salta, Agosto 2 de 1962 •
—VISTO la inminencia dé la próxima 

cosecha.de tabaco; y;-- ,. ............ •
—Considerando: " ■
Que tanto. los- representantes/de ja 

industria, como los de'lá'producción .y. 
los propios gobiernos de .,.S¿Tta,..y/.jujñy 
han ,coincidido en lós .puiitpjr'di/. yisfá 
esenciales que .permitirán^’superar: .las 

actuales dificultades qué traba el.déseiyv 
volvimiento de ■ la 'industria ’ tabacalera jó

Que es necesaria la integración "de'’..la',: 
Cámara Arbitral‘de Tabacos'.dé.Salta;=y 
Jujuy creada por ley N? 754|195.8''ja:ía.’citíé- 
corresponderá en.trP ot'ms. taieasNla.' áij 
dopción -de_ las me.didas-’qué 
brepasar los voiúmenc¿. dé. pr^íúcclph^ 
previstos; ’ ■ Jj....

-Que la Cámara'de la. Pr.pv ¿ipu' kl,á 
Salta ha propuesto los r’épr'é.syñLtntés qup- 
tendrán a su 'cargo ésa 'iñiporlanté mi
sión así cómo armonizar relacióne? en-/ 
tre los sectores .din ,anierz-' vinculados 
a la-Cfíjaercialigación; del'-tabaco; ’i-

Ou.g la auyitaejóp, <¡;tjrsada a la. ¡ndu$n

3072.de


BOLETIN OFICIAL’PAG. 2902

tria para la proposición de sus propios 
representantes no ha podido ser mate-- 

.r-iajizáda ..por encontrarse • disuelta. la
' organización que. agrupaba a los manu

factureros. del tabaco-;
Queda experiencia aconseja reformar 

algunas normas de la Ley de la Cámara 
-Arbitral, tanto para regular en lo suce
sivo adecuadamente la producción de 
tabaco, como para eliminar disposicio-

- ríes que ha efectuado las armónicas, re
laciones íde las partes interesadas, re- 
.sultando- conveniente que esta misión 
se "encomienda á representantes de los.

• • productores,-’de la industria y de los aco- 
■piádores- que tíb formen parte de la Cá" 
mara Arbitral Tabacalera!

• Por-ello/ ■
i < «>

El Interventor Federal de la-Provincia 
. f de Salta 
¿DjECRÉTA

Art. I-’.Desígnase para' integrar la
- - Cámara Arbitral-de Tabaco de Jujiuy-, y 
.Salta, en representación del-Poder Eje’
cutivo de esta Provincia, al señor Inge
niero Eduardo Arias. . '

. Art. 2’, — Desígnase para integrar la 
misma Cámara- en representación de. los

• ■ productores .de Salta, ál señor Agustín
Usandivaras, en virtud de' figurar en pri" 
tner término en Ja-.última terna presen’ 

, tada por la.Cámara de la'Producción de 
..Salta. ■ '

>,Art..3’. “-.Desígnase para integrar
■ la - misma ■ Cámara. y ■ como representante 

<jel .Comercio de -Acopio, al señor José
■ •Mouriño. • ■, •

1 Art. 4?. .7-,Desígnase para integrar la 
•misma Cámara y en. representación de 
los Industríales del Tabaco, al señor 
'Benjamín- Figueroá.

Art.J59. — ;La Cámaras-quedará inte
grada de inmediato una Vez que--sean

, designados los componentes por.--el Go
bierno de la Provincia de Jujuy, confor
me a las normas legales citadas.

• Art, ó9. — Encomiéndase a la Comisión 
Asesora, que se constituirá en forma es  
tablecida en .el artículo--siguiente, pro
yectar la reforma .de las disposiciones

*

-del..Decreto Ley N9 -75411958 en cuanto 
sea necesario para que la Cámara 'Ar
bitral pueda intervenir en la . regulación 
en ¡el fomento y en la fijación de pre*  

^beptos que permítan adecuar la produc- 
x cióh. dé 'tabaco de ambas Provincias a 

’ las necesidades actuales y futuras, tina 
*• reforma comprenderá' también las re- 
' laciónadas .con las normas, que han sido 
lóbjeto de observación por parte, de los 
’ industríales. •
■” Art ”7’,‘—A los fines previstos por 

-.el artículo precedente, invítase. las 
. j’Cámáras. de Producción' de ',1a Provin

cia'.de7jüjuy .y'deJa.Proyiacia de Salta
• a; .designar’ ciada diña dé'.ellás dos miem» 
foros -para- constituir dicha Comisión A= 
sesora.-- Formúlese igual .atención al 

-Comercio de Acopio y a los Industriales 
-del'Tabaco para, que. cada una de esas. 
Actividades ' designen ,.yn tepresentante 
■;de los primeros y tres cte’fos SégUndoS 
WfU núgma Comisipn,

’ SALTA, AGOSTO 10 DE 1962

Art. 89. — Esta Comisión deberá ex
pedirse dentro del término de treinta días’ 
a- partir dé la vigencia de- esté Decreto 
con respecto a las reformas encomenda
das. .

Árt. 9’.- — Este decreto entrará en vi
gor una vez que se dicten por el Góbier-’ 
no de. la Provincia de Jujuy las normas 
similares pertinentes. - -

Art. 10’ Comuniqúese, publíquese, 'insér
tese en el Resrist.rn Oficial y Archívese.

JULIO- ANTONIO CASTELLANOS '
MARCELO HUGO GILLY

Es copia :
• Santiago Félix Alonso Herrero.
Jefe de Despacho de) Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO Nc 3761 — É.
Salta, Agosto 2 de 1962 

* Expediente Np 2486jl 962
—‘VISTO que Dirección de Arquitec

tura de la Provincia, eleva para su apro- . 
bación y pago el Certificado N9 14 Final 
de Obra, correspondiente a la obra “Cons
trucción Mercado Frigorífico, de. Tarta- 
gal”, -emitido a" favor, del contratista 'In
geniero Arturo M-oyano, por la suma de 
de $ 280.131.95 m|n.; •

Por ello, y, atento lo informado por 
Contaduría General de la .Provincia;

El Interventor Federal de> la Provincia 
de Salta

DECRETA • '

Art. 1IJ. =*->  Apruébase el Certificado 
N9 14— Final de Obra, correspondiente 

-a la obra “Construcción- .Mercado Fri
gorífico de Tártagal”. emitido, .por.. Di“ -. 
reeción de Arquitectura de la Provincia ’ 
a - favor’ del Ingeniero. Arturo Moyano, ' 
por la suma de $ 280.131.95-m|n.

Art. 29. — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquí- 

. ’dese y páguese • por su Tesorería -Ge
neral a favor. de Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, la suma de $ 
280.132,— iri|n. (Doscientos Ochenta 
Mil Ciento. Treinta y Dos Pesos. Mone
da Nacional)-, para. qúe. ésta a su -vez 
y con ,cargo de oportuna rendición de 

^cuentas proceda ñ cancelar- a Su bene
ficiario 'el. importe del certificado, en 
cuestión, debiéndose' imputar ésta ero
gación al Anexo' H— inciso I— Capi
tulo TI*- — Título' 3— Subtítulo ü— Ru
bro Funcional Parcial 7 —Plan de 
Obras Públicas atendido Coi! Fondos 
Especiales de Origen Provincial, del 

' Presupuesto vigente.
Art.-3’.Déjase establecido que Con

taduría General de la Provincia por .SU ■ 
Tesorería General, y.emoportunidad dé
la liquidación precedente, retendrá la 
suma de $ 28.013.— m|n. en . concepto 
del 10 0|0 de garaiitía de obra'sobre-el' 
certificado "dé [referencia, valor , éste que 
será acreditado a ,1a cuenta “Cuentas 
.Especíales. « Depósitos en.. Garantía’*

Aft. 4«. -u- .Comuniqúese, ^publíquene, Insértese en 
el Registro Oficial y ttrelifvesé."
JULIO ANTONIO CASTELLANOS» - 

' MARCELO XíÜGO GlttY
• Es .Coblai 
Pedro Andrés ArráFIá! 
Jefe de fíéS'paíjho del Mrfídon. P; y O¡ Súbííeas

. =35%?»-=^

DECRETO. N" 3762
Salta, Agodfco 2 de 1.962 .
Expedíante Np 2476|62
—VISTO que Dirección de, la Viviém 

da eleva para su aprobación el Certi
ficado N° 13— Provisorio .(Liquidación 
de Variación' de Costo de Mano de O- 

■bra Ejecutada), correspondiente a la 
“Construcción de .101 viviendas econó
micas -en Barrió San José Salta”, emitido 
a favor de los contratistas Leonardo 
Laconi-y-Sra. por la suma de $ 519,20 

,-m|n.; ' : -
• -Por ello' y atento lp informado por 
Contaduría General. de la Provincia;

El Interventor Federal de la Provincia ' 
de Salta .

•DECRETA

Art. . 1?. "7“ Apruébase el Certificado 
N9 13 —Provisorio (Liquidación de. Va
riación de Costo de Mano de Obra E- 
jecutada), correspondiente a la “Cons
trucción de 101 Viviendas económicas 
en Barrio San José Salta”-’, emitido por 
Dirección de la .Vivienda a favor de los 
contratista Leonardo Laconi y Señora, 
por la suma de $ 519.20 m|n..

Art. 2’..Previa intervención de ' 
Contaduría General de la Provincia y 

■por su Tesorería General liquídese y 
,.páguese a favor de la Habilitación de ' 
Pagos del .Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública la suma.de $ 519.—= 
m|n. (Quinientos Diecinueve Pesos Mo
neda Nacional), a fin de que ésta con. 
cargo de oportuna rendición de cuentas 

' lá haga efectiva a sus beneficiarios con- 
.tratistas Leonardo Laconi y Señora, por 

‘ el concepto expresado en el artículo’ an- 
’ terior y con imputación al..Anexo H— 
‘ -Inciso VI— Capítulo I— Título 5 —Sub
título A-— Rubro Funcional II— Par- 

' ciál 6— Plan de Obras Públicas aten- 
’ dido -con Fondos Especiales de Origen 
Provincial “Instituciones Crediticias Na-

- cionales”, del Presupuesto vigente,
Art, 89, — Comuníqueso, publíquese, insértese en 

’_sl RegUtro Oficial, y Archivóse* —

JULIO ANTONlb CASTELLANOS 
•MARCELO HUGO GILI.Y -

•Ss Coplas
Pedro Andrés ArraiiS 
Jefe'de Despacho del M. iEéoii. P. y O. túbllcas

DECRETÓ N» 3763 — E. ' 
.Salta,' Agosto 2 de 1962 
Expediente Np 24fi0[6á 
•LVlSTO que Dirección de la Vivien- 

da eleva para SU aprobación y pago el 
..■Certificado N9 15— Provisorio, Liquida
ción Variación de'Costo por Mano de O- 

;brá, correspondiente a la Obra N? .3: 
'“Construcción de 101 Viviendas Econó
micas "en Barrio San José Capital”, e- 
mitido' a^ favor de los contratistas Leo
nardo Laconi y ’Sra., por la suma de $ 
149.277.67 m|n.;„

•Por- "ello y atento lo informado por 
Contaduría General dé la Provincia; 
El. interventor Federal-de la Provincia 

de Salta
DECRETA

'..Art — Apruébase el Certificado 
’N9 Pravíspuo ..

suma.de
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riación de Costo de Mario de Obra E- 
jecutada, correspondiente a la Obra N- 
3: “Construcción de 101 Viviendas Eco-

. nómicas en Barrio San José Capital”, 
emitido por Dirección de la Vivienda a 
favor de los contratistas Leonardo La
coni y Sra., pór la suma de $ 149.277,67 cional II— Parcial 6— Plan de Obras 

•' Públicas atendido con Fondos Especia
les de Origen Provincial “Instituciones 

del Presupuesto

m|n.
Art. '2". — Previa intervención 

Contaduría General de la Provincia 
por su Tesorería General liquídese' 
pagúese a favor de la Habilitación

de
y . Crediticias Nacionale: 
y - vigente, 

de
Pagos del Ministerio de Asuntos-Sociales 
'y Salud Pública la suma de $ 149.278 
m|n. (Ciento Cuarenta y‘Nueve Mil Dos
cientos Setenta y Ocho Pesos Moneda 
Naciopal), para qtre ésta .a su vez y con 
cargo de oportuna rendición de cuentas 
haga efectiva dicha suma a sus benefi
ciarios contratistas - Leonardo- Laconi -y 
Sra,. por el concepto expresado en el ar
tículo anterior'y con imputación al 'A- 
nexo H —-Inciso VI— Capítulo I— Tí
tulo 5— Subtítulo A— Rubro Funcio
nal II— Parcial 6— Plan- de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Especiales 

■ de Origen Provincial. “Instituciones Cre- 
' diticias Nacionales”., del Presupuesto vi- ' 
. gente.

Art. 3’, — ComnuíqueBo, publíquese, luBórteso en 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JULIO ' ANTONIO CASTELLANOS
• ' MARCELO HUGO GILLY - -

Ss Coilla:
Pedro Andrés Arranz ■
Jefe de Despacho del M. Econ. F, y O< Públicas

DECRETO Nf 3764 — E.
Salla, Agosto 2 de 1962
Expediente N!’’2479|62
—VISTO-que Dirección de la Vivien

da eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 14-r Provisorio —Liqui- * 
dación Variación Costo por Mano de Ow 
bra, correspondiente a la “Construcción 
de 101 Viviendas Económicas ejn Barrio 
San José Capital”, emitido a favor ~de 
los contratistas Leonardo . Lac’oni y 
Sra., por la suma de $ 157.413.50 m|n.t

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General dé la Provincia j

El Interventor Federal de la Provincia 
.de Salta

’ DECRETA

Art. I9; = Apruébase -el Certificad'ó 
N’ 14 Provisorio —Liquidación Varía*  
ción Costó de’’Mano de Obra, cofíesporr 
diente a la “Construcción de-101 Vivien‘

- das Económicas en Barrio San José Ca  
pital”, emitido por Dirección de la Vi  
vienda a favor de los contratistas Leo  
nardo Laconi y Sra., por la suma de $ 
157.413.50 m|n.

*
*

*

Art. 2^. — Previa intervención • de 
Contaduría General de la Provincia y 
por su Tesorería Geiieral liquídese ■ y 
pagúese a favor de la Habilitación dé

- Pagos del Ministerio de Asuntos Socia  
leá y Saiüd Pública, la suma de $ 
157.413.'— m|ri. (Ciento Cincuenta y Sie? 
té Mil Cuatrocientos Trece, Pesos Mo  
neda Nacional), para que ésta a-su ve^

*

*

cuentas haga efectiva dicha suma a sús 
beneficiarios- contratistas 'Leonardo La- - .
coni y Sra. por el concepto expresado , E*l_  Interventor .Federal .-de la Provincia

• - - • . - - de Salta ' ' •
■ - ‘ =. > DECRETA- ‘ ? '

-Artículo 1’ —-Apruébase el Certificado Ñ’ 
■12, Provisorio —Liquidación ■ Variac'ón . Co'sto 
por Mano de Obra Ejecutada? corrosnohaíóm--- 
a la “Construcción de UÓl-Viviendas'Económi- 
cÍt en Barrio San-.Jos’é —Salta—Capital”,. emi 
tido. por Dirección^ dé a Vivienda a’favor de 
los contratistas Leonardo Laconi y Sra, pol
la súma de $ 2.576.— m|n. ‘ ‘

Art. 2’ — Previa intervención, do Contadu- -- 
ría General, de la Provincia y por sú -Tésorc— 
tío. General, liquídese y páguese ¿ favor de la 
Habilitación de Pagos. del Ministerio de Asun
tos Soc'ales y Salud Pública, la suma de $ 
2.576’.— m|n. (Dos Mil ^Quinientos Setenta v 
Seis Pesos- Moneda 'Nacional'),_ para que 'ésta 
a cu vez y con cargo :de oportuna’ rendición 
de cuentas haga' efectiva dicha suma a ‘-sus 
beneficiarios contratistas Leonardo Laconi:.y, 
Sra., por el concepto expresado en el artículo ' 
anterior1 y. con -imputaclóri al Anexo "H—-in
ciso-VI— Capítulo I—'.Título'5—'subtítulo Á 
— Rutero Funcional II-^-' Parcial 6— Plan-de 
Obras Públicas,, atendido con Fondos Especia 
les.‘dé Origen. Provincial —Fondos InstituefO” 
•nes. Crediticias Nacionales;dél’• Presupuéstó 
vigente. ‘ 
. Art. 3»’. — ComuaiqueBé,- ■publíquesB,- iiieSrtéso ‘oü 
ol Registro Oficial y Archívese, ‘ '• ' •
JULIO ANTONIO CASTELLANOS'' 

MÁRCELO. HUGO GILLY "í

en- el artículo anterior y con imputación 
al Anexo H— Inciso VI— Capítulo I— 
Título 5— Subtítulo A— Rubro Fun-

Art. 8’. — Comuniqúese, publiquéis, Iniértose en 
«1 Registro Oficial y Archívese. -

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GH.T.Y

Es copia: '
Pedro Andrés Arranz

.Tefe de Despacho del M. de Econ, F y O. Púb.

DECRETO N’ 3765—E. .
SALTA, Agosto’2‘*de  196'2..

Expte, N’ 2477—62,

VISTO que. Dirección de la Vivienda eleva 
p-'.ra su aprobación y pago-el Certificado N’ 
11, Provisorio — Liquidación Variación Costo 
por Mano de Obra Ejecutada, correspondiente 
a la “Construcción de 101 Viviendas Econó-.

, micas en Barrio San José, Salta—Capital”, 
emitido-a'favor de los' contratistas Leonardo 
A. Laconi y Sra., por la suma de :$ 296,701,33 
ir |n. ¡

Por e’lo y atento lo nformftdo pór Conta
duría General de la Provincia,

.El Interventor'Federal de la Provincia 
de Salta - ■

■ . DECRETA

Articulo 1” •“> AjjruébáSe el. Certificado Ñ’
11, Provisorio —Liquidación Variación Costo 
Por Mano de Obra' Ejecutada, correspijndien- 

; te a la "CónsitrUcci'ón dé- 101 Viviendas Eco
nómicas enTBarrió San José —SS-’-ta—Capital?’, 
emitido' por Dirección de lá Vivienda a favor 
d«- los contratistas Leonardo A. Laconi y Srai 
por a suma de $ 296.701,33 m|n.

Aft. 2’ — Previa intervención de Contadu 
ría General de la Provincia y por su Tesore 
ría General, liquídese y páguese a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio dé 
Asuntos Sociales y Salud Pública la suma de 
$‘296.701.— m|n. (Doscientos Noventa, y Seis 
Mil Setecientos Un Pesos Moneda Nacional).

• para que ésta a SU vez y con cargo de opor
tuna rendición de cuentas haga efectiva dicha 
suma a sus beneficiarios contratistas LeofiW 
do A. Laconi y Sra,, por el concepto •expre
sado en el articulo anterior y con imputación

. al Anexo íí— Inciso VI— Capitulo I— Titulo.
5— SubtRuIo A— Rubro Funcional II— Pai’ 
alai 6“ Plan de- Obrás Públicas, atendido coll 
Fondos Especiales de Origen Provincial •—Ins 
tituciOnes Crediticias Nacionales, del Presu
puesto vlgeiité. . -

Art. 3«. — ComttnfqtiesB, jnbífqtleBo, insértese • eh 
el Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS ■ l‘B -a slt-f62 y-eonJ carfi0 de 
■ MARCELO HUGO GILLY

Es Copia:
Pedro Andrés-Arranz
Jefe de Despacho dél M.- Econ., F. y O. Pública

DECRETO N’ 3766—E.
SALTA, Agostó 2 de i&úá,
Expte. N» 2478—62, ‘
VISTO que Dirección de lá Vivienda eleva 

para sil aprobación y págo el Certificado Ñ’ 
12, P/fÓvisorio —Liquidación Variación Costo 
por Alano de Obra Sj contada, corregporidiente 
a la “Construcción de 101 Viviendas Económi
cas en Barrio San José —Salta—Capital”, emi 
tido a favor da los contratista! Leonardo La- 
góril F .81'01,, pgr ájj. ?

Por e’lo y atentó lo informado por Con'a- 
durfa General de la Provincia, - , ’ ’ -

Es Copia: : 1 ' .. :
Pedro Andrés Arranz ’ ‘ .. ' .’ , J.
Jefe de Despacho del M. Econ. F.‘y’O, Públicas

DECRETO N? 37.67—El - _ í “
■ ■ SALTA, Agosto 2 'dé lilüá-.

Expíe.■■Ñ9 2473—62,
. -VISTO tiiie 'Dirección d? lá Viv’.rilda .eléyú 

para su aprobación y; pago- el. Certificado" N? 
8 Provisorio ‘(Liquidación .‘do . Variación . de 
Costo de Mano de Obra-¿Ejecutada), .corres
pondiente' a la “Construcción- de 39' Viviendas 
en la Manzana 66 —Sección- G-r Salta—Capí 
tal’'’, - emitido á favor dél contratista Tjig-'. "José 
R cardo T'olaba por la Súma de $ 213.450.26 
n:|n.; - . ;

Por ello y atento a inforíur-’o por -Corita 
duría General de la 'T «viñeta, . . ■ 
El Interventor Federal ck 1 T' .-ovincia 

-R Salta
- DECRETA . '

Artículo 1» — Apruébase él Certificado-
• 8, Provisorio (Liquidacióh dé Variación- de 

. Costo de Mano de Obra Ejecutada-), Corres
pondiente á lá “Construcción de 39 Viviendas 
eri la? Manzana 66 —Sección G—‘ Salta—Capí,.

■ tal”, emitido poj. Dirección de la Vivienda? a’ 
favor dél contratista Ing, Jósé Ricardo Tola-' 
ba por la suma-de $ '213,-460.26■‘.mln,

A.rt, 2’ — Con. intervención. de Góntaduríri 
General de la Provincia, liquídese .y 'páguese 
póf su Tesorería General a favor de "la Ha
bilitación de Pagos- del Ministerio- de-, ÁSUirt- 
tóg Sociales y Salud Publica, la suma de $ 
213.450.—- m|n. (Doscientos' Trece Mil Cuatro 
cientos. Cincuenta 'Pesos Moneda Nacional), ira

- - . ■ - - - . « 
rendición de cuentas ‘ proceda a cancelar al be, 
heftelarlo el Importe del certificado en cues
tión, debiéndose'imputar-esta erogación al Ane
xe H—' Inciso VI— Capituló !■— Título. 5 *—- 
Subtitulo A— Rubro Füncional-_II— Faréjúl V , 
—Plan de Chías Públicas, ‘atendido- con Fon-’ • 
éog Especiales de ‘Origen P^ovihlJlal —Fondos 
Ins'itUCiüñes Crediticias Naclohaiési dél Prestí • 
puéstó-vigente, ... .

Atl. 8». — Üomühiqüüsfe, ■pttblíqtieü&i ■.In’srrteBB en 
31 Registró Oficial y Archfveno.— i
JULIO ’ANTONIO.G bASTELlÍANOS • 

MARCELO’.RUGÓ GILLÍ • 
Es Copia: . , -

■ Pedio .Andrés.'Attans : .
Jpfe de Despacho del M, ICcph., F. y Ó-Í?úblíqa'- 
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DECRETO N’ '3768-S. ■.
■ SALTA, 2 de Ag.o'tO. de J.962.

Expediente N’ 2515|62. \ . . . •.
VISTO. que Dirección de la. Vivienda. eleva 

para' su aprobación' y -pago el Certificado n’ 
9 Provisorio ■—Liquidación Variación Costo 
por Mano de Obra. Ejecutada, correspondien
te a la "Construcción de 80 Viviendas Tipo 
Medio en las Manzanas 16, W y 82 —‘Barrio 
Parque T’res Cerri'os— Salta-Capital”, emitido 
á favor de ios contratistas Soler y. Margalef 
SR.L;, por la suma de $ 132.2S4.36.'mjn.;

-Por eílo y atento lo informado por Conta
duría General de -la. Provincia.

El Interventor Federal de la Provincia 
.de Salta

’ DECRETA ■

• Articulo -í9 'Apruébase, ei. Certificado ró 
9—íPfovisqrio ■^-Liquidación Variación Costo 
por Maño de Obra Ej.ecutada, correspondiente 
a la Construcción, de 80 Viviendas Tipo Medio 
en las Manzanas 76, 79 y .82 Barrio Parque 
Tres Cerritós —Sá'ta/Q'apital”, ..emitido, por 
Dirección de la Vivienda ,a favor de.los con-' 
Latís as Sóler_-y Márgalef-S.R.L, por la su
ma, -de ? 132.2’34\36'ni|n.. .. , ..

Art.2» ' —. Érevi’a intervención de. Conta- 
durfa General de la Provincia, y por su Te
sorería'General liquídese y. páguese a favor 
de Ja Habilitación de .Pagos del Ministerio de 
Asuntos’Sociales y Salud, Pública-, la Suma de 
j . 132.234.-—i.mltj. '(Ciento, .treinta y-. dos mil 
doscientos treinta, y- cuatro peSo's moneda na
cional).-paraqué'ésta'a su vez y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas * Jiá^a .efec
tiva dicha suma a sus béuéf ¡ciarlos contratis
tas '.Soler y' Márgale?- S.R¡L; por el concepto 
expresado en el artículo‘anterior y. con im
putación al Anexo H— inciso Vi— .Capitulo 
í— Titulo 6— Subtítulo A?- Rubro .Funcional 
II— Parcial 8— Plan de Obras Públicas aten
dido con'Fond&S-.‘Especiales de Origen Pro-, 
Yinclel, ■ Pondos ‘ inyfitticiones ‘Crediticiás Na- 
■cíond-os. -dé) Pfé'supüesto. Vigente. .

.Art. A30.’—'Carntoíqúese', ‘ pttblíqueSB, iniértaae en 
41 Registro Oficínl y archívese.

JULIO ANTOnÍO-CASTÉLLÁNOS'
V í‘ - MARCELO I-ÍUGO GILLY

Es Copia:. . . '
Pedro Andrés' Arfan2 " 
•Tflfe de Despacho del M.'Mcotl., V. y O. Pública

N*  3769-E.
SALTA,..2 de Ago;tO de 1982.
Expediente. N’ 2514|62. ... ....
VISTO que Dirección de la Vivienda éleVil 

para su aprobación y pago el' Certificado iV’ 
16‘‘Provisorio ^¿-Liquidación, yaiiación. Costo, 
por Mano 'do' Obra Ejecutada-, correspondien
te a-la ‘ "Construcción’ de 10.1 ■Viviendas fiéó-, 
nómlcas en. Barrio San José-Capitaí”,. emitido’ 
a> favor de lós*  contratistas' Leonardo' A." La-’ . 
eónf.’y Sta„ por-la-.suma'de $■ 60.125.40 ití|nú 
. -Por ello'?, y.‘.-atóntó lo informado péí CJonta*-  

duría General de la Provincia,

El Interventor Federal-de la Provincia 
de Salta-'.

DECRETA ■
... . • '*  i» -v ■ \ ' '' '

'Articuló .17 *=»  ÁpfuábaSb el-'-Certificado ,íiiJ 
3,0-ProviSorló • “LlquidffCiófl ■-Variación Costo" 
por Mano de- Obra 'Ejecutada, 'édrj'es’ppndleñ- 
te alia. '‘Comtfueeión’-de' 1Ó1 Viviendas’”Eeo-_ 
nómicas .en-’Baffio • San José^Capitál”,-emiti
do . por Dirección de. la- íViviéndá á favor de 
los. contratistas Leonardo A.-Laeonl y Sra, 
por; la suma dé $ • 60 .'12S140 m|n, ‘ ,

Art. 2’ — Previa, intervención" de Contadu
ría General dé*'id-Provincia,  y gol*  su Tesóte» 
ría’ General liquídese ‘y pagúese a. favor de 
lajLHábiiitáeiqhr.de 'Pagos .del .Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, la suma de' 
6 60.125.— m|n. (Sesenta mil ciento- veintU 
cinco pesos moneda nacional), .pata, que ésta 
q,’, su yez,ry cp.n cargo ,de oportuna. rendición 
4? eti§J)tás ’■ liagty efectiva dicha ¿lima » eqs
i. '» ’ • ; - '

■ beneficiarios ..Contratistas • Leonardo A. Laco-
■ ni y. Sra¡,-por.’el .concepto.-expresado én el ar

tículo anterior y con imputación al Anexo H.— 
Ine’so -yi-r- 'Capítulo I— Título. 5—. Subtítulo 
A— Rubro Funcional II— Parcial 6— Pian 
de Obras Públicas atendl¿lo"con Fondos ius- 
peciales-.de Origen .Provincia1—“Fondós Ins
tituciones Crediticias Nacionales, 'del Presu- 
pue to vigente. ' . . ,' .

’Ái-t. 3°. — ■ Comúníqnese. pnbífqneae,. insertóse ei 
ni R. gistro Ofiuial y Archívese.

JULIO' ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO 'HUGO GILLY

■Es copia: ’
Pedro Andrés Arranz

Ministerio de Gobierno,- J. e I. Púb’ica

DECRETO N« 3770-E.
SALTA, 2 de Ago°tO de 19621

■ Expediente N» 2519162. • ' ’ .'
VISTO que .Dirección de Arquitectura de 

la, Provine'a eleva para su aprobación y pa- - 
go el Certificado n" I-Definitivo. (Liquidación 
de Variaciones de Costo de Mano de .Obra Eje • 
cutada), correspondiente a. la ‘‘Construcción 
Horno Incinerador — Hospital del Milagro”, 
omitido a favor del contratista Domingo Pes- 
caretti (h) por. la suma de $ 30.-352.03 m|n.;

POr ello y lo informado por- Contaduría Ge- 
‘ ii eral de la Provincia,

El Interventor Federal de la 'Provincia
- .'••• de Salta 

-DECRETA:

■ Ariícu'o 1’ — Apruébase el Certificado n’ 
1-Defínitivb (Liquidación dé Variaciones de 
Costo de Mano de .Obra, Ejecutada), corres
pondiente a la • .‘‘Construcción 1-íorno Incine- ' 
rador—Hospital del’ Milagro”, emitido por Di
rección de Arquitectura de la Provincia a fa
vor del contratista Domingo PeScaretti (h), 
por la suma dé $ 30.352.03 m[n."

Art. 2’ —- Previa- 'intervención de Contadu
ría- General de la Provincia y por su Teso
rería liquídese y pagúese a favor de 'Direce'ón 
de Arquitectura de la Provincia, la suma de 
m$n. 30.352-.— (Treinta mil trescientos cin
cuenta y dos pesos moneda nacional),'”para 
que ésta con. cargo de oportuna rendición de 
cuentas la haga efectiva a su beneficiario con
tratista Domingo Pescaretti (h),-por .el con
cepto expresado eri el artículo anterior y con 
imputación .al. Anexo H— Inciso I—, Capítulo 
I— vpítu’o 4-— Súbtítulo A—- Rubro -Funcional 
t— Pardal 22-P'an dé Obras Públicas aten
dido don Fondos Especiales, da Ófígeh Proviil- 
etai. dél presupuestó vigéiile. .

Art. S«. —Gomiitííquéso. ptibllquaso, Insértate eü 
ol tloglsh'o Oficial y Archiven^.—

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
MAÉidELO i-iuGO GILLY

; Es. Copía: ■
Pedio'Ándi'ée AftánS . . „ -
Jefe de Despacho dél M. Econ,. í1. y.O. Pública

DECRETO N’ 3?7i-E. ;
SALTA, 2 de Agosto'de 1062. ..
Expediente N’ 2Blb‘|62> ' •
VISTO que. Dirección de la Vivienda éléva 

páfa ’sti aprobación y _ pagó ’ 'el Certificado n” . 
7-Parclat Provisorio dé Obrá, Correspondiente 
a la “Construcción de 80 Viviendas Tip'o Me
dio en las Manzanas 76, 79 y 82 —Sección J— 
Barrió. Parque ’ Ti'es Cerritós -Salta-Capital”, 
emitido a favor dé los Contratistas Soler y 
Margalef S.R.Lj por la sümá de $ 3S6.42G.38 
m|n,; •' -

Pof ello y atentó JO informado por Conta
duría General; de la Provincia"

El ínterveutot Federal de la Fróvíiiéia - 
'dé Salta .

; " DECRETA . •

Articuló X» .—^Aprdéb’ase el Certificado 
7-PafdiaI Provisorio de-Óbrá,. correspondiente 
(5 "CiqjiSÍl'iicBiÓn dg. i’Q Yiví§ndas; Tipo jíer

'dio én las Manzanas 76, 79 y 82 —Sección J—
• Barrio Parque Tres Cerritós ‘Salta-Capital”, 

emitido por. Dirección de la Vivienda- a favor 
’de. los contratistas ‘Soler "y (Margalef S.R.L, 
por la suma de ? 386.426.38 m|n. .,

. Art. 2'-' — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesore- 

■ ría General liquídese y páguqge a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, la suma de 
? 386.426.— iiún. (Trescientos ochenta y sois 
mil 'cuatrocientos veintiséis pesos moneda na
cional), para que ésta a su vez y con cargo 
df- oportuna rendición de cuentas haga efecti
va dicha suma a sus beneficiarios, contratis
tas Soler y Margalef S.R.L., poi’ el concepto 
expresado én el artículo anterior y con im
putación al Anexo H— Inciso VI— Capítulo' 
1—- TLulo 5— Subtítulo A— Rubro FÚncio» 
,ii.l II—' Parcial 8— Plan de- Obras Públicas 
atendido c o'n Fondos Especiales' de Origen 
Provincial —* Fondos Instituciones Crediticias 
Nacionales, del Presupuesto vigenie,

' Art 3'i ~ Déjase establecido que en oportu
nidad de hacerse efectiva la. liquidación dis 
puésta por el articulo anterior,' Contaduría 
General por sti Tesorería General retendiú la 
Suma de $ 38.649.— m|n. én concepto, del 
10%' dé garantía de obra sobre el certificado , 
én cuestión y la acreditará, a la cuenta: “Cuen-

. tas Especiales — Depósitos en Garantía”.
Art. 4«. — Comurdqiiiiiie, piibliqueso, insórtme on 

til Registro Olicilll -y Arehivoso.^

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
- " ' • MARCELO HUGO GiLIA

ES Copia:
Pedro. Andrés. Arránz
jefe de Despacho del M. Econ., E. y O. Pública

DECRETO N’ 3772 — E. 
Salta, 2 de Agosto de 1962 
Expediente N9 2474 — 1962 ’ 
Visten que Dirección de Viviendas ele

va para su aprobación y pago , el Certi
ficado N9 7 — Provisorio (Liquidación 
de . Variación de Costo de Mano de 
Obra Ejecutada), correspondiente a la 
-Construcción de 29 Viviendas en- la 
Manzana 66— Sección G— Capital” 
emitido a favor del Ing. José-Ricardo 
Tolaba por la suma de $ 232.225,46 m|n. 

, Por ello, y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia.

El íiitéryeiitór. Federal dé la Provincia 
dé Salta 

DECRETA

Art. D ■— Apruébase ¿1 Certificado 
N9 7 — Provisorio- (Liquidación de Va
riación de Costo dé Mano de Obra Eje
cutada), correspondiente a lá "CoñSs. 
truccion dé 29 Viviendas en la Ménzá- 
na. 66-— Sección G— Capital” emitido 
por Dirección de- la Vivienda a favor 
der ing. José-Ricardo Tolaba, por la 
suma de $ 232.225’,'46 m|n. '

- Art.' 29 — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia,, liquíde6 
Se y.págÜeSe por SU Tesorería General 
a; favor de la Habilitación de- PágoS del 
Ministerio'de Asuntos Sociales y Salud’ 
Publica Túbíica, la suma de $ 113.644.“- 
(Ciento Trece Mil Seiscientos 'Cuareii6 
ta_ y Cuatro Pesos Moneda Nacional), 
p.árá que ésta a "su vek y con cargo de 
oportuna rendición de cuentas proceda 
a. cancelar al beneficiario el importe del 
Certificado en1 cuestión; debiéndose iftl-. 
putar esta erogación al Anexo H— Inci-'^ 
h'VÍ— Gíipííulp ’TítMo S— SubU^'

lajLH%25c3%25a1biiit%25c3%25a1eiqhr.de
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tulo A— Rubro Funcional H— Parcial 
7 del Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Especiales de Origen Pro
vincial— Fondos Instituciones Crediti
cias Nacionales, del Presupuesto vigen
te.
- Art. 39 — Déjase establecido que la 
diferencia que surge entre el importe to
tal del certificado y lo que se ordena 
liquidar por el articulo segundo, se de
be a que se ha deducido la suma de pe- , 
sos 118.581,— m|n. por Certificados V. 
C. M. O. N9 6. . ’ - ;

Art. 49. —■ Comuniqúese, f.ubHquesq, insértese en 
•at Kugistro Oficial y Archívese. ’ . .

. JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO,HUGO GILLY

'Es copia: .
Pedro Andrés Arranz

Jete de Despacho del M. de Í3con.t F y O. Púb.

m|n. en concepto por Certificado Varia
ción Costo de Marro de Obra N9 6.

Art. 49. — Comuniqúese, ptibiíquese, innórlese en 
Registra Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
MARCELO HUGO GILLY ’ 

’Hs copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de ÍScoiy F y O. Pin

. DECRETO N9 3774 — E.
Salta, 2 de Agosto de 1962 
Expediente N9 2520 -— 1962
Visto qúe Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva para su-aproba
ción y pago -el Certificado N9 4— Par
cial Provisorio de Obra, correspondiente- 
a la obra "Ampliación Puesto Sanitario 
en La Candelaria”, emitido a favor del 
contratista Ingeniero Lucio Ortega pol
la suma de*$  125.185.— m|n.

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia.
El Interventor Federal de la Provincia 

de .Salta. ’’
• DECRETA

Árt. I9 —•Apruébase el Certificado 
N9 4— Parcial Provisorio de Obra, co
rrespondiente a la obra “Ampliación 
Puesto Sanitario en La Candelaria”, 
emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor del contratista 
Tng. Lucio-Ortega, por la suma de pe
sos 125.185.— m|n.

Art.. 29 —• Con intervención- de Con’ 
taduría General de la” Provincia, liquí
dese y pagúese por su Tesorería Gene" 
ral a favor de Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia, la "suma-de pesos 
115.185.— m|n, (Ciento Quince Mil 
Ciento Ochenta y Cinco Pesos Moneda 
Nacional), para que ésta a su vez y con- 
cargo de. oportuna rendición de cuen
tas, proceda a cancelar al beneficiario 
íng. Lucio Ortega, el importe del cer
tificado en cuestión, debiéndose imputar 
esta erogación al Anexo H— Inciso I— 
Capítulo I— Título 4—.Subtítulo E— 

.Rubro Funcional I— Parcial' 24— Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales d’e- Origen Provincial, del 
Presupuesto vigente,

Art. 39 Consígnase que la diferen
cia que. surge entre el monto del certi
ficado que se aprueba p.or el articulo 
primero y el que se liquida poi‘ el artícu
lo 2?, se debe a que se ha deducido del 
primero la cantidad de $ 10.000.— m|n,, 
pagado por acopio de materiales,

Art. 49 — Déjase establecido que 
Contaduría General de la Provincia, por 
intermedio de su Tesorería General, y 
en oportunidad de la liquidación dis
puesta precedentemente retendrá la su
ma de $ 12.518.— m|n. en concepto 
def 10 por ciento’dé garantía de obra 
sobre él certificado de. referencia^ Válcpl*  
éste que Será acreditado a "Cuentas Es
peciales —* Depósitos en- Garantía’1.

Art. 5’ —. Comunfquese, publíqitese, insér
tese1. en el. Registro Oficial y ArchiveSé,

’ JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
MARCELO HUGO GILLY .

E.s copia! '
Pedro Andrés ArtartS

Jefe c'e Despacho dél M. de iScon., i? 0. i?ñb.

. DECRETO N9 3773 — E. 
Salta,. 2 de Agosto de 1962 
Expediente N9 2517 -— 1962 " 
VISTO que-Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado N9 8 —Liquidación Variación 
Costo por Mano de Obra Ejecutada, co
rrespondiente . a la "Construcción de 80 

^Viviendas en Barrio Parque Tres Ca
rritos —Capital”, emitido a favor de los 
contratistas Soler y Margalef S. R. L., 
por la suma de $ 440.099,17 m|n.-

• Por ello y atento'lo informado por 
. Contaduría General de la Provincia. '

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA

. Art. I9 — ,Apruébase el Certificado 
N.9 8 —Liquidación Variación Costo por 
Maño de Obra Ejecutada, correspondien
te a l(a “Construcción de 80 Viviendas en 
Barrio Parque Tres Cerritos'—Capital,” 
emitido por Dirección de. la Vivienda a 
favor de los contratistas Soler y Mar
galef S. R. L., por la suma'd’e pesos 
440.099,17 m|n.

Art. 2’ — Previa intervención de Con
taduría General y por su Tesorería Ge
neral liquídese y pagúese'a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, la su
ma de $ 216.243.—■ m|n. (Doscientos 
Dieciséis . Mil Doscientos Cuarenta y 
.Tres Pesjos' Moneda Nacional), para que 
ésta a su vez y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas haga efectiva dicha 
suma a sus beneficiarios contratistas 
Soler y. Margalef S. R; L., por el con-, 
cepto expresado en el articulo anterior 
y. con imputación al Anexo H“ Inciso 
VI— Capítulo L— Título 5—.Subtítulo 
A— Rubro Funcional ÍL— Parcial 8— 
Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial 
Instituciones Crediticias Nacionales, del 
Presupuesto vigente. .

Art: 3’ — Consígnase qué la diferen
cia que surge entre el- monto del certifi
cado que se aprueba por el artículo pri
mero y el que Se liquida por el artículo 
'Segundo Se debe a qúé se ha deducido 

priqiérg |a eafltidád de f 223.356^

DECRETO N9 3775 — E. - 
Salta, 2 de Agosto de 1962. ‘
Expediente N9 2270 — 1962 
.Visto-que el ex empleado de Dirección 

de Arquitectura dé la Provincia, Héc" 
-tor Raúl Ramírez solicita se le libere 
la parte. proporcional ■ del sueldo, c’omj. 
plémentario del año 196T,. que-se.’le re
tuvo a raíz.de haber sido dejado cesan
te por abandono de servicio y en-razón 
de las suspensiones qué se . le habían 
aplicado por inasistencias incurridas‘du
rante el año '1961 y hasta- que iué sepa
rado del cargo;

CONSIDERANDO:..’ -

Que las, suspensiones .que sobre dicho 
ex.’ empleado pesan ascienden a 33',- con ' 
el consiguiente descuento de haberes, de
bido a que le fueron impuc-'t'os. según 
el régimen acumulativo, sostenido, por el 
Decretó N9 382Ó|58, ya...derogado’; .•,

Que este régimen punitivo implica: ún 
concepto confiscatorio de los haberes-del 
personal afectado, según queda tratado 
en el Decreto N9 3260|62; ’. ' ' . .

Que- el ex empleado Ramírez-éncuétí" 
tra.sé en . análoga condición • que.- -lós 

’ obreros favorecidos por , los : efectos.’ dé 
ecuanimidad del Decreto N9 326Ó]62, 
que anula los descuentos de haberes..prac. 
ticadós según el referido, réginiéir.'.á.cu- 
mulativo del Decreto N9''3.320j58’; '

Atento'a-este principio,” } ’ .

-El Interventor Federal. de -la- ■Provincia 
. de Salta- J ■ • ;

’ - DECRETA . ’ /. • . •

Art. D .Déjase.sin .efecto el des
cuento’ de haberes, a qu¿ habría lugar por 
las 'sanciones aplicadas 'al ■ ex empleado, 
de Dirección d’e Arquitéctúfá de -la ‘Pro
vincia, Héctor Raúl Ramírez,-según Re
soluciones Ministeriales .N9 20 y 26,-dé 
fechas 11 y 14 de diciembre dé 1961, res
pectivamente,, ’• ' ...

•Art. 29 — No obstante lo "dispuesto . 
por el artículo anterior,. Jefatura de .Per- ” 
sonal de Dirección de Arquitectura de 
la Provincia dejará constancia’en el le
gajó personal del ex’empleado’Ramírez, 
de las faltas en que haya 'incurrido.

Art. 39 —• Dirección.de Arquitectura 
de la Provincia, -reintegrará- al ex em
pleado Héctor Raúl’ Ramírez,, ,1a propor
ción del sueldo, complementario del año 
1961, que le tenga retenido, • ■

Art. — Pomuniguese, JublÍQUaso, Inaórtose Jos 
ol Registro Oficial y Archiven®,

JULIO ANTONIO CASTELLANOS .
MARCELO HÜQo GÍLLY. :

'Eis copla! ’ • - ' '
PednS Andrés Arlhiñz ■ -*■  ■ •;

Jefe de Déspaeho d61 ít. de iSadll,, P y O. I’ú.l-J.

DECRETO N9 3776 — E. ’‘" • 
.Salta,. 2 de Agosto de 1962 , . 
"Expediente N9.201*8  — 1962.
Visto que Difeccióir-'de Arquitectura 

de la Provincia eleva*  para su aproba
ción y. pago el ‘Certificado Adicional N9' 
4, correspondiente a la-.obra “Construc-- 
clon Estación Terminal’ de-.‘Omnibus’’ 

’Ritlde g foyer ski contratista

ra%25c3%25adz.de
Direcci%25c3%25b3n.de


' PAG.. 2906 SALTA, AGOSTO 10 DE 1962 BOLETIN OFICIAL

Viejo'-1 -(Dpto. Rosario de Lerma), de' 
■ propiedad del señor José Miguel Cvita- 
ni'c, que se’ adjunta a estas actuaciones.

Art. 2" — Acéptase la donación que 
formula ’ su' propietario ' don José Miguel 
•Cvitanic de las superficies que ocupa
rán las calles, ochava y plazas trazadas 
en el plano que se aprueba por el ar
tículo anterior, en la siguiente propor-. 
ción: .
Para ¿alies ...................... . *6,589.19  m2. .

. Para ochavas ......... 855.74' m2.-
■ Para plaza ...................... 17.603.56 m2.

Art. 39 — El propietario de los ’terre- 
' nos- fraccionados deberá, con antelación

encuentra .prevista en el Plan de Cons
trucciones Escolares del Consejo Gene
ral de Educación;

;Por ello. - •-

-El Interventor Federal de la Provincia 
• de Salta
DECRETA * -

Art. I,9 -- Apruébase el Certificado 
Parcial • Provisorio de Obra N9 5, co- 

. rrespondiente a la “Construcción-Escue
la Primaria-de. 5 Aulas” en Laguna 
Blanca —■_ Anta, emitido por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia a fa
vor del contratista’ Juan Catalano, por 
ía suma de $ 559.971.-— m|n. (Quinien
tos. Cincuenta'y Nueve Mil Novecientos 
Setenta y Un Pesos. Moneda Nacional).

Are -— Comuniqúese, pubHqucsu, inHÓrtuuf»
el Registro Oficial y archivóse, *

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO G1LLV

Es copla: 
. Pedno ’ Andrés Arranz
.•efe-íp Despacho del M. ‘de iScoa,, f y O. Púb.

:--.sé y.-páguese por .’su-’Tés'ofér-íá- General
- a favor .de Dirección'- d¿ Arquitectura de • 

-.»fla" -Pró'vincia,'>.lav’-'súraa pde'-'$' -120.611 ‘ ’
1 ;tn|n'¿ - (Ciento--Veinte’ -Mií Seiscientos On- 

.i ce- PesosrMoneda--N'acío'nal)/‘para que 
ésta, a-su-vvez' y con’-c-árgó’-de-oportuna 

•- rehdición>dé cuentas,'cancelé- a -su ’bene- 
, -ficiarío ■■■contrátista‘T®g.iTsido‘ro- Lébn'ar- 

.. .'..duzzbvebamp'orte -del certificado';en Cues
tión, debién’dose-himputaf'''esta 'erogación 

■ .„.pl Anexo' -H—- Inciso -I—-*  Capítulo IIÍ-— 
.-Título L-5 Subtítulo Rubro Funcio- 

í «aí II-— Parcial 1* — Plan -dé Obras Pú- 
’ Micas atendido con' Fondos -Especiales- 
• de. Origen-Provincial-ti'del Presupuesto 
•vigente. . -.

Art.-' 3’ •“•’iSéjaseiestabieddb 'qtte Con- 
. taduría Gen.etíalndéi'la'Pí'ovínoia^p'or-in' 
termedío ríe su Tesorería General y- en i 

■'-'Oportunidad'' dé' 1£'liquidación dispuesta 
precedentemente,' retendrá la suma de ‘ 

.$ 12.061.—Jm|n.,’en ' concepto del 10 ■' 
- -por- ciento1 ■de.-.'garantíál’de-obra sobre el if 

Certificado, de referencia/- -valor --éste que - 
>se acreditará a la" cuenta “Cuentas-Espe- ’ 

— Depósitos-Vh GartñíaL
-— t'ninuniquMe,.-pablIqu'cBo,*  lns.£rt”se on

Leóhárdüzzi, por la suma de $ 120.61-1" 
’m|n. • "

■ Por ello, y -atento lo -informado por 
Contaduría General de*  la ‘Provincia.

■■El Interventor- Federar*  de’ la "Provincia 
-4 de1" Salta

. > DECRETA
J Art^. 1" — Apruébase el Certificado 

■‘‘Adicional N9‘ 4, correspondiente a la 
‘obra ’ '‘Construcción Estación ' Terminal 

: de. Omnibus”, emitido por Dirección de 
'Arquitectura,de la-’Provincia a favor-del 
contratista' .Isidoro’ -Leonarduzzi por la 

■“.sttmá’de $’Í20.'611-,—:m|n.
Art. 29 — Con intervención de Con-' ___ ___________ _ _____ „„„

- taduría General •de- la Provincia,'liquíde- ■ a-la venta*  de lotes, abrir y abovedar las 
.... ....... ’ ' calles; y el arbolado de los1 mismos'de-

b'érá 'efectuarlo a medida que vaya ena
jenando' las’-parcelas y en proporción a 
'las mismas.

Art. '4<\ — 'Cornuníqueno,.' publfqúoBo} Insértese en 
al- Registro 'Oficial y- Archívese.

’■ JULIO' ANTONIO' CASTELLANOS 
MARCELO HUGO GTLLY 

Es copia: 
-• Podro'’ -Atídrés -A rtaná 
Jefe da Despacho del- M.’-dé.-tScoiv F y O; P-úb. . DECRETO. N9 3’780 -_ E.

. Salta, 2 de Agosto de 1962
DECRETO -N9 3778 —E. ” '' ■ Expediente N9 25’41..—1962'

’ Sálta;-’ 2- de Agosto •'de 1062 Visto la renuncia presentada por el
■ Expediente -N9’ 2415'— 1962 -Ingeniero Silvio’P. Caprotta al cargó de

Visto' que; Dirección. de Arquitectura • Jefe’ del Departamento deConservación 
de la Provincia .eleva" para'" str aproba- de Dirección de Arquitectura de'la-Pro- 
ción-'1 el Certificado .'Final de Obra N9 vincia,■ ' ,
V córre^ofúiienite a-la '"Construcción fíl Interventor pederaf-de la Provincia- 
Escuela Primaria en Villa Castañares ■—• ¿ Salta x
'Salta'.-jL Capital”;''émitidó a favor de los ’ DECRETA
•contratistas- De’ Mónte, Ventiifini y An- .
dreussi, por la suma de •$ 260.774.“ . Art. I9 — Acéptase a partir'del día 
m|n; la'que se encuentra comprendida en • 2 de agosto del año en- curso, la renun- 

‘ ' cía presentada por el Ing. Silvio P. Ca-
’ -prolta al cargo de-Jefe del Departamen

to-de Conservación de Dirección-de Ar-
’-.qui lectura de la Proviricia.

** Art.. 29. Comuníquaso, publiquen, insértese en
- ni Registro Oficial y Archívese,

- -JULIO’ANTONIO CASTELLANOS 
MARCELO HUGO GILLY

Es-' copia: 
.'Pedro- Andrés Arfaría ~ -
Jefe de Despatillo del M. de'iScpilij R y Oi/Púb,

el ‘Plan*  de Construcciones Escolares del
- cíales — Depósitos-Vh GartñíaL ’ '• Consejo • General de •Educación; '
. - . A~tr 4». ■■■■ l-oniuniqucsB, 'jítibirqueBo,*  liisért-BB on - Por ello,

í'i .UéiftKtro 'Oflnlal y Bráúfvos». . ■ , ’ .- . ■
' ... - . • .El Interventor Federal- de la- Provincia

•-.'-JULIOANTONIO CASTELLANOS -de Salta ’
MARCELO HUGO- GILLY " ' ' ' '

¡Ss Ctoplai
. -PedrévAndí-és-.-Awarig . - ■' -

.. Jefé'de Despicho del M.'Ecdii: ft’.y Odíálflleas•

. ' ;;Salta,r2'fde?Ago'Sto*'-de;1962  •
• .-Expediente' N9.2027 - - ‘1-9Ó2

. ..--'Vi'stbyqueeél1 Señor''JosepMiguel ’Cví■
-.-•tanic í.olícifa-'se*;.pre ‘ste aprobación al pía-
-no-de ffac'ci'óñ'ar.íiehto ‘-de tos' P t/í?y
V32, Idé las’fincas ‘•'Villá' Mei*cédes ”-‘y: “Í&-
.JULIO':AtTONÍb ' éÁSTÉLLÁNÓS 

en el Departamento de Rosauo de Leí- ‘márcelo hugo gilly
ma; . ’Ds-doísiái -•■
-r ^ü-e en* ■cumplimiento- de' lo ‘dispuesto i’é'dná'-Ándro.s-A'rráíiz. /
por Ley <N’ 1030; ófrécé1-en donación las 'Jefe rde'Despacho dé 'Scon./í'-y O. Rúb.
superficies que ocuparán las calles, ocha ' ■ '
vas y plaza trazadas en el plano inencío-

• nado; •' - •
Atento lo informado por Dirección

. General de inníuebles, . '. •

El Interventor Federal;-de-:la > Provincia 
de -Salta

■DÉCRÉTA ’ . .±. . . . . . , „
. . truccioil Escuela Primaria de 5 Aulas ..

Árt. l9“ Apruébase éLplaiip de frac-' en Laguna -Blanca “ Anta, emitido a fá-

,f7’ÑW ;MércedésH "y J''‘Rosario

" ■Art. • l9 Apruébase ‘ el Certificado
Final ,d¿. Obra’N9 7, correspondiente a

■ lá. “Construcción "Escuela Primaria en 
Villa Castañares “Salta* — Capital1’, 

"einitidd a; favor "de los contratistas Dé . ...
'‘Monté, ‘ Ve'nttirmi. y Andreüssi por’Di- DECRET(J; N9 3781 
'‘■‘re’cción de Arquitectura .de la. Próvin" J- A
J,'éía, -en--la-.'§uina -de $•'260.774;-4’ ih|n. *

’1 ArU"2«. —1 CoiHUníquóse, pnblíquéBB, • insírts,- «n 
e’VRegistro'- Oficial -y 'Atcilvess.

Salta, 2 de Agosto de .1962 1' -
Expediente N9 ’24-13 ■— 1962'

. Visto .que’: Dirección1 de 'Arquitectura 
de la' Provincia eleva' para su aprobación

- y-pago el'Certificado N9 1 Unico, cb- 
rr< spondiénte a la- “Obra: "Colocación

’ dé Techóplast en Escuela N9 383, La 
'•■'Floresta ' Salta”, emitido a favor de la 
• Empresa C. A. I.' 0. O. — S. Rl L. 

por la suma de $ ’5.183. — m|n.
- -Por ello y atento a lo informado por
- Cbntaduria’Geh'eral de la'Provincia.

. ... ... . .... *E1  Interventor Federal dé la Provincia 
-visto que Dirección de Arquitectura ■ 

dé la'Provincia eleva, pára su aproba
ción-el Certificado Parcial Provisorio de 
Obra N9 5,‘correspondiente a.la’“Cóirtr -

/DECRETO N9 3779 “ E. 
.‘Salta,‘2“'de Agosto, dé’. 1962 

, -Expediente 1\’ 2403"—• 1962
de Sálta

.. DECRETA

l9 Apruébase el Certificado Né”Art
.mero 1 Unico, correspondiente a la Obra: 

... - ._r______ _ „ r—---r  _____- _____ o___________ __________________ “Colocación de Techoplast en E'S'éiñ.-lM 
úionariliéntó/de. lbs' lote§Já4‘y ,32-'de las- vof del contratista Juan Cataíáno por la -N’-’SSS, La Floresta — Salta-', éniírjdo 
iti'iu.'iííRflx--_____________ ?-y______________ sUhift dé’¡a qtle ¡te - por Dirección de Arquitectura de la Pro
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vincia a favor de la Empresa C. A... I. 
■ C.. O. —’S. R. L.^orja suma de pe

sos 5.183.— moncaa
Art. 2" — Con intervención dé Conta

duría General de la Provincia y por su 
Tesorería General liquídese y p'á’guése a 
favor de la Dirección de Arquitectura de 

.la-Provincia, la suma de $ 5.183.— m|n. 
'(Cinco Mil Ciento Ochenta y Tres Pe
sos Moneda Nacional), para que esta 
a su vez y con cargo de oporttina ren- 

. .dición de cuentas haga efectiva dicha 
suma a la Empresa C. A. I. C. O. — 

•S. R. L.^por el concepto expresado en 
el artículo anterior y con imputación al 
Anexo H—.Inciso I— Capítulo I— Tí
tulo-2— Subtítulo A— Rubro Funcio
nal I— Parcial .13— Plan dé Obras Pú
blicas atendido con Fondos Especiales 
de Origen Provincial— Convenio Con
sejo' Nacional de Educación, del Pre
supuesto vigente.

Art. 3’ — Déjase establecido que en 
oportunidad dé hacerse efectiva la liqui
dación dispuesta por el artículo' anterior,. 
Contaduría General de la Provincia poi*  
su Tesorería General retendrá lá suma 
de $ 777.— m|n. en concepto del’ 15 por 
ciento de garantía de obra, sobre el cer
tificado eh cuestión y la acreditará a la 
cuenta: “Cuentas Especiales Depó
sitos en Garantía”.

Art. 49. — ComuníquoBO, publiqueso, insiriese en 
«i! Registro Oficial y Archívese.

JULIO' ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

®s Gopíít:
Redro Andrés Arraná •
Jefe de Despacho del M. Econ. JA y O. Públicas

hDECRETO N9 3782 — E. 
'-Salta, 2 de Agosto de 1962
Expediente N- 2391 — 1962
Visto que el contratista Luis Bres.sa- 

nutti propone la sustitución de las 'ga
rantías retenidas al abonársele 'certifi
cados -de obra correspondientes a la 
'“Construcción Comisaría .en Salvador 
Mazza”, por la carta fianza bancada por 
$ 56.635.11 m|n., otorgada a su favor 

. por el Banco Provincial de Salta ;
Por ello y lo. informado por Contadu

ría General d¿ la Provincia.

El Interventor Federal Interino 
de Salta 

DECRETA

Art. V “== Acéptase la sustitución de 
■ las garantías correspondientes á los Cer° 

tifícados que más adelante se detallan, 
por la carta fianza bancaria por peso§ 
56.635.11 m|n. otorgada por el Banco 
Provincial de Salta a favor del contra4 

'-tista Luis Bressanuttr:
Obra: Construcción Comisaría én Sal
vador Mazza:

- Certif. N’1 Parcial .... $' 35.549.39 
Certif. N’2 Parcial .... ,, 21.085.72

$ 56.635.11

■ Art. 2? — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por sq Tesorería General liquídese

pagúese' a favor de Dirección de Arqui- 25 de junio del año en curso, la renun
cia presentada por el señor Rubén Mi
guel Villagra, Auxiliar 79 de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia.

Art. — CornunÍQuosG, publfquese, insértoso 
en él. Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
MARCELO HUGO GILLY 

'.Es copia: - . ’ '
Pedrio Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de iScon. F y O. Púb.

tectura de la Provincia la‘suma de.m$n . 
56..635.11 (Cincuenta y Seis Mil Seis
cientos Treinta y Cinco Pesos con 1 IjlOO- 
Moneda Nacional), a fin de que ésta 
con cargo de oportuna rendición de 
cuentas la haga efectiva al contra'ista 
Luis Bressanutti. en devolución de los 
depósitos en garantía correspondientes a 
los certificados detallados- precedente- - 
mente, conforme a la sustitución acepta
da, imputándose la erogación- a '‘Cuen
tas-Especiales — Depósitos en Garan
tía”. ■

Art. 3o. — Comuniqúese, publíqueso, insertóse o» 
’ Begistro Oficial y Archivóse.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
' MARCELO HUGO GILLY

Es Copia: - .. ; ..¿Jj'gJJ'
Pedro Andrés Arranz - ,,
Jefe de Despachó del M. Econ., F. y o. Pública

DECRETO N’ 3783 — E, .
Salta, 2 de Agosto de 1962 ' 
Expediente N9 2398 — 1962 '■ 
Visto la Resolución N.9 342, emitida 

por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, en fecha 16 de julio del año ’ 
en curso.
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta ■
DECRETA '

Art. I9 Apruébase la Resolución 
N9 342, dictada por Dirección de Ar
quitectura de ía Provincia,' en fecha 16 
de 'julio del año en cursó, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. I9 — “Designar como medio ofi
cial de obra al señor Isidoro Fernández, - 
para qüe preste servicio en la obra: 
“Refección Escuela Benjamín Zorrilla,” 
de esta ciudad, y con anterioridad al día 
15 de junio del año en curso. Artículo 
29 — Elevar copia autenticada, para su 
aprobación, al Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras- Públicas, y a Conta
duría General de la' Provincia para su 
conocimiento. Artículo 39. — Tomen ra*  * — ”
zón Oficina de Personal y Departamen- Valeriano Cayo 
to de Conservación. Artículo 49 —Co
muniqúese, copíese y archívese. Fdo. 
Ing.- Hipólito Fernández — Director de 
Arquitectura de la Provincia”.

Art.. 2», — Comuniqúese publíquose; InsórtosB et> 
«1 ReEÍsfl'o Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO' CASTELLANOS
MÁRCELO HUGO GILLY

'.3s coplal . j
Pedno Andrés Ai'i’áñz

Jefe de fiespatíhd dél M. de ScoBi, E*  V 6» Púb.

el

DECRETO N’ 37§4 — E.
■ Salta, 2 de Agosto de 1962 

Expediente N9 2399 _—.1962 
Visto la renuncia presentada por 

señor Rubén Miguel Villagra, Auxiliar-
7’ de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, de Salta, a'partir del 25 de 
junio del año en curso;

Por ello,. -
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Aft-. D Acéptase, a partir del día

DECRETO N9 3785 — E._.J / • . 
Salta, 2 de Agosto de 1962 •’ _
Expediente N9 2347 — 1962
Visto que Dirección .de Vialidad de 

Salta eleva para su aprobación las '.AL
TAS y. BAJAS de su personal,afectado 
al Plan de Obras Públicas; correspon
diente al mes de junio, del año en cur
so; . - - ■'

• Por ello, ■

El Interventor.. Federal de la Provincia 
de Salta

- DECRETA ’ ’ r., '

Art.- U — Apruébase--las Altas y Ba
jas del personal de Dirección de' Viali
dad de Salta afectado al Plan de Obras 

. Públicas, correspondientes al mes de 
Junio del año en curso, y cuya nómina 
se detalla a continuación:-
ALTAS
Arturo Alarcón. .

. José Vivero
Martín Vera -
Genaro Leyseca
Julio Ortiz 
Lucas Ruiz "
Agapito Gutiérrez - 
bajas
Ramón R. Cortés 
Ramón R.
Ramón C.
Segundo S; Moyano 
Nicasio Guaymás 
Roberto Ramos.
Indalecio Zerpa

Costilla 
Cortés

Isidro- Cayo < 
Simón Fernández 
Miguel S. Guaymás 
Ramón Torrejón. • 
Ladislao Reyes 
Luis Vázquez 
Adrián Delgado 
Manuel Barrios 
Máximo Quipildor 
Gregorio Humacata - 
Martín- Florea _ 
'Manuel Valencia 
Jesús Martínez 
José A. Chocobar

. Vicente Carrasco 
Indalecio Vallejos 
Santos Ramos

-Ricardo Guerra 
Gregorio Tarraza 
Toribto Vera ■ 
Teófilo López 
Bacil.io Mendoza .
Pedro Tapia 
Florencio Guaymás 
Santos Lucas-’ ’

Peón 11—6--62
n 
u

5-6-62
• ' 6—6- -62

33 1—6-62.
• H - 1—6—62

33 .1—6r--62
•»' -18-6.--62

33 - 30—6-62
30—6—62

33
33

30—6—62 
-23--6—'62

33 ’ : 4—Ó--62 
id_ A- Áo33

33' 14-to—62
U . í—6-r-62'
33 .1—6—62
3t ' 1^6_62-
3)

' 3) 1—6—62
V
r 1—6^2
l>
n

Í4—6---62
" 14—

» .
: H

. 14^-6—62
14—6—62

33 14—6—62
3> 15—6—62
33 - 23-6-^62
33 . i—6-1-62
33 9-6—62
>3 - . 9-6-62
33 . 1—6—62
33 1—6-62
b . 1-6-62
n 1^5-62-,
33 1-6-62-
J) * 8—6—62
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Sábiíío López . » . . 62 . pa^a cumplimeiitar Jo. dispuesto «j. el : pondiénte./aJlfl<tlesepipefio1<de;iuna>;fi!i>ii;oión
fM^62■',t,ÍJfé^fftprWéíó.'. A’ 7v DA ■ ■ --- ... ..

-¡lEn£Í<Jtt& ®áí&lQsl5 jd'Dlri’/ATfl—6—62 ' ■ctínii¿ui¿ueBá¡’,"1puplÍ<íuoíí,e^ vuBérteEÓ
. _ — ... . mbi Q '-'nÍKÍsír°añlÍ<iisl'(y ’-Áfol'iívésé!—* 1 ■' • *-f4'

inun-af. <>í>AoWUU. Oír» A ¡■ LLl-J ‘

-niGregsfpoiáúipiats nñfi hh

’sólE.vaíidtosfRííJs ■Wdlíxri/. s-ti , . . . ,
TeófilÓnRudáí rl ví> F.ima-oT!up2L_g>h_52 ■,,’f.I^LIlÓ< AiNTONIÓ ’CASTEM ANO5?

i,. ,, . <e?o¡>'iáCT4 ■< la¡ollu,aiií.',r-
Nicolás Aguirre „ ' 1—-6—62

SCEdíQÍ®^TW&les3IÑÓTt<lA CÍ£Jgíl62'4ií"' -. ______ ,
Tomás 'GJió'Gobarí‘4*- í^^í’r w 1—(S--Ó2 ‘^Íe' d^’ijc^pácho’ ’dei;*Íí. ,ídetÍScbn.;‘ íry $í'1?úb

' Marciano Velázquez '. „ 62 j!
.-.rOT0-? •.Ze<Ote°.b .w iHíi .wu-N.H 4-4tü62 :

Leonardó Choque--a •
José' López
Nicolás Gkilcinó^'''^ 
Simón Fa^átí»’i-toíN - 

__ Luis .E&lalknfé „ x—y—
*'4*<  ^rtlv?2í.r ^Cdniuhíqiíesb'.’lipublfqueje, HnfiéHose on

• J ‘J -^sJstrofipnclahtTUÁrc^  t &7lk«  xi Hr.klvqse.it *-•• " * »» * r g ■ 'ü/l'DX C1 lcl*~  C*"HiXllUl'dl  Lcl OclH*

■W j. ny otiJl fot’ óiniíi. yn ■•'jifi ii. ».><]» 
Ete copia: ; i»

Pecteo -Andrés Arranz .olla 7t/í 
Jefe de Despacho del M. de Econ., E y O. Púb.

GÍ5lí5VOlfI 6Í áb ÍBTSfer? 'foiíibVnir.1 I.tl
DECRETO G.
Salta, 2 d/*kgosto‘‘de 1962 
Exp,edien.tg| Ñ?i;7í5.Q7ij—-1962 ji? • . .

-5¡. ¡yistaSjjL^j.ípresepitesK-GaG.tiuajcibiies-Klen ”B1 llñ-t¡Eedérál‘dlé,'-lái-;PróVincia 
icq^lq^iej •ts.eñórj-,fRámónlrEstévé>ij)o.r 

.r;autqri2{acjiónn.c.oníér!ida.¿‘en;<.el. .puritrfü'S— 
j.idelAactandp -A^a®bleai^G.Gi'iiiStitúitivá'trcJue 

corre a íojaslqéNsqlj.citaaipar^nláuentidad. 
denominada “RamóiiGEsteve e HiJó’sJ So- 

^.cie.dadi (An^niiúa ComeHéialfJ/ Jndusitri’al, 
c^gpo.ppcuafi^. e Inmobiliaria’-focóií i>?s'dde 
c,-en jel!tpueblto de La yiñar>’’ápr®bao’i'ón 
tyde ¿su.iEstattito Social y^ptorgániienito. de... 
£,ía .Personería Jurídica y >.ííuj .¿hj 
L-: CONSIDERANDO: • xiw>l hirtuJ' 
L' -^uebfel depósito qúé’prev^ er'áúfíeulo

318 del Código de Comercio ha §i^¿-s§s- 
IfeúidcP^or un balanb'é!''é’ /nvéitáí^io^^r*  
Ltificad^-por ..ContadéV‘3?iitilic$ Wcloíi’al 
Ey fírm’afdo por todos lb'§t‘’átciónís'i?á^iTéo'íis 
I'fituyeií4es' de- la so'cieda’<y- en*  ^¥ú%íbii‘:’.'áe 
Gikmíodhidad,'i . > •■trjruZ

c^’ueH'a entidad recuriidfft:^>Íiá,1¿tütók“ 
Mheiítad'ó eon> todos losr‘,i,SqhíéÍÍ:óyi’léi¿'ji‘ 
M’estboi^espoiidietités y h’áli:pligátÍS!’í»Iií 
- puesto I que fija -el artículo. T9? ;íh'chb.!9 
t punto fe— de< la Ley -ÑW5M1J— ’dé'D^L. 
LÑRM6Í1: • ,<• Mhíi/y.iii i R. fon'xii-C 
JA ^iie.UnspeGción de Só’ci’éídácles,,ÍVHónii“ 
íttiaé/ -Ootnercíalés y CiviÍé's'.ijt'¿o'ilSkja'íllia‘‘ 
J-SerGu^ar a lo requeridoJpWia ^jitMad 
■Tnefldioi&da precédenteitíélilW Dá^ei/to 
M*o  -itifo'fhiado-. por Físcalíá’pd^GWerjí.o ’ 
® fo'jad'MO de estos obHdbí?,-' uw¿iu¿.

-ú l í «i „.íJirwnfyít ’
jpí ..^terjventor Federal de,, jayJPrpyincía 

■ & Á ir S^-4..‘ií¡5/ Giuo.í/
• o 1-' „ ^^ERETAifjti-nji .-ú. )!

Stí'Aít. Jb «=■-Aprob&PW’,É¿tatátp-,'-:S¿o 
l-ciál<’-desl‘la entidad defi.oÉrjrnada?/Káfúon 
-Ésté'vede Hijos, SocíeVá'd''Afióúl’irik:t'<í¿“ - 
Ííúercia-Ív Industrial, Agro^éfétiai-iap’c^ri- 
Imobilia-fía con sede en eir$Ú£lWVé"L!a 
íVtñd'yfque corren de fojás’Sé.d'í&iíidV,/ ______  >u
4feHpresente expedienté yJa -se la nueva ley.de'presúpúe.Stb^pár-a’el, 
-Personería J urí dica que Solí Pifa.1 ’ ,’Jj'1 próxiniof ejercicio,, pnocede ascender.! a ría
MArt: 29 -«Por Insp^W^'W  ̂ rcafe??ñOíatf su*

edades-Anónimas, ConiercíaíRéí,:y. Ci‘vit¿S perior, única yacanfe-,existente. De esta
adobarán -las pro«^i| ^jja ^jpr^^ibu?^.

;T. ,, infoild»óu^Yw9X9£.,5 Antpni,o(,.Mai-ía..Rqsasco.-,
Nicolás Aguirre „ ' 1—65-62 ’ • ús copia/

■ mP’MISTHA' ABANDA DE üEZAgASTI r. ■ ‘---- r - 1 ................. .... ... r -■”’.)

vnmihitaiijge-r Seccidátansy WAph

3787ríL2Í‘EÍ ¿
11 Salta, ‘^''de'fAgqsto ''de','.!^..! ’*«  ,

' ílENpíédien’te<'Ñ9-'2509 — 1^62 * VA’i

OD

- íiqe> siii.^duda, tlebe i propfírcionar^e .,‘a) la 
■responsabilidad, que.cle.-ha sido,[asignada,

•-- “£ .’V.
r-El'Tnterventdrl FecleFaí ’de J'ía'.“Provmcia 

fñinwifj©*■  A* 1
,-\i,i<f- -.t’-il .ñ b íb ñt>«?r-, rd .j;¡-'rriv''•?!. rl
- ,cl 4MT Í9 j:TfrJ:P<r.omu'évése!iát cargo'’de 
npQficijd 6blt¿yerifiqado.i$ ‘. debía- üDiraoeión 
-^GÍenepaRde > Renta§-ta'jla-a-ctuaL0f iciab 7,9 
¡:í¡^eñorita¡jjuil.ia Kn£ar.a,via;r.enA meritb. a 
. .las j cpnsidjerationes^puiepadfentfes; debien- 
fí./op/sJegp;i¡í-desJemp.eñáiíd'osgqen Jas. fúnc'io-

; te
,4Í. -pub.líjntóBO, j ¿insértetío

fi'r-.iM-M-62
V r§^j—62 _ —,..„.„ei„„___

» 62 gfVistp J^(^8^t.a!?tHaQÜ>n%s .en las ji.n-epi-^ey^Gar^ada dehVlalsre&r/irw te
que corren agregadas -para'-vSsu-jsliquida- -j ■i*‘4r.t?i ?’i!;ñ7-»:c°'~?u!'>2’'-irP?b-IIWBO‘!ZiP.5.4it0“0 
rtón A' Paw factoras. presentadas por 7>Í¿J

-ú‘ iJULIO ANTONIO- UASTÉLlAñGS ' 
..... .. ■'" Jx'* 0.-T7 ,en con- ’ ■■ ...

• :cepto de impresíones¡fiq£ectiiadas. detIc0n- 
; •.,:for.midad .eonrdestino «a 'la'Direcoi'ónuGé*  

neral del Registro Civil;
Por éllp; atento^i que lasjipjbsni^ fue*  

ron opcú^uiiai^énte¿ ^cpmunicgid^s^.p, los 
fines de71áijapert¿tav<&ída.¡cuentaf^iftesí“ 

■u'áHP^^y^Z y a
i. i10 rS?.1; Awm .•wieiA

■62

de Salta ‘ r!‘J .
shiiiTO-sT eJ vbgEGRETA’!n:)V;'';:fí lsi

Art. 1.- “>Gon^fi5.t^veíición de Con- 
¡púgue*  

-£e- P.9S 5ffj;?)WPrí<4..-¿Ge.n,e;iiali.a JayurZde 
.^a):PJyie(;ñón.t.^nleral ideljjRegistiípm^P 
-.■Píl^ cí?ÍV9a{igDnÁe i9-p0SWa-j.eúdiápBj!de 

cuentas, la suma ;de.Ilgrtl!^..9.50ir?r,¡sm|n. 
.■í(CieijtquStetenta ,y1(Nueye- Mil- Noyccien*  

_ stgsf jCjnyuqntia., I?es¿sr, Ai o&eda, fN Jofla-l), 
.j^jin de quq cqn, ^;ichoíimp,0rte1,ábpn,ej a 

i^rllgfÍPÍ^^.llíis,facturas,.,po;í-el 
>J<?P?íePífii-Á1^?-^0'■ .-PPP iWll-V4cÍó.n.i a,(Ja 
vllquén^r “Régípups ^asiyos ilT7i!‘Éj.ercipio' 
¡,4^W..ñbr.5iri9.%4nbiQsperaÍ;d¿I Regis- 
.4li9i>rÁyíÍl' ")h rJr'í-.-ittiiZ ¡15 .lik .¡ i'úoqi.

Art. 2?. — Comunífluese puhltnuose, insiriese '«>•’« aíJk'íVesí < 1

iir. muy iúiini.<>•!'i ¡:! ir.T^nu.1
- 4 WQj •ANTÜNI.O.iÓASTELLÁÑéS
- .r>f n r.hf.'p< i. /StóR&fehb tíüGoi’áÉüL'S"-'
'• Wky/nrrn- J J. .:

.•®áStíaé&;’Féíik«Alo'rf6o ■‘fr «l’U.i'm 
•j jef e. ^e-jDjsspacho-. dél: MI nlstbriot >hie' ¡El i’. y.’Of P

. y- .‘bii'lilivvrrÚTT -Jr UIUI .

;si
Salta, 2 de Agosto, de 1952 

SOEiípedibnt'éUN9 1688PP-’‘lj’p'6^ t O'LIUI.
Vi'stoblá^iióth ’dé'!feéhá¿ 18j5l62 .presen3 

tadá al Director ■ General Ap.íKenyaa.cpór 
(lg. jSgpqri.ta.J.tdia. -JE j‘-’^aíayiai,, Actual Ofi*  
eral 79 de‘la mencionada repartición; y

CONSll^!RAÑDp:¡t- (,v.ul ,-.iu
Que la #eciü-rentej-eje5ce,ide_haqe,>séis 

anos lasi ¿íüpcipiies-jde <Eiic.aitgada-|.de la 
l pficlna|.fipJiy,alqr)esí;,taí.easí dei resp¡onsa‘ 

■ ..bilidád que '9st^-ra^gcuM^íienteFrf^- 
' i i^riíPi^^PÚ^tp, ¡vigor ;'í
■¡b Qu? íPfíW^í0,t,dc,..corirpgif-,íésa.-1si- 
tuacion en oporfun|.dad1.de4iú.pnfebci^na^

-i!>; í nni-. /!í>. 1 ■ />rt 1 ¡;-)«r:n .,r,

Santiago ralbe Alonso Hsrrerq..,,^ (¡‘'■‘W"!!'-*
¡Tefe de Despacho del MiúÍstérÍo'’de,.E.Í'. y .6 5?. 

íi-> 9up t,>r»rxiltir»i>.v •botu - • r, .n/.- 
-itipt! r.l ->-Ti--sd r.h bgí»it¡niW[o
.i<.¡ 32^9¡.l*T7-jiE¡.¿ib  nór.U»

Agosto-.2 denW.62 nnfibi/it.o J .

u,<¡ W. QS,i;as>,.aciuaGÍonqst en-.Tfisb ique 
_.l^pip^e^d©ls.,del;tlSíiilisterioi;d,evAsiintosi<So- 
í;ícÍ5lifi§!.,y[r^aJLudii RúbJiéa.jS.olioiíanbieli’ipa- 
-■cS<Ojí,4e-3-a .soji.rqagj'gpagi.ónbfijáda .ipoinjley - 

3386, y atento al inf'ó.i;ÍAei;-pJrlóducidoí:por 
►•oGGiatgdüría>»0en.|erakdea'laví)rovitfcid/' 
_ .'¡aaslín-A í ijiHHl «i-Urjú! ?i»
El Interventor Federal de la Provincia 

ñÚi-4ÁJ-la'rS/AÜe «Sáltá^TKA OKTÜl
vi.nn

Ií.krk'i
Art.1 4» —- P.reyiíiy«’;-hTt.éA^acÍQlíi::cadg 

•|Gónfád'Urí'a',,G&'fiferalÁ de" ld‘‘Provincia^li4 
quídese por su Tesorería' General a fa
vor "del MínisteHéTJxiéyASui'iib) ’S'óblales 
y Salud Pública-, o©n«^árgd> de O'p'ortuna 
rendicióh rd'e cueiítáS, la sumákle <p'esos 
¡8.1Q5.0¡.^nfnl|n!;;.(i0,Gh'O:»Mill-Gincueh-tá/fPe-. 
;Sos...MoiiedaürNaG¡onal)-;’ por< :el'rc.onc*epto  
lÚiejTc.ionádQáiprepedenteiúeiité?'1 akiifuicle 

üíque, dÍGhot'impoi]te.-seai abonado la l'osub'e*  
■¡riíefitíiariosí "cuyoís bnombr esn'y >'&ídn tosj se 
•¡ tG.onsigúaiiii a ¿su r.lll ide¡ ;estis • aqtuác’ibñbs r 
•i,. ¡Arta- 2?, -r-k.El.i gasto< qtieí fdéníánde ?el 
cünipliraíeiitof. deÍ7preseHtei’¿ídedréto’’1 »:áe 

-í$lip,utáiíá <aq“Valores iá ©eyoív'er 'fp’cú*  el 
Teáofo — Siieldo's’di VHqbsiiDevueHó&t

Att. g?. -r- ComUníqüosn, publiqneao, insfctBoo en 
0i fiq)2fei’íTeficim-3Íiarth¡WsJíl*>V ‘53b7l hU 

■ JULIO AN-r^fi^STÉLLANOS

, . t. • . , Máscelo j-icr&o i&iixy 
•i;h liíOiHíí.-ik ni -k.r'q <- -i

*"i- ;5S >‘i í ¡ i’»iI, • 11 »ít-j ‘fi i>i1» •■:«ir ít fn« kr. I 
santiago .;j?Bi,ix..Ai»óüSó ¿BüaSÉgó, > ... 
teíe de. Despacho del .iiiniBtcrio ■ d& Ecbil. j?. .y O. S. 

¡;niJ jíf í*«|
t. itrUl I? . ¡’.tj .«» .nm 11. ¿i’.;?.-1'.

■ ¡; yEÍECRÉT07Ñ9 13 <.bú-w />•.<[
Salta, 2 ele 'Agostor.'de'‘19’62-.'uG nuri 

¡SiVisitp xeli¡dé.Gr.etb
.’ —62 por el que se 'dispoilésl^dist^bú’- 
ición .deT.pebsonal .deblá/exl Direcciónijpal- 
¿f a. flaüPÉf&niQción. del i Abaé-íeéinii'eníbPqúfe 
-por decreto-, ley Ñ9 149|62 pasaba'a re- 
[VÍS.íúr:.eiS eijiMinisterio de' Economía, Fi-

■ lianzas y Obr-as Públicas y en razón de ■
■ fisto | iMlt.inio'ht.bi‘résponidFe ser "‘confiírina’ 
■■$o,,íe4r.UrÑtaÜa-.lSebretíUuá  deinÉStadó-;*

■’ Pq.ij.h;í-k¡ 4 J .M'i-íW.-A' »J:í ."M

lvqse.it


BÓfcÉTffr ÓMCÍÁL ^ÁLTA,7ÁGOSto7Ío7.DE-Í7962- -^$.-¿909—
.-J, T f,.;t '

1 ’ - ■ r »_ « 3 t ' 'Ti''* ’? ü**
. Por ello, i y-atento-ta-, lo- aoluado--por • la‘‘Di.- 5,-’&eJ'juIi8 de‘IsXg.Ia -que -consta do dps-‘(3) 

rección General de Inmueble^Alo,-.-resuelto..r-vr_%aéticuLqs que c.qrra_agregadaj.de: ^¿i.T 2i3y'' 3 
1?, Junta de Catastro y Jo dictaminado por eI?‘'’S,éÍ?£!exiiédi^n?é’' níejictóhado"’’'ai’ rubroi*  por lo, 
¡Señor-Fiscal fde Gobierno- ' '’J'"; /'7... .77. <luo se acuerdañj^vérsaí PENSIONES• A E-A

1 -El Interventor' Féderal7:dé .la1’ Provincia vejez, AT.'I>ÍD»IÍ
• >’ I . ít-i !Caifa ■ ' ■’ ■Art. 2». — Comuniqúese? pubMqaesé, insSrte*»

T'ílTr'l ’ rTA *• ’- .» I ;>:<■« el ÍHéiílsfró-. Ofícial'*y ‘,á!rchfv«ael—l ** -11'-
-.-i- - Í ;í yELlv-EílAi, • • r <fvmz.£) Oít-.3JK«M TolOí-b i? Túl é'H.ál
7:Artículo jld — = Déjqse.sin, efecto .la prómesa.j, ,JULIO->ÁNTO’N-IO‘ CASTEXLÁNOS 
.dei,yenta.7disptuestavpor jdocret.0.-Ni; 10..-31G--del-.] ...» i-x «Lvb

'. lí de-dlcipnib.re de-.mci ra fayor„'de-dori-'.Solano . . ^lasruit .('>
,t ÍAbprip .OJ.ima, sobreda parcela -4, íonañzaria-'75 „ _.yS nyjni .• ihrt »b ti •» .ui-iud .1 í
; del.p.upbjqi Salyaftor :Mazza;.-idelvdepar.taménto ,» -• ® .-¿i c-i owo
■ .San Aartín. i ^7 . » /• ¡t -■ -tv. < ,

. A,rt. 2’ . Autorízaseüal -señor. .Director-’Ge- • ’ .bjiiown.-M
...neral de.;,Inmuebles.a -suscribir ycon-el- '-señor -áTogUA-- ’1-" “ ’i:-

.7 jiogelio.-Dópez—y’MJr. 3.i9fl2.0M-4-, con; domici- ’ sAE^2’'db-¿g;ó^¿f«aé,í19'SÍ. I>‘K7f,?
I Expedienté- N’-1392'6162:. u -»f-.Btequ!» k”?

• ■ - • - ------- x x JA „ , , L-Í.- vVfSTÓ: qué’-im,édiUnie-^Décpetóí‘rl?’'''215’47dc
, parcela . 4. .manzana i7o,(,;ca.tastro 420.6 .del- pue- lccha 16 de abril dénañó.-éangui.^ ^cbhftr- 
„blQ, galyador :Mazzar.,departamento-Saii Mar- ,sttal!^IrA2íGÁlí:X.- 'TÁCTXGl’%n la
;. tín, !cpn.;una:1.superficie. de ..seiscientos;.anetros categoria de A-yudántTd-4layclr^eW<íW S&b-
■cu^radpsj al; pr.ecip.-de^.u.eveuml «áetecieirtis lécnic(? en. vacante- exist?ntcp£nAel J&pli 
ochenta y s.eis pesos ($9.786.-) moneda.Ina-
cional, conforme al texto aprobado ppr^de- ■ — .. ~

rJcrJtosf-Sfrqs. ^B81[6.6"b5ri¿551|58!.n'sV"?jr;X ¿3
Art. 3’ —• La ra.üt<5r:izj.3ión conferida por el 

artículo anterioi'ptendjá ttnagjlutación de trein- . 
ta (30) días'’a copiar desde la liotiflcac'ón al

. finteresado. del- .presente: ¡decreto; siembre- que 
|ténga... domipilio, ¡denunciado.’ ., erú -lai' Dirección -

.<!(l"neraí-,,dei Inmuebles;,¡en .caso-.contrarío..‘des- ■ 
dp la-’. i:!ubliGacíón ten: el-Eolétíñ Oficial-. ■ 

..A:t..,4^..—•• PaSen.Jas; presentes actuaciones 
D,ireqqipn:. G.enBralibde¿-.Ítímuebles..a./sus ■

j. efeqtosy(y..»>üil3 suií-pbor.tunidad ;a Escribanía de 
Gobierno a fin da:.que./se.. lite«> la,.;correspon- 
cheiit,- ,-tcritura traslativa de dominio^pre- 
ylpjj? IQS] .J'écajfdpSj aCqüeljffibiére Clúgav Ipot 
tratarse de un .inmqe¡:)lñ,;U.bieado en zona de 
segundad. ^■'^í
• Art. &? — Comuniqúese, publiquese, dñsár-
»b el Bogistro OfiéioL y ^archivóse.—. .t;_:

El- Interventor Federal 'de- la Provincia
de Salta ’ ‘7 ", J¡. 

DECRETA ■' '7.
- Vy .íir: ’■» ■ ■ ■■ _
i'Udc Axíp Co'tifírjñase t0n>‘ahtef.teri-,
-í-dad al ;-l9f,^de- junio;-pasado-.al ^siguiente 

personal opinó-, dependiente’ del -Ministe- _• 
.-¿rjio, d.e-IEco)noniía,..Finanzas ry.Obras Pú-J 
,.- -bÍicasA;en; -los; cargos y con’ía asignación ■

•mensuaj ,.q.ue. /para: dos mismos - -fi|j;á*  > el 
..-..presupuesto.General.de;Gastos éti vigor: . 
7: 7.Qficiat.;6’ Eusebió: Amánelo 'Prieto". - 
¿ . -.-Auxiliar 3?‘ Ernesto Alejandro .'Oller. 
?, ,./tAuxiliar...3'? iPáb’Io- Ja.vidrr j\!Eoreño:’; ......

17. Oficial. 6’, E]sa -.Robles íde Astigüéta. . , iíp en. calíe..íjrquizai-3Sp.2.48!í dé eSta ciudad.
77.-Auxiliar '-5’ -Salomón-- -Ventétol- ’■ Portal.' V-. .afntecon!ratoJ.-de.-xenta .correspondiente';M la 

(Personal/de ; Set-vicio). .*  - '■
j.->.Vlí.TespEqró Enrique? AUr.edo‘7Rzoin'érds

Oficial;6’ Arnaldo Domingo Pinto. 
.- Oficial -ó’-AÍbertina -Capobiauco' de ’To-

7’7* '.Áiteiliar .5? Ep.ifanio-S'mitieint Alat-dón 
. personal :.'de-u Servicio’)-, r?-

Ayudante' "Principal 
’ ;n¿¿,777_JÍ.’ _.7j7~ >7 ’<■/
77'..Ofíciáí .Priúcipa'í ?»f*-  i.tDanlel. '«Tomás 
'‘Morales. . '77,'/

■ • Ayudante; 2fl ‘Eobertó Juaii 'Anha Ove”' 
'. ié5e-^.77.' 7.77; 7". 7‘\.- 7. .f'-l 

-Auxiliar ,S’t Pedro Espinosa (Personal 
■ 7nd.e Servicio).7 77*7 ’ 

’ -• Oficial- 8’ Antonio Ofo'zco' CChófef)’;.
? O'ficiár.69 Federico Riyádeo7(chófer).
- .7 ’ Oficial pionicio, Fíiiánca .(chófer:).
.'. .7 Auxiliar S’- .Leticia-Milagro 'Costilla.
- • Oficial- ■ Principal Enriqüe^Doyle.??’'

Art. 29.. ■— Cóiminlquase, pubHqusse, in'sfrtése ' en
: él Registró Oficial y Archívese.

7’-JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
■’ ■ ‘7'7 ' MAhcipLO HUGO (¿11:1.Y ..

' ' 7;ES, cqjíA: »-7,, h. , { ‘ , . • .• ■..■
? SÁ^TíÁGp. FBLIX- ALÓ1ÍSO ‘ 1

Tefe, de Desjacho deKMinistério de Ecoñ. ¿p. y Ó/í?

Técnico én.
,- — - , .‘^^“Say^ífisr’ 

do”, por noSldispbhéisídelTdíiígb- en el Labora
torio de Análisis Clínicos, en dónderW"déáe'm*  
peña desde hace oáhow(8’)JañosVJ-'y!,1,’:? r‘r?u’ 

•■GÓÑ^IDEHAÑtod[j^J^ .

Que el Sr. Jefe de dicho Dabcratorip sóli- 
cit.a. se confirme a la, ¿einjileadid Óel’-íéf’eréSsia 
en el cargoJúeMsíénte'ap.'tiíd .•lfáb®r-/li?n'¡ílíciado 
la Srta, fiora Acostad.'á8'7'íd '«l.’ nbv".:-! 

.;> Q.UPÍ- debe•'(dejarsé'^slnoréfseto ' el jjépi^.to ’cl- 
tadt>-.pi;ecedentéirientei-á fíñVi®’¡^ué?’Sé’í^á¥Ír- 

.. •me a'rla-'tnismáyen ielf:líib¿rátori6'’'de'!Aí}á)rBls 
Clínicos/¿como! .támbléñ'béstábléod'fiv éli caíñbiq 
de estadoirchtil;’ .canfiriná¿‘dcfeélá'-’-l-<íóin'o'!c,fetá. 
BLANCA AZUCENA TAÓTAgIj;SEúE.é.BBZt 

Por todo ello, at.e.nto. a'.lo Informado ,ppr éf 
- Dnjjáftahiéhto■•7'4e‘“P¿raií^W.
" ’■ daCiónéá ‘Y Sú’6ÍdosudéF^ibfetsrlój 4®i7rú®5v

..... ,j .» <_•>> ! EbIfítéfVéfifor‘!FeásSgí Vfé 
JULIO ANTONIO CASTELLANOS • - -■ ’ WSílttf’“fel 

‘ ... ............

■ri Arfíéüló' .
r*Ía  i*  de jtilío del Secreto’

^irPbM^iy-áraba ¿^ÁÑCÁ"TACTA- 
Gl, como Person§f;ígú¡,^g^n}C0 ,¿e] Policlíñi- 
ce Regional de -Sálta ‘ •'s¿¿bíjernard'o”, por los 
motivos expuestos¡ precedentem,alte,.• , .• '

■ ‘ Art’. '”2''",r—" Confírmase' a? partim-aer'A-'. 
r,de fjuli’ó” del ’Ttiñbi'-en‘:eixf1é<j, ’a5 la^áraíipijÁÑiCÁl

• •AZUCEÑA:TÁCTAGp_t>É)'40PE¿7 etí lá’7(cate-
• £dría';'de< Ayudante.  jyí^qt'jííérsónaí^úKíffe' 

‘n‘eb,;''del- íuábofátqíib'  d‘e‘ AsíiiisÍ8»yClínÍqpÍÍ r-»
*

1 1
• lrieWo‘!'2i esí-'vaéábte ^'jtistéh'ffe/íp'o^^huficiá
•W ití -srtó Uó’ftf 'ÁééstáS. ■

-'■-Artr-S’i-^ ¿Sil. gááto-
;15!iimicátfó de ló diáí>ü6stáui&ftl7éi" 
píéáéhtB'’d'écret0/'íBé!iffif>üfáí‘á'*&  ,Áñ'4sá’JK fti« 

•ciso ''21,! itérii*  1? FrihTérpd.i''á;i.-^Parcial; t Me »iá 
dé,^^tíWfó‘?éfij.iíi^wí3¿i>.í*7 ’- 77- {£í»

■ •» ArtAl'W •-tí¿r Cbniimtqu’oBíi,-’ ptí1>Íf4u,Sió'7.Íflsen»s» ’.•#  
■reJ -iléalétró  Olíeíúf y4 Atóiiv6’sé"s“--ltJtó£i'!' ' “‘‘fíw.. 
»< ii-jA.:t:U--US A í<lAy. iniiV'O'' «í ’H  

■l JULIO’ ANTOtft07ÓÁSfE WM

*
* 1

1

. 1i.Eé^Cq5tU.':írji!íí;tH,l ■4/.*') r-:?
.i%±dñfl LóJiSi;, V- ' f7U ’

, íéfe dte tJo&iiaciibfc d¿? ‘A. ,S. y Satüd SííiWea'' ^ 
f’t -•'•y, v--i * ' .■■».7"~‘ 

DEd’RETC) ''

t.fS^TA,T^zde-;/A^ost^déj5j952ifA -©IJUL 
'■'’Éxpecliéníes'. Ñros. jS^áíijiéjjy 39.289Í62»-’ '•

VISTO qué?Iáviá??-a%l éxpediente.,.39.283|fi2 
se solicita reconocimiento de ser.vicíps'ptíista.-' 
dos por el doctor. .©RÑfcsTQ’.'.GA^il^b'^T-A- 

'MÁYÓ dJEÍ)A ’en iájcafegoríá-!de ^{&$ico de 
Guardia de la; Dirección de Asistencia Pú-‘* 
blica, durante el tiempx>,';.;e,oniprehdidpyidésdé 
e’ 11 haSta el j ll de julio,,7 incjusjvp; jdei.-afío 
eñ cjlrsp,,en reemplazo, ¿tet. titular,ndpctorMJo-í 
sé. .perrera/..qúlenj ee ,eiieon.tr.ab,ajtJe.n5Uso';’de 
lic'^ieiá,’ por erifermedad’;;,.-.,-, Cíj l ?qiv

Átent'n á los'informes" emitidos por, Sutjgc» 
, . aró.tq.f^ de Saiiid

MÁRCELO HUGO GlLLY
* Es’'cópiaT " '* ~ ~ "7 ”7."7T • •

- Sjniias? iFélix Á'ibháo HérFéroV >3 X íl 3 
Jefe de Despacho dél Ministerio de _E_,jr..y.p. F.

DECRETO,,Ñ’. 3791-E. 
SALTA, 2 de Agosto de ■1962. • . 
•Expediente Nj. ‘139'0j60. ■ . 
VISTO estas actuaciones, en las que don Ro- 

-geli.o Lóp.ez;con • domicilio constituido en la .. . . .. - -. ,.
calle. Urquiza N’_248.7 da esta--capital,. solicita CpNS-ÍDERAND.OJ 
a fs. 8 la adjudicación de venta del lote ^fiscal 

„,n’, 4; manzaná, 76, riel;-pueblo ‘‘Salvador Mazza” 
’déf.departamento-San Mar.lin de. acuerdóla»tío 

v’estable.cldó. .en Ja. Ley, n? j.3381’61 .gara -desti- 
"‘riái-lo ; a';íiíl Construcción- d'e'stf .vivienda fa- 
-¡miliÉ&^y.- ; : : ”• <; " ■
-OOÑSIDÉRA’ÑtíOl ' 7' ;

i’--:Qüé-*  la!‘ meAdióii'ada 'paréela fue’ anterior- 
jnenté1 adjudicada-én-' $'-'3-.<J00'.— a- 4ón ..

. jSolanp Liborlo ©lima,.por decreto: Ñ’ li-Ó . 316)31, 
. 61 ,qtie; según,.,constancia.á fs, -. 18¡abonó 'Sola
mente parte.del,.yáipy dej Jaj ventá,-,($- 6§0.j-- 

' íú|n;’)jhástáll-él' 22 de .noviembre'.'de 1§56, .y^de 
.acuerdo’ ai los •préstipúesios legaléá qüe rigen 
rgobrépa*  materia no.'safdó-'e.r impór-té ínFé'difl- 
t.có,.. dentro, _ de,.los :términos'¡ establecidos,- Cítú 
1'constancias,- qü^ , anulan, ,cpn ,sti> .alejamiento 

de" la‘ztiná la' adjudicación restituyendo el 
'ihmu'eble’ al Ffs’éó; ‘ ‘t‘ ’ " .“ ..-'7
J’-’QUe. ,1a ¿Ley íÑ’ IBSSIóT-'facül'ta'-'al. ÍPoder 
.Jfjecutivo .a;, Cedeí'j directamente, terrenos ■ de 
,propié4.afi fiscal. .destinados. .a,; vivieiidac.tpe- 

q’uéñas industrias ,,ó negocios,, sin...propósito 
7dé lucro;lpero sí con áhimci dé ¿¿mérito e.iñ- 
.terés sOcialrcomblio'-es- ia-’¿£,eáclórr'í’!‘ámpiifí- 
ción .d&.,'ceñtiro,s’.ui-banbs.;;.--.» ■.-■•■- :*¡---  • -h' 

„,.-.Que. el; .señor, López, ha dáde, ctfmplimiéáio 
. á fós requisitos exigidos ppl- .laS,;d;'sposlción,es 
IsglaléSj-rió'. éXisfieñdó íncdrivenleñte algdrio *pa-  
■W- msivsj’ en' ícrpiq» fmmble stt pédídój

■DECREÍÓjÑ'’'S7&2-A» . t.;,- -' ..t, vi.
■ •~-slCLTA1,X!óe,’ Al'ogtp,, eje,.'1962.,. „ n.. . 7 ; 

'Tixpedienté _N’,;2576-^-p-p¡62y-j(¿Ñ?.j3,04j; ,j; agre
gados. del la Óaja, de Jubilaciones,-,-y .¡pensió- 
nes de la'Provincia,.).',
\ISÍO las 'solicltúdes '4p, ^EÑSIOÑES..A-LA. 

’VJ-jJ'EZ de ;persqñ.ás,<de..fa; C^pj;?,! y .diferentes
• drparfaméñfoq'de..1íá7l’rO,YÍnéla;-y.., <>

¡. Que- los éolicifaiitéS‘ liad ’l'éu’nido!'-fpb fpttül- 
sltos exigidos borda ÍÉey Ñ’ ’i2Ó4 fái’a la.‘ ob*  
ten :«ón: de' ’tái tietiefióloj’’1

• Cnie• los • 'fondop ■existéüteé„.én laj'’ti’ajaJé ' 
1 -Jübilacioneé’y'-EénsioheS de íá''í?fóvlnciá.; "tVés• 
- ti-lados pata’atender •' el pagó ’ dé. Pensionas ’ a 
la.- Vejez •■ño- -permiteir 'ampliar 'eij númérqjrlt..

-Ici beneficios en vletánUfel’ ’."‘-
■ i Que?'si sé pueden iídnaf; las /^ábáiítés’’ q)úo 
se pr< dúzcan po,r fallécirntónto, ■'¿Éidüciáad, 'étd, 
de pensiones anteridréS) •*' 1 •£-‘

...Que si bien de»4ógMnfórmés;'ah'fh£ádo'é‘ íin 
radá-tino-de-los .expedientes se Complnieba que 
alBtihoS - de. los ijetldiohántes,- ■ tieñéfir’hi jos ó 
parientes que, póí él Código. Civil ésten obli
gados a laJipregiaciSn • denalfméiitoáp'ids' tais» 

.mps .no Se .eneuenti'ab .én^aondieíoiics é‘¿onÓ*  
(micas de jócitfflr eñ, la,mediría;,necé^ária .papa 
Ih manu'téhcíórí ‘los ■solicitantes; ’p<ji* ‘ i¿ qúal 
sel-encuentran*'éh  lál: eíxcépci'ón. pi^vis’tajéii el. 

¿artículo’. 3’, íínplso - c) de irá> Íiéy3.n’- 12Ó4; v: 1 
tll,Ppr,lel)o,,;ateni;.o' a Ipid.’Stamjnadot potreÜBé- 
nór. Aéesor Letrado ,d^i ^íiñi^terlo, ,<16. Asúnt(os 
iS;óciá,leS‘ .y 'saitiel' Pública,*..  .,¿7 , . ..-,".4,-
El ’ Inter ventor! Eédéraí “ae’ 'da ’’ Pf bvincia
. HVII, .M.'i algalia' > MU.u.c; -.. 

17-'DÉCSÉTÁT; 7,t' 7;;',7
i Artículo ii’3—i Apruébase’éii -'todas b$s partes 
la: ■Sesótiícídtv Ñí‘ 400.-J? ríe itái. Üajá-> dé Jubila! 
Cienes y de lá Provincial 4® ffeeHa

c.qrra_agregadaj.de


EÓLETIN" ÓFIÓIALPAG.- 391Ó . •

'"'liat; y-.de Sección: .de .Liquidáciones -y Sueldos, 
!' ' í'esphrtjv.amént'é; del 'Ministerio ■ del rubro,

. El-. Interventor Federal de la Provincia 
v ■- V’.' ■ cié .Salta'.’, 1

4 '/■ ■■■ 'VX,' .'.DECRETA. . .
’> •’y*» 1 . . - í .. j. ... T p ' *

.•v:' Artículo'.1’'Aeconócense'lo.s servicios pi’es- 
. ¿lados por. .el _ doctor. ERNESTO GABTJÍO.TA- 

.' •'•4'ffiI>íyíÓ''<5iJfi-ÓX'"'en lá’.categoría , de Médico" de 
■ , . Guardia ■'de'-ía'.plféccipn. dé.',Asistencia Eúhlí-- 

,; cá; .-duranteél tiempo ' comprendido: .desde, el 
*;'■ :;ií-" fiama ’ él ‘lA''de_t'j.ullp, inclusive .del año"'eñ 

curso,' en'• réetriplázo del 'doctor Jp.sé ..Herrera 
quien. seencontraba i en" uso de" licencia por 
•enfermedad. ' ~

-Arii--2’’ ■—"El-gástó que demande él •cumpli
miento de' Ib ' dispuesto ' precedentemente, de- 

, terá "imputarse al Anexó ,É— Inciso ,1— Item 
Briiieipal"a.)l—•..Parcial.2|1. de la Ley de 

Presupuesto'"en vigencia. \ . -
’ Art. 3o'.~~.'-Comuniqúese, públiquose, insertóse en 

-’íl Registró Oficial, y Archívese.—.. - ....

jULÍO ' ^.NTONÍp,.'CASTELLANOS '
' A;Julián'Echevarría-

'áá;.Copias..•' 
(7ina,Bianehi de.LópeB. : .. . :■~
i.efé-d« Despacho de A. S. y Salud .Pública

'■'.iWcftfeTb'íí’ 37Á5-A.,-"':■■■ ' . ' <
.' ■''SAtTA, .3 Agesto, de .1’562,• . .

'Exp^iente. N’ -38..746j62.; .
VJos- Pedidos; Xrros^ l230‘ .-y 1231 del 
.Fólifelínico .Regional ,de:- Saltar 1‘San - Bernardo” 
-pdf^ la'.pi>ovisi¿n:'..dé'.rartfculos""..de .ropería, mer- 

. ...cétía. ^\^tlps;.ch.n.; etesiipQ. "á-.."Ips distintos ser- 
ivlcipÍL. atistenálalég,' deAstr dependencia;’- y 

'= tíGNSÍ©EÍRAN¿O'!"j : .
' "'"VQiie. .pa^'.ilai.'ildqüisiclón ",de .estos artículos

’ eoiti'cB.pbiide" -efeótuarsA' i'uá.; i l'.á'iúá d pa Li*.
'fiatíí'eñ.dó" estimado. Oficina-

. ’ deí’i-.Cl'oírip'raá'" 'del. ?Míhis-’érió'delí'-nubro ,"• en •? 
í .áWlOO’b,^' ifi|n¡i.'.er'^q.tál _'Á. que ascendería.

’ ''Pbr'eíío' j' áténtó-'-a^lóvini’oi'niads por Dírec- 
• bión de- Adm&i'-tracioit-áeltoitado.Depar.tamen- 
■'•'tdd¿'Éstádd:‘-"j''’<''‘.-'-

' •-Él^Iíltérveníorí "Feder|F de ' la; Provincia 
'-de-iSalta • ‘

'A,Í"Í# :'• '• -■' -■
-" -.Arííéuto jyirgeción -de

. .. Ádinihistracióii"':d®l.,Jlíiáist§rió..".d.e:.Asuntos Só- 
.^¿3''..y~Bgiad.';^ilt>ii'qa,.‘í>^% 'que. j>or.ínter- 
medió"'de'5sii -ibficiña. 'dé Compras y Súmínis- 

' ‘■•'tt'ósFl&jtñe'a'-'LICÍtÁ<3ÍÓS'‘ PUBLICA. para la 
'!"pr'óvi'áípn".áé"''aTtícülós .40, rbpería, mercería y 
' varios' cdn''-déstlúd al."Pplfclínito Regional de 

■gaita, “San 'Bernardo”t;";ppr un' inipórtc esti- 
íi. qdiFdéí _Í_:í;/áÍ0> 000',.—"-m|n. l(Un . mi lón dqs-

• .■"'•óí^^7^^.tádlt’¿é|pS/iitronjáa -nacional)..
'•$rt,'"''2^‘ ^'Ei-.gá'stq'.ci'ife. demande.el presente 
" deqreto ge atender A.' ó^or tunamente, en forma 
Aliíoota' ’p'or ^fr.ecísfén, ‘de 'Administráflióñ - del. 
’ citado-¿eparfáíñen^ó" de Üstadb, don..fondos 
de,.ja cuenta-!,, vAORá&.'A- -REGULARIZAR

• SüSÍÍÑISiPR'Ó^ ' Ejérciclq. 19C 1|19(i2¡. y "'con 
-imputadián ai <'AfiéKo. -E—/inciso 4--> . “Foiicií- 

»ñico Regional de' Salta -'Shíí  -Bernardo’.’, Item*
2— OTR'OS ¡SAfeTÓSr- Prin<íipaí",a)l— Par
tidas J-Jarciales 27) 29, -34, - 38 del preSupües'o 
Vigente. ? •-. ,'. -r- -

Art. Se. — SoBltiaíquese, publíquese, ínsértesa en 
fn el Registro Ofiqisl y archívese. ■ ' ...

JULIO Á ANTONIO CASTELLANOS 
i'- f-.-■• ••Julíáix.'Echevaití'a"'.'/ '.

copifi.:' t; "
" Lilia Biánciif de Lópe2.

'JefS'de "ileSpachp 'df- A. .S. y /Maltíd pilbllca

.±>écre5’.ovN.«. sfas-'A-;. ■ ■' ■ '
..SALTA, 2" de 'Agosto-de-1962. ■' ' "
Expediénte .-Ñ0" 2374-0-62-";(Ñ« sC'ÍSfffSlttlé ja '

Caja de' Jubilaeióñ’es" y. l?éíislo.nea.dé ,ía FciaJ 
las solicitudes' der^RE^glCNSS- A

■ SALTA, AGOSTÓ ,10 DE/1962

LA INVAEtDEZ de xier.sónas dé la" Capital, y
. diferentes departamentos de la Provincia; y;..

CONSIDERANDO: ' ■ ' ■ :
■ Que los solicitantes hán reunido .los, reqi> 

; -sitos . exigidos por el artículo 4"' del Decreto 
Ley n.’. 813|47 para la' obtención de tal be- 
iieficio;’ . • -

Q.ii® mediante .disposición de la Ley N’- 3362" 
tfcí 3,0 de enero de 1959 y Decreto Ley n" 77|62,

• rm han arbitrado a la Caja’ de Jubilaciones-y 
. -I ensiones de la Provincia, los 'recursos para 
< atender eí gas'o que demande el pago de Pen

siones ■ a-.la Invalidez, .fijando, un monto' de 
? 6.00.— m|n. (Seiscientos pesos ihoneda, na
cional) .mensuales po,“a cada beneficiario.;" - 

Atento ■ a los Informes. producidos en cada 
caso por el Servicio de . Reconocimentos M.é- 
d-epv de la Provincia,- Dirección General de

■ Rentas- e Inmuebles y Policía", respectivamente. 
Teniendo en-cüenta el dictamen emitido .por 

el -señor : Asesor Letrado del Ministerio ' de 
. Asuntó Sociales- y Salud Pública y a lo ma- 

"nifestádo por Sub-Seóret0(tfa de-Asuntos So
ciales, ■ -.

El Interventor Federal de la Provincia
. ' -de Salta

D E C S ET A'!
Artículo-Apruébase en todas sus. bító 

•feg lá Resolución &»’ 402ÍJ de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones-, de la, Provincia, de 
íeciia 5 de julio de ,1962 la que con.ta dé 

" .trie, (3.) artículos y que corre agregado de 
fs, 2- y'3 del expediente mencionado al rubro.

Art. 2v. — Comuniqúese, publíqueso, insertase en 
eL llogisti'ü Oficial y. Archívese. -

JULIO' ANTONIO CASTELLANOS .
• . ■ Julián Echevarría .

- Es copla: -• ; .
Lina Bianciil de" Lupes.-

Jete "de Despacho de A. S, y. Salud' Pública

E D I -C T OS D E' ■ M I N*  A-á ;

ÍJ’ 11903 — EDICTO DE CATEO. — El 
Juez de Minas notifica a. lí>s que se conside- 

■nn con algún -derecho' que.: el señor EMILIA^ 
NO MIRALPEIX el 12 de ju’io de 1961 a ho
ras nueve, y quince por exp'e. 3839-M há so
lí Citado . en eí. departamento "'de- San Carlos 

.■cateo ' para explorar la siguiente .zona! To
rnando- como punto de' partida" (P.P.) la'eutó 
kre del cerro Tacana Se ’miden las sigiúentes 
.líneas; 'PR-A de -1000- m,- Norte; A-B dé -4000 ■ 
n-.ts, Oeste. B-C de, 5000. mts. .SU<J. C-D de 
4í00 mis.. de 'Atale, y. 15-PP de;"4’000, ,m. Norte 
para . ééri'ar la Superficie de ,.2000,íieet’á.reas 
solicitadas. H1 esquinero Sild-Kste • marcado 
con ía..létrá ’‘‘Di’,_es; éi Ceri'd Óqndor-'I-íuasi 
tomando a ese sólo fin .cómo pún*o.  ¡jeLréfe- 
rencía (P.Rj Inséripta ' gráficamente- 1‘esulta 
libfe de otros pedimentos; fee proveyó don- 
forma “ál art, 25 dél, 0> dé Minería-. J.'G. Arias 
A'Iniagro.— Mueg de Miñas. . ,

SALTA?' Julio 23 de 1562,., . . . ' -
.ABTÜRO ESPÉCH® FUNES-S.df, Secretario - 

i. . e) 10 ;aí 27-8-62’ -

N3 11871 L-, Edicto .-de Gateó
- El. Juez. de Minas notifica á lós- que 
sé- consideren' don algún derecho .que el 
señor Fránciác-O' 'M.igttel ■ Zer'reyra - y Má‘ 
ritFD.e ¿Nigris el 25. dei agosto; de- 1960 
a . horas- nueve y cinco ha Solicitado en 

.-el; departainento’de La Ponía cateo para 
explorar ia :sigtiieiít.e;; zónase- tornará- có“ - 

'ífteu .punto, de" referencia P.R. el. .mojón 
Noreste de. la .primera- pertenencia" al 
Norte, de la Mina Victoria Exp. 412—L 

cksdé "állí ' g<?,;hledlrán ÍQ0."? itrtfr 

hastá--.llegar-,aT punto de. p.artida P.P.; 
'desde allí-2000 fnts. al stld;- 5000-ints. al 
Este; 4000 mt's." al Norte; 5000’ mts. al 
Oeste y finalmente 2000 mts. al Sud; 
cerrando el rectángulo-de' 4000 por 5000 
metros de lado' que- representa la. super- 
fici.e que dejamos .solicitada-,
-'• Jnscripta' gráficamcnte la" zona solici
tada se superpone en aproximadamente 
100,hectáreas.al cateo Expte. -N°-.3218— 

,M—59 y -en- aproximadamente .90 hectá
reas al. cateo Expte.-. N9 .3246—B—59, 
resultando una superficie .libre" aproxi- 

. piada de 1810 hectáreas. —‘ Se proveyó 
conforme al art. 25 del C. de Minería. 
•J.. G.- Arias.Almagro —Juez-de Minas,

■SALTA, Julio 31 d.e 1962.
Arturo Espeche Funds —¡- Escr, Secret;

- e) 8 al 23|8¡62

N’ T1809 — SolicitucJ. de permiso para expío». 
faoión y cateó de minerales dé primera y se» 
gunda categoría en una zona de dos mil. heo» 
tareas ubicada en 'el departamento de i¿ Ca» 
filial de esta provincia,’ presentada por el se*  
ror ALFID H. F. P-ARO'DI. eh expediente *nó*  
meho 3975-P. El día Diez -de noviembre de 
19Ó1 a horas diez, - -'. .

La y AutoriclacT" Minera Provincial notifica- a 
los qué- se' consideren con algún derecho para 
qué lo hagan valer en forma y 'dentro dé! tér
mino dé ley,'— La- zona peticionada se des- 

. cribe eti la siguiente forma: " sé toma como 
punto de referencia. el Abra de la Quesera y 
se' miden quintemos "metros -(500) ál. sud pa
ra llegar al. punto de .partida, desde Je] cual 
'su.miden 1500 mts.. ai Oeste,-•8.'3S'3.33 ál nor- 

, te, 6.000 m.-. al Este,-."3.83S-.33- al' Sud y por 
último. 4.6Ó0 m. al Oestej.para cerrar él: pe
rímetro’de la- superficie solicitada.. Inscripta 
gráficamente la Supefleie solicitada, . resú’-ta 
libre de otros pedimentos mineros-— .A lo qúe 
se proveyó.— Salta, "mayo 3"-dé 1962'A- Íi'egís- 
tieSe,' publíquese en -el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en- las imértas de la. Secretaría, 
de conformidad' con lo establecido por el art. 
25 del -Código de Minería.-^-".Notifiquese, re
póngase "y resérvese hasta su oporiunidád.— 
Luí-- Clíagra.— Juez 'de Minas de la provin
cia de Salta,

Lo que se hace saber a sus efectos. ? ■
Salta, mayo .29 de 1962. ’

Dr; MILTON ECHENlQUE. AZUfiDUY
Secretario - ■

- é)-2 ai .-16—6—62,

■ N9 11706 -^ Manifestación .de Desoír 
brihliento de Un Yacimiento de Maifga*.  
néso! Mina denominada “Adriana” ubi
cada en .el Departamento de Los.Andes 
de esta Provincia, presentada por el se’ 
ñor Pedro Antonio-Trípodi, a-.nombre 

"del Ingeniero Giovanni Mar-otta, en ex" 
podiente número 3894¿—M ef día diecioa 
cho de Agosto' de 1961,- a horas d.oce,“~ 
Lá Autoridad Minera-'Provincial notifi
ca a lo'S que se consideren épñ-algún de 

. fecho para que lo hagan valer én forma 

.-y dentro 'dél término de ley,—; La"zona 
peticiónada se describe así : A partir del 
mojón ubicado en el centro del .caserío - 
de.Ocháqui, cuya descripción dice: "“1| 
-5]61 Díaz Puertas — Estación Astrohó” 
mica”, se miden 200 metros al Sud, 'de
terminando el-punto" -“A”, a ¿partir de; 
"este' punto’s.e miden 300 metro's al Ester 
quedando así ubicado el -punto d.e extrae 

.eióíb :de la muestra.— Inscripto ..gráfica0 • 
menté el punto'de;máhifestación', cíe 'de§'° 
.QltbnpligntQ resulta' tihieado dentro $4.
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cateo 3100—M—59, propiedad del mis
mo solicitante.—vEn un radio de cinco 
kilómetros se encuentran ubicados los 
puntos de manifestación de’ descubri
miento. de. las minas: f‘Carlos”, Expte. 
3004—Z—58, “Esperanza”, Expte. N9- 
3796—s_61j “Lucy”, Expte..-N9 3002— 
Z—58, “Tito”, Expte. N9 3003—Z—58, 
“Esther y Susy”,-Expíes. 2996 y 2997— 
Z—58, “Ó’chaqui”, Expte. N9 2518—U— 
57, “Pachamama”, Expte. 2283—T—56, 
“Máxima”, Expte. 3045—C—59, "Concep 
ción”, Expte. 3.000—Z—58, “Soledad”, 
Expte. N9 3795—S—61, "Maraquita”-, ex 

. , p'edienteJN9 2519—U—57, “Elisa”, Expe 

. diente 3877—M—61, "PauÍctte Primera”,
Expte. 3878—M—61, “Golv”, Expte. N9 

. 3892—M—61 y “Zlata”, Expíe. 3893—
M—61, por lo que se trata de un dcscu 
br.imiento de nuevo criadero.— A lo que 
se- proveyó.— Salta, Febrero 8- de 1962.

' Regístrese en el Registro de Minas (art. 
118) del- Código de Minería,, publíquese 
en el Boletín Oficial por tres veces -en 
el término ’de quince días y fíjese cartel

. aviso en la puerta de la Secretaría (art.
119 Cód^cit.), llamando por s.esenta días’ 
(art. 131 C. Min.), a quienes Se conside 
ren con derecho a deducir oposiciones'. . 
Notifíquese al Señor Fiscal. de Gobierno 

’ ’ en su despacho y estése el, peticionante 
• a lo establecido por el Art. 14 de la Ley

10.273.— jLuis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.— Salta, 3 dé 
Julio de 1962. 1

N9 11887.— República Argentina
- Poddr Ejecutivo Nacional'

• Ministerio de Asistencia Social- 
yi Salud' Pública

Expediente ‘N9 10.225—1962 _
Llámase a Licitación Pública Núrne* 

ro 162|62, para el día 3 del mes de Sep
tiembre de 1962, a 'las 15 horas, para 
subvenir las necesidades que a conti
nuación se detallan, con' destino a Di
rección de Maternidad e Infancia y du
rante el áñp 1962.-
. La apertura de las. propuestas tendrá

Arturo Éspeche Funes 
Escribano—Secretario

, ' . e) 23 y 31|7 y 10|8|62 .

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ "lÍ901 SECRETARIA DE‘GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIO
NES MILITARES — ESTABLECIMIENTO 
AZUFRERO-SAL'TA — Caseros 527-Safla’ 

LICITACION PUBLICA N’ 24|62
Llámase a licitación irúbllca. número vein

ticuatro tiara el día veintisiete de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos para la fabri
cación de Tapones y Platos de Sangría, Cri
nolinas, Suplementos cono Crisol y Aros de 
hierro fundido, Con destino al 'Establecimiento 
¿zafrero Saltat Estación Caipe( i?rovindia de 
Salta.

Por, pliegos "de baSés y Condiciones genera
les; dirigirse al Servicio de Abastecimiento del 
Establecimiento citado, ó a la Dirección Ge
neral .dé Fabricaciones .Militares, Av. Cabildo 
615, Buenos AireS. Va’or del pliego 5 5.00 m',n. 
JULIO A. Z-ELAYA-Jefe Serv. Abas.ecimiciVo 

Establecimiento ¿zafrero Salta
e) 10 al 14-8-G2 

lugar en el Departamento de Contrata
ciones — Contrataciones Centralizadas 
— Paseo Colón 329 ■—89 Piso — Capi
tal Federal, debiendo dirigirse para plie
go? ,e informes al citado Departamento.

Las necesidades se refieren a: acón- . 
dú.ionadores de aire; agujas hippdérmi- 
cas; aparatos de Rayos X: autoclaves; . 
balanzas para adultos; balanzas para lac
tantes; cajas con 'instrumental qurúrgi- 
co; camas de mía plaza; carpas de oxí
geno ; >carritos para curaciones•' centrífu
gas: cocinas; estufas; heladeras; jerin; 
gas; termómetros'■ ventiladores; etc.; 
etc.

Buenos Aires 9 de Agosto de. 1962.
El Director ‘Gral. de' Administración 

ALEJANDRO G. SARDI — Jefe (In
terino) '— Departamento de Contrata* *’ 
ciones.

e) 9 al 2^8—152

N’ 11802 — SECRETARIA DE GUERRA.
Dirección General’ de Fabricaciones Militares 

Estabiecirniento Azufrei'o Salta 
Caseros 527 /

Licitación Pública N’ 18)62 -
—Llámase a licitación pública númeVu dic- 

eoicho a rea’izátSe el día dieciseis de agoste- 
de mil novecientosjsesenta y dos a las, diecio
cho horas, para la adquisición de materiales 
eléctricos con des'ino al Establecimiento A- 
zufrero Ra ta — Estación Caipe Km. 1?26 — 
f.C.G.B. — Provincia de Salta.

—Los pliegos de bases y condiciones gene
rales y' particulares podrán solicitarse en el 
Servicio Abastecimiento de este Estableci
miento, o bien en la Dirección General, de 
Fabricaciones Militares Av. Cabildo 65 — Bue. 
nos Aires.— Valor del pliego $ 5.— m|n.

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

' Establecimiento Azüfi'éro Salta 
■ . e) 1 al 3¡8|G2

N- 11785 — INSTITUTO NACIONAL DE 
salud Mental ,
ÉXP. N» 5447|62

Llámase a Licitación Bíblica N’ 47)62, para 
el día 22 de agosto de 1962 a las 18 horas, pa
ra contratar • la adquisición: de Alimentos en 
Genera) (catne, aceite comestible, azúcar, ye”- 
ba, queso, pan, papas, verduras, etc.) con*  des
tino a diversos establecimientos debehcii'.mti-h 
de este Instituto Nacional de Salud Mental— 
ubicados en la Provincia de Salta, Santiago 
de! Estero y Tucumán para cubrir las nece
sidades del Ejercicio'19’61)62 (de Setiembre >i 
Octubre de 1962). La apertura de las ofertas 
tendrá, lugar en el Departamentos- de Adqui
siciones y Ventas—Sección Licitaciones Públi
cas' sito en la calleJVieytes 489 — Planta ba
ja — Capital, debiendo dirigirse, para pliegos 
ó informes a la citada dependencia.— El Di
rector. Administrativo.

BUENOS'AIRES, Julio 23 de 1962. 
RICARDO JUAN PICAREL .

Directo)? Administrativo • 
Instituto Nacional de 'Salud Mental 

e) 31|? al 13|8|62-

edicto citatorio.: 

Nv 11906.— REF: Expié, hfc 5274-S-60.— s r.p. 
12/3. -EDICTO CITATORIO

—A los efectos establecidos por -el Código, 
de Aguas, se’ hace saber que SOCIEDAD MI
SIONERA bautista Conservadora del 
EXTERIOR. tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública pata irrigar con 
una dotación de 1,57 i|segundo a derivar del 
Ría Arenales (margen derecha por la ace-

quia denominada "Los Alamos” con carácter ¡ 
HERMANENTE Y A PERPETUIDAD, una su- i 
perficie de 3 Has. del inmueble designado i 
ccmo Lote n’ 108. del Frácciqnamiento Pinca 1 
Los Alamos, Catastro. n» 2528 ubicado en el i 
Departamento de Cerrillos. A desmé¿bra¡rse | 
(Art. 233 del Código de Aguas) de .los dere
chos de riego que le corresponda al predio orí- i 
ginario‘Finca Los Alarnos, y El Retiro*  (Expte. I 
n 5191/48). En época de estiaje la proiÁedaJ 
t,e (referencia tendrá derecho a un turno .de 3 1 
lloras 32 minutos en un ciclo de 7 días, con I 
todo él caudal de la acequia.n» VI., ....

Salta, Administración .General, de Aguas
e) 10,aÍ.27-8-;62

Np 11897 — REF, EXPTE. N? 2732|N|60. 
s. o. p.‘ pjll|3.—
—EDICTO CITATORIO— ’ .

A los efectos establecidos por,el..Ar
tículo 350 del Código-dé Aguas;’sé ha- 

•ce saber que ROSA" ARGENTINA’GIL - 
DE NANNI tiene? solicitado’ otorga
miento de concesión .dé agua pública, .pa
ra irrigar con-una dotación dé‘0,04.í.|se- 
gundo a derivar del-.río Chuscha,. (mar
gen izquierda) una 'supe.rf, de. 0,0698,50 
Has. del. intríueblg désigñádo 'corrió Par
cela . 10 Matizaría '47, -/'Catastro JN9-;459, 
ubicado en el Pueblo de Cafayate; -De
partamento del mismo nombre;-Eri épo
ca de estiaje’la propiedad de referencia 
tendrá derecho a un turnó de -UÑAJHO" 

’RA- en un ciclo .dé z25 días con todo el 
..caudal de la acequia N9 2 — Zona. Sud 

‘esto es con.el’ 50 por;ciento del caudal’ 
total, que- sale de’’ la Represa,. carácter 
'Temporal—permanente.. ,
' SALTA, ' ' ' ■ . ’ ,

Administración Géíneral dé.. Agiíág ’ 
Iríg. ’ Agí.' HUGO ’ A, PEREZ ’-L-Jefe 

Dptó. Explotación A.G.Á.S’J. . ;
-e).>9 aV24^rO2’

’Ñ9 1189Ó — REF, EXPTE N? ‘1968|G|5S. 
S. ;o, p p|U|3. ---*  ■ ’ -
—EDICTO CITATÓRIO-*

A' los efectos éstablecido&:. pcír. él. Ar- 
■ tículo 350 del- Código de Agúás,’se1 ha

ce. saber que ROSAURO GÜAÑTAY 
tiene solicitado ■otorgamiento dé'..Cohce“ 

' s* r‘.n agua pública para irrigar coh/una 
dotación de ’ 0,013'•l|segurído a derivar 
del río Chuscha (margen izquierda) Ca
rácter TEMPORAL —.’PERMANEN-■ 
TE una- superficie de 0,0246 Has! -'del 
inmueble'designado cónío Pavéela 7 de 
la Manzana.45 ■ Catastro N*  781.- ubica
do en el Pueblo de C al'hyáre?, Departa
mento del’ mismo, nófnb/e. En epo.-a de 
estille la propiedad Je.t •frienr'.a tendrá 
derecho aun turno de 15' rnb iito?' *('lj4  

.hora), en tin ciclo*de-25-M'as  éoii t-. do el 
éauiil de ¿la'acequia-Ñ’; 2 — Znni Sud 
esto.ef. con. el SU’Júrt cién’tn' (■■el-.Caudal 

•total” que‘sale de la Reoitas.r del -I- reblo.
SALTA,". ‘ ■■ .
Administración General efe Aguas 

íng. Agrónomo HUGO'‘A? PÉREZ 
Jefe Dpto. Explotación.— A. G.- A. S> 

' ej. 9 aj 24—8—62.

N’ 11S9S — RÉFi EXFTE, N9 2tBSjC16b— 
s. o. ». EDICTO CITATÓRIO «

¿ los éffeütOS establecidos ¿or el Art. 350 
del Gédigo di? Aguas, se haca saber q,ue í^et
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rónimo Cardpzo ■.tiene solicitado otorgamiento 
ccncesión dé agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,01|segundo a derivar .del Río 
.Chuscha (márgcin. izquierda), mediante la ace 
quia N" 1, Zona Sud y con carácter Temporal- 
Permanente una superficie dé 0.0227 . Has. del 
inmueble denominado Parce’a 5 de. la. Man
zana 32, Catastro N’ 643, ubicado en él Pue
blo de Cafayate, Departamento del mismo nom 
bre.-í-; En época de estiaje la propiedad de 
'referencia tendrá un .turno de media hora, en 
un ciclo de 25 días cqn lá mitad dél caudal 
total dé la acequia mencionada (N’ 1 —. Zo 
na. Sud). ~ "

■ SALTA, Administración Gral. de Aguas.
Irg. Agro. HUGO A. PFiREZ, Jefe Dpto. Bt- 
plota'ción A. G. A. S._ . , . e) 9 ál 24|8[62.

Ñ’ 11894 REF: EXPTE'’ Ñ’- 3438|S|58. ’ 
s. o, p. r.'|10|3 — EDICTO ■ CITATORIO

\ A los efectos , establecidos, pór el .Ar.t. 350 
del Código de Aguas, se hace, saber que Adrián 
Súárez. tiene .. solicitado otorgamiento de con 
cesión .de1 agua pública para Irriga!' con una 
dotación de 0,039 l|seguhdo á derivar del Río 
Chuscha (márgen izquierda) con carácter Tem 
peral-Permanente.una'superficie de ¡0,0759.Has. 

’del inmueble' designado . como Parcela 7, Man 
zana’ 55, Catastío N’ 800, ubicado en el Rúe? 
.blb-de Cafayate,-Departamento del mismo nom 
bre._.-En .época de estiaje la propiedad de re-

• 'N" 11’868 — Réf.: Expíe. N9 6299¡G|60. 
s.o.p. p|ll|3. '

— EDICTO CITATORIO '~
A los efectos •establecidos. por el Art. .

350. del Código de Aguas, se’ hace saber 
que Heheida. -Dolores, Guantay tieñe so
licitado ótorgamiento dé. concesión de 
agua pública para irrigar cori una dota- ’. 
ción-de. 0,018- l|segundo a derivar del • 
río ' Chuscha (margen - izquierda) con 
carácter Temporal-—Permanente una sus 
pAiJicic di 0/0350 -Has; del inmueble de* 
í; . * • re ’

N9 11854 — Ref.: Expíe. N91218[S|58, 
S.o.p. pjll¡3

—. EDICTO CITATORIO —
■ A los efectos establecidos por el Art. 

35.0 del Código de Aguas, se hace saber 
que Vicente Súárez tiene, solicitado otor
gamiento ’de concesión de agua pública 
para: irrigar con' una. dotación de 0,054
1 ¡segundo a. derivar del río. ; Chuscha 
(margen izquierda) con. carácter —Tem
poral—Permanente— una superficie'...de 
0;1044,17 Has. del inmueble designado 
como Parcela 7 de ja Manzana 55, Ca* 
tastro N9 408, ubicado eñ el. Pueblo de 
Cafayate, Departamento del mismo 
nombre.— Eñ" época de estiaje la pro
piedad de referencia tendrá derecho a 
liñ ttirilo de- una • hora eñ un- ciclo, de 25 
digs cbh teda d caudal de 4^ aciegui^.

.tenencia- tendrá un turno de una hora en un’ 
ciclo dé 25 días con todo el- caudal .de .la ace
quia N’ 8/Zona Súd, esto‘es con el- 50 0¡o del 
Caudal total que sale de la Represa, 

SALTA, Administración Gral. de Aguas. ■ 
thg . Agro.-HUGO A, PEREZ, Jefe DptO .Ex 
plotación'A. G. ,Á. 8. . ,e) 9 al 24|8|02.

-- Ñp 11869 — Reí. j Expíe. N9 4082|L¡58 
s,o.p. p|10|3. .

~ EDICTO CITATORIO -

.. A los efectos establecidos portel Art. 
35O.;dél Código 1 de Aguas ‘Se hace saber 
qu'e Francisco. Solano López- tiene so*  *' 
licitado otorgamiento- de concesión ¿de 

’ agua pública para irrigar cóñ úna dota*  
ción de 0,03 ljségundo a derivar del Tío 
Chuscha (margen, izquierda) cón carác
ter . Temporal—Permanente' una super
ficie de 0,0658 Has. 'del inmueble desig
nado como Parcela 8—a Manzana 15, 

. Catastro N9 200, ubicado en . el Pueblo 
de .Cafayate, Departamento - del mismo 
nombre.-- En época ¡de estiaje la pro
piedad- de referencia tendrá 'derecho a 
un turno de una hora en un ciclo de 25 

■- días con todo el caudal de la acequia
N? 1—b Zona Norte, estos es con el

- 50 OJO del caudal total que sale de la re
presa. - ■ . —
SALTA, Administración Gral. ¿de Aguas

. Ing. Agr9. HUGO A. PEREZ
. Jefe Dpto. Explotación ■

. A?. G. A. S. ’
- ’ ■ . . e) 8 al,23|8|62. 
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signado,.como Parcela 3b. Manzana 45. 
Catastro N9 815, -ubicado en el Pueblo 
de Cafayate, Departamento del fnijsmb 
nombre.—-En época de estiaje la pro
piedad de referencia tendrá derecho a 

¿un turno de —Media Hora— en un rr 
ele- de 25 días con todo él caudal de. la 
ai equia N'-’. 2— Zona Sud; esto es con el’. 
50 OJO del caudal total que*  sale de la- 
Represa.
SALTA, Administración Gral. de Aguas

r Ing. Agr9. HUGO A. -PEREZ
Jefe ■ Dpto. .Explotación 

A. G. A. S.
' - • • e) 8 al 23|8¡62

N9 11867 — Ref.: Expíe. N9 3028|C|6Ó. 
s.o.p. p|ll|3, ~ ,

— EDICTO CITATORÍO — ’

A los efectos establecidos por -el Art.' 
350 del Código de Aguas 'se hace saber 
que- Elisa Esperanza Vargas tiene so” 
licitado otorgamiento de .concesión de 
agua pública para irrigar con una dota
ción dé 0,026 ijsegundo a derivar del 
río Chuscha (márgen izquierda) con 
carácter Temporal—Permanente una su
perficie de Ó,0500 Has. del inmueble de
signado como Parcela 6, Manzana-. 34, 
Catastro N9 510 ubicado en el Pueblo, 
de- Cafayate, Departamento- del mismo 
nombre,— En época de estiaje-la pro
piedad -de referencia tendrá derecho a 
-un turno de —Media Hora— en un ci-’ 
cío de 25 días con todo el caudal de la 
acequia N9 1 Zona Sud, esto es con el 
50 0|0 del caudal total .que sale de la 
Represa. •
SALTA, Administración Gral. de Aguas 

Ing, Agr9, HUGO A. PEREZ
Jefe Dpto. Explotación

A.'G. A. -S.- '
e) 8 al 23¡8¡62 . 

' N9 11866 — Re¿: Expíe.- N? 710|R|58.

■ s.o.p, pjl0¡3.
: —■ EDICTO CITATORIO — • • *

' A los efectos establecidos por el Arte 
350 del Código de Aguas se hace saber 
que Filomena Zulca de Rodríguez. tie
ne solicitado otorgamiento de concesión 
de agua’ publica para irrigar con una do
tación de 0,01 1 ¡segundo a derivar del río 
Chuscha (márgen izquierda) con carác
ter Temporal - Permanente uña superf. 
de 0,0202,50 del inmueble designado co-3 
íiió Parcela 4, Manzana 1, Catastro N9 
181, ubicado en el Pueblo de Cafayate, ■ 
Departamento del ’ mismo nombre.— En 
época de estiaje la propiedad de. referen
cia tendrá derecho a un -turno de —Quin
ce Minutos— 'eñ un ciclo de 25 días, 
con todo el caudal de la acequia N9 1—b 
Zona Norte, eSto és con el 50 OJO del 
.caudal‘totaf que sale de la Represa., 
SALTA, Administración Gral. de Aguas

Ing. Agr9. HUGO A. PEREZ ’
Jefe Dpto. Explotación
- . A. G. A. S.

’ ’ e) 8 al 23|8|o2 .

N9 11856 — Ref-.; Expíe. N9 374JYJ58 : 
s.o.p, p|U|3. •

. — EDICTO. CITATORIO
A los efectos establecidos por el; Art. ■ . 

350 del’Código .de Aguas, se hace saber 
que José Antonio Yala tiene solicitado 
otorgamiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con una dotación'de 
0,01 1 ¡segundóla derivar del río Chus
cha (margen izquierda)- con carácter 
^Temporal—Permanente— una .superfi
cie dé 0,030.0 dél inmueble designado co_: . 
mo Parcela 8 de-la Manzana 33; Catas- ’ 
tro N9.194, ubicado en el Pueblo de >’Ca- 
fayate,' Departamento del mismo nom
bre.— En época de estiaje-la. propiedad 
de referencia' tendrá derecho ,a un tur
no de Media Hora en un ciclo de 25 días 
.con todo e¡-caudal de la- acequia . N9 1 
Zona Sud, esto es cón el $0% del caudal 
total que sale de la ..Represa. , ■ :■ -
SALTA, Administración Gral. de Aguas .

Ifig. Agr9. HUGO A, PEREZ 
yjefe Dpto. Explotación

■ A. G.. Á. S. ’- 
. - ; e) .7 al 22J8J62

N9 11855 — Ref.: Expire. N9 3'794)48 
s..o.p. pjlOlo • .

— EDICTO CITATORIO —
- A los efectos ■ establecidos por el Art. 
350 dél-Código de Aguas,- se hace saber 
*que Daniel. Vilte tiene solicitado, otor
gamiento de concesión de' agua pública 
para irrigar con uña dotación de 0,063 
1 ¡segundo a derivar delirio. Chuscha 
(márgen-izquierda) con carácter -r-Tem; 
poral—Permanente-— una. superficie de 
0,1209,30 Has. dél inmueble designado 
como Parcela 3 dé la Manzana 29, Ca
tastro N9 456, ubicado en el Pueblo de 
Cafayate, Departamento del mismo nom
bre.;— En época de estiaje la propiedad 
de referencia tendrá derecho a- un' turno 
de una hora en un ciclo de-25 días con 
todo el caudal dé la acequia N9 Ib) Zona 
Norte esto es con el ;50' OjO del .caudal 
total, que sale de la represa.
SALTA, Administración Gral. ’ de Aguas

- Ittg. Agr9. HUGO A. PEREZ
Jefe Dpto. Explotación 

A. G, A. S.
e) 7 al 22|8¡62  
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3 Zona Sud, esto es con el 50 0|0 del 
caudal.de la acequia total que sale de la 
Represa. ,
SALTA, Administración Gral. de Aguas 

Ing. Agrp. HUGO A. PEREZ.
Jefe Dpfo. Explotación

' • - A. G. A. S.,
. . e) 7 al 22|8|62

N» 11-853 — Ref.: Expte. Np 661|R|59 
S.O.p; p|ll|3J

— EDICTO CITATORIO -r’
A, los efectos establecidos por el Art. 

350’del Código de Aguas, se hace saber 
que Bernabé Rodríguez tiene solicitado 
otorgamiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con tina dotación de 
0,05. l|segundo a derivar del río Chuscha 
(margen izquierda) con carácter —Tem
poral-Permanente— una superficie dé 
0,0966 Has. del inmueble designado co
mo Parcela 1 Manzana 1 Catastro. N’ 
371, ubicado en el Pueblo de Cafayate, 
Departamento, del mismo nombre. —En 
época de estiaje la propiedad de referen
cia tendrá derecho, a un turno de una hora- 
en un cicló de 25 días con todo el cau
dal de la acequia N9 1— Zona Norte, 
esto es con el 50 0¡0 .del caudal total 
que -  la represa. . ,. -sale..de
SALTA, Administración Gfal'. de Aguas

Ing. Agrp, HUGO A. PEREZ
Jefe Dptb. Explotación .

.A. G. A. S.
e) 7- al 22|8|62

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 11905 — EDICTO CITATORIO: — señor 
Juez de Primera Instancia "Civil y Comercial 
5r- Nominación, cita por el término de trein
ta días a los que se considera- con 'derecho a 
los bienes de esta sucesión de doña OLGA 
MARGARITA LOBO, para que dentro de di
cho .término comparezcan a hacerlo valer, ba
jo apercibimiento de lo díte hubiere lugar por 
ley. Sa’ta, 1» de Agostó de 1902.
Dr. LUIS ISiLIAS SAGARNAGA - Secretarlo 

-- e)-10|S~al- 2&l9|92

N’ 119Ó4 -r EDICTO CÍTAToRIO: — El ’Ée- 
'fior Juez de Primera instancia Civil y Co
mercial, Cuarta Nomihaéión, cita por treinta’ 
días a los que se Consideren con derecho a’ 
los bienes sucesorios- de doña MARIA-ROME
RO ó maria petroña romero de mo
ya. seán domo heréderoS o acreedores, pa,ta 
que se presenten -a hacer vale!' Sus- derechos, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 1 de Junio 
do 1992.
Dr, MANUEL MOGRO MORENO' - Secretario 

’ . e) 1Ó|8 al 26|9|d2 _

’N‘> 11899 — SUCESORIO.— El Sí, Juez eh 
lo Civil y Comercial 2^'Nominación, Cita, lla
ma, y emplaza pór treinta días a herederos y 
Acreedores «de Luisa Prieto de ChaUqUe.

SALTA,. Junio.26 de 1992,-
ANIBAL ÜRRlÉARRl, Escribano Secretarlo. 

bj-9Í8.al 26|9i92.

- N? 11877 — Edicto:
El Señor Juez de 2da. Nominación eii 

lo C, y- C, cita y emplaza por treinta. 

días a herederos y ¿creedores de don 
Manuel Ríos.

Salta, Julio. 24 de 1962.
Aníbal Ürribarri — Escribano Secretaria

e) 8‘8 al 29|9¡62

.. N’ 11848 — El Juez en lo Civil y Comercial 
de. Primera Instancia y Primera Nominación 
de ‘Salta, cita y emplaza,, por treinta días a 
todos ■ los que se consideren ' con derechos a 
los bienes de esta sucesión de Rosalía Lópns 
de Comyn, ya sean como herederos o aerea lo
res, para que dentro de dicho .término compa
rezcan a' hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere .lugar por ley.

SALTA,. Agosto 2 de 1962. ’
-HUMBERTO FERNANDEZ ’

Secretario •
• - • ------ • ' é) 6|8 al 20JOJG2

N- 11847 — El Juez Civil -y Comercial■ de 
Quinta Nominación de Salta, cita a herederos 
y acreedores de FRANCISCO LAMAS, por 
treinta días, para que comparezcan a hacer va
ler .sus’ derechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Julio 30 de 1962 . ' •
Dr. LUIS' ELIAS SAGARNAGA — Secretario

■ e). 6|8 al 20|9|6.2

N’ 1’1845 — EDICTO SUCESQRlOi
El Señor Juez de Ira. Nominación, en lo 

Civil y ‘Comercial cita p’or treinta días a he
rederos y acreedores de MILAGRO IÉARRA 
DE GUTIERREZ por edictos que sé publica
rán en el Boletín Oficial y.. Foro Sal teño -para 
que los hagan .-valer dentro de dicho término, 
bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Julio 27 de 1962. ..' ---- -
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ F. '

Secretarlo
í e) 6|8 al 20|D|G2

N? 11837 — EDICTO SUCESORIO:
Di, Ernesto Samán, Juez de ira. ínst. ll'a. 

•Nom, C, y C. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores 'de LEONILO BUR
GOS.

SALTA, Julio -31 de' 1962
HUMBERTO' FERNÁNDEZ

Secretario
.’e) 6|8 al So|9l62

N’ 11836 — El Señor Juez de .Priméis,-Ins
tancia Cuarta Nominación C. y C.'.de la Pro
vincia, CITA y EMPLAZA por -treinta dias a 
herederos y aei’eedores de don NESTOR RAUL 
LESSER,. a hacer valer süs- derechos. ••

SALTA; Agosto 3'de 1962 • •
Dr. LUÍS ELIAS SAGARNAGA — SéWáriO

’ • e) 6|8.al 20|Ü]62

N’ 11821 r-r SUCESORIO i — El señor Juez 
. dr- Primera Instancia, Segunda Noiiiiiiaeióii eh

lo Civil y Comercial, cita y emplaza pór trein
ta dias a hefederoS y acreedores .de VICEN
TE GANGEMI.— Salta, ‘ 1’ dé Agosto’ -de 1962. 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Secretario

• e) 3'-8.ál 19*9-62

N» 11801 *- ÉBióTÓ SUCESORIO;
—julio Lazcaño tibios, ítlez de Ira.- Inst 5ta. 

Ñoftiiiraelón c, y djtn, y emplaza a herede*

N» 11775 .-7 SU'ÓESORlOÍ’jt ¿ J. •
El Juez de ira, instancia, 2a. ’ÑoniiliaKó’n 

Civil y Comercial, Dr. Enritlile Soíomayor/jéi- 
ta y emplaza por treinta dias á heredaros.-y 
acreedores de MARIA MARTINEZ DE GAR
CÍA. • .

SALTA, Julio 24’ d,e -1962
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano ‘SeoMario 

"7 ’ ' ?217.j£ 2.11° <3.

N’ 11'774 — EDICTO:'-’ “z< •
■ RODOLFO JOSE-URTU.AX, Juez-del Tuz- 
.gado de ira. Instancia.-3ra. Nominación-,ti.’y 
C„ cita y emplazo, a herr’-i,erós...v,.J,óreédoreH 
de fa sucesión .de GUÁNCÁ ’LÓlti ' -'¿Ó;' por''el 
término de 80’días. • '-•’ ' s‘'•

SECRETARIA, Junio 21 fle'196¿'.u'- " -'■”«■ ■
Dr, .MILTON--ECHÉNlQUE-JAZURDUV ' 

Be- ••tatlD - • . .
MV?’’’ al Ú|9|^-- 

a—~ ?»•> i I^.rr,-, • I L. t- hTA~» s M.CZa HUVucaéret

N? Í1?7§. — ÉD|O1„ ¡. ’ - -. ■ -.;
ENRIQUE A. SOTOMAYOR, R-élS fl. e..'gQ 

del juzgado dé Primuia in?taiieia en ip tú» 
vil y Comercial, Segunda Nominación, cita 
y emplaza a. herederos y acreedores de la''.'su- 
cesión de VICENTE" E’STR ADA, por..el¿tér- 
mi'nó de treinta días. ” .' ‘ '

SECRETARIA, JUÜb 13’de 1962,
ANIBAL ÜRRIBARRI ~ Escribano Secretarlo

ir-tb rr'iirrr wri1

N’ 11762 — .SUCESÓRiOÍ. -77
. El Señor Juez en lo Civil y.ComeT^al dé 2a. 
Nominación, Cita, llama y emirlaza por- treinta 
díaS . a, herederos y acreedores, de doña 'LAURA ' 
Rojas de cari o justíná laura rojas 
DÉ CARI y de DELFIN-CARI. •

SALTA, Julio 24, de 1962.
ANIBAL URR.IBARRJ™ Escribano .Sscr-otarlo .

...............  2?|? al 10l9|62

. N’ 11760 El- Dr. Enrique A.5 Sótoinayoi', 
juez de Primera iüstanciñ''en lorChíii- y-tio''- 
m.erciál de SegtHHda Nominación, cita y em- 
piaSa por. treinta días a herederos y aeree»

N? 1Í806 — SUCESÓRIO! ..
El juez de .Irá, Instancia y 4th, Nominación 

Civil y Comercial dé lá Próvindiá, Dr, Rafael 
Angel Eiguéroa, Sita y emplaza por treinta 
días a herederos y aüreedoi‘e§ ’de-Doii MAR
TIN CÁRRÍCOÑUo, bajo apercibimiento de 
ley,

SALTA julio 31 de 1962. •
Dr. LUIS’ ELIAS SAGARNA’QA *A  Sao. |ht.

... ... ... • : e) 2|8 al Í8|9|G2 

ros de .Enjriquóta. Caro'inajBonelli ñéjpeiráno, 
por treinta días, por edictos qué 'se’ publicarán 
en los Diarios, Boletín Oficial y’Foro Saíteño.

SALTA, Julio 19 de, 1962..
Dr. LUIS ELIAS SÁGARNAGA — Secretario 

' e) 1«|8 al 17|9¡G2
—— . -

N’ 11795 — SUCESORIO: -
—El Señor Juez en lo Civil y Comercial. 1 ra. 

Instancia Ira. Nominación, Dr. Ernesto 'Sám'án, 
cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores'dé doñá'JUANA'R'üTz DE 
FEIRO.

SALTA, Julio 30 de 1962: ■" ‘
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ — Senario 

' ' e) l’|8 al’ Í7|9]Í2 r • . . . .

N’ 11787-— EDICTOS: ' ’■ "
El Señor Juez de Primera Instancia-’eft ,1o 

Civil y Comercial de Tercera ■ •Ñomiila’&ióh, 
Doctor Jo_é Armando Catalano, cita y em
plaza-a los herederos ’ y "acreedores“de" "Rogelio 
Zeferino OSAN. . . .-_ .......

SALTA, Mayo 17 de 1’962’ ’’’ . í
Dr. MILTON -ECHEN!QUÉ AZÚRDUY

Secretario. . . .L- ’
é) 31|7; ál’

■N» 11786 — SUCESORlOi"-’ -I Ú
Ei Señor Juez en lo Civil y Comercial da 

5ta- -Nominación -cita y *etniñaz'í ?'Pór''’tréihfa 
días a herederos y, acreedores de Don RA
MON GREGORIO’ MÉSÓÑES.- •

SALTA, Mayo 31 de 1962’.’-- - ,y.;
-. . Dr. LUIS ELIAS SEGARÑAGÁ...

• Secretario ’ 1.’’
’ •_ ■' e) '3ij? al 12[9|G2-

caudal.de
sale..de
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dores deCLETA MARCELINA MALDONADÓ: 
'> SECRETARIA, Mayo-14 de 1902,
ANIBAL. URRIBARRI — Escribano Secretario 

,- , .. - é) 2G[7 .al. 7|9|62

Nó 11749 _ SUCESORIO:
.1351 Sr. Juez en lo Civil y Comercial 2da. No

minación^ cita y emplaza por t'einta días 
a herederos y acreedores de .DERGAM’ o RA
MON ,’s. o RAMON • SALUM TARAD. -

SALTA, Julio’19 dé-Í962. - . .
ANIBAL URRIBARRI —’ Escribano Secretario’

■ ■ ; . e) 26|7 al 7|9|§2

N’ 11740 — EDICTO:
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Jues, de ira. 

Instancia’2da. ‘Nominación en lo U, y C., ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé don Francisco o Francisco'José 

• Ryan. ’ -.
• SALTA,-Julio de 1962. - ’ .
ANIBAL,-URRIBARRI — Escribano Secretario 

’ ’ e) 25|7 al 6l9|62 ’

. N» 11729 — SUCESORIO: •
• • SI Señor Juez de Ciiarta Nominación -Civil

- SÍ Comercial cita y emplaza por treinta días 
a' herederos y acreedores de GERONIMO RO
MERO.—

SALTA Julio 19 de 1962. ,
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

• e) ’.24|7 al 5’9|62

í-

~ N’ .11701 ™ EDICTOS.— El señor 
Juez en lo-Civií y Comercial del Distri
to Judicial del-Norte, eñ autos suceso
rios, de Gregorio Tobar, ha dispuesto lia 
mar por-edictos, por treinta días a he-

• federps y acreedores.d’e la sucesión. Édic 
tos en- Boletín Oficial y Foro Salteño.

■ San ’ Ramón de la Nueva Orán, Junio 
’ Í3 dé 1962. . '

Angelina Teresa. Castro 
-.■.Escribana • ' 

- ’ e) 20¡7 al 3|9|62.

' N’ 11700 -4 SUCESORIO.™ Enrique 
A. Sotomayor,"Juez de 1’ Instancia, 2? 
Nominación: en lo Civil y Comercial, cí“ - 
ta y emplaza por treinta días a herede - 
ros y acreedores de Justa Mamaní, para 
que comparezcan por aute este Juzgado 
a hacer valer sus derechos.— Salta, Ju 
lio. de 1962.— Edictos en el “Boletín 
Oficial” y Foro. Saltefio.
“■ . Aníbal UrriBárri' 

Escribano—Secretario
J- ■ e) 20j7 al -3[9|6á. -

N’ 11692 -SUCESORIO™. El Sr.
Juez de 1*  Instancia y 2» Nominación 
en lo Civil' y Comercial de la Provin
cia, Dr. Enrique A. Sotomayor,-Cita y 
emplaza por treinta días Ja herederos y 

. acreedores’ de don José Gabriel Jáure- 
gui o Gabriel Jaufegui, cuya sucesión 
se ha declarado abierta.-— Salta, 17' de 
Julio de 1962.'

• 11624 — 'SUCESORIO.^- El ,Sr. 
Juez eñ lo Civil y Comercial, 2? NoñiF 
fiadóli/ eiffo llafilñ.'y .’éñijíá.zg £or trejil

Aníbal Urribarrt 
Escribano-Secretario

. * e) 20[7 al 3|9j63. ’

Np11677 — Sucesoria ’ -
•'~EÍ Juez de P-rimera. Inátañcía, dtl 

fe fiv.il y Cqxnercfai Cuarta Nomihficipi) •

cita, y- emplaza por 30 días a herederos ta días a herederos o acreedores de Ma 
y. acreedores de-don Alejandro Cayo. iría.-Ibáñéz de: Hoyos. • i- -■ 

Salta, Julio 4 de'1962.
ANIBAL URRIBARRI 

Escribano—Secretario ';
' ’ • e) 12|7 al-24|8|62. & -

Salta, Julio 11 de 1962. . .
Dr. Manuel Mógro' Moreno -r- Secret. 

•' ~r.-; . e) Í8|7-al 30|S¡62

N" 11669 — Juicio...Sucesorio:.
-r-El -Señor Juez de Primera Instancia 

Civil y Comercia’ de Cuarta Nomina
ción Dr. ‘Rafael Angel Figueroa cita 

. y emplaza por 'treinta días a herederos 
y acreedores de Justiniano P-la-za. bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, Junio-27 de 1962. .
Dr. Manuel Mógro-:Moreno- Secre,f.

’ e) 18|7 al 30|8¡62'

N’ 11661 — EDICTO: ’
■El que suscribe Comisionado ínter-.: 

ventor de La Municipalidad ’ de- La 
Candelaria, a cargo Interino’ de Juez 
de Paz Propietario, cita y emplaza .poi 
treinta días a herederos y acreedores 
de Don LEOPOLDO SÓRIÁ. Edictos 
en el Foro Salteño y Boletín’CTfmiái.

La Candelaria, Jimio 29 dL 1962
CELESTINO CHARIFF ACÑAR — 

Comisionado' Interventor Municipal a 
cargo Juez de Paz Prop. -La Candela-' ■ 
ría Salta. . . : ’

e) 17-7 al 29-S-.1962’.;-

N’ 11666 __ EL Di. JOSE .ARMANDO cIta y emplaza‘ doí treinta cltas a heredércó
CATALANO, JÜÉZ‘DE PRIMERA -y hedores de ABEL cJorbalan. 
INSTANCIA EÑ LO CIVIL Y CO
MERCIAL z TERCERA. NOMINA
CION, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don JUAN TORAN, pa
ra que hagan valer sus derechos, dentro 
del. termino de 30 días.— ’. ,

Salta, 24 de mayo de 1962.—, - - - - ’
Dr. Milton Echenique • Azurduy

■ ■ Secretario ' ,
. ■ e) 17—7 al 29—S—62

/ N’ 1’164'9 =— SUCESORIO:; El señor 
Juez de' 2*  Nominación én lo Civil-y Co 
nlercial, cita y emplaza-pof treiíitá días 
a—herederos y acreedores de Rudeciñdo 
Cayata.— Edictos én el “Boletín Ófi» 
cial”- y “Foro Saiteño’\ — Salta, Junio 
18 de 1'962,’- . '

’ ANÍBAL URRIBARRI ’ \ 
Escribano-Secretario- -

' . e) -16|7 al 28|8|62J " C

N’ 11644 A- SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia Civil y Co
mercial, 1? Nominación-, .cita y emplaza 
por el término de treinta días a los-.hé-. 
rederos y acreedores de. Félix' Rosa 

12’ de -1-9Ó2. 
DIEZ ■

Üsándivaras.— -Salta, Julio 
MARTIN ADOLFO.

• Secretario
■ ' . e) 13|7 al 27j8|62.

. N’ 11623 — EDICTO: El Dr. José. ■ 
Armando Cata’ano, Juez de .lra,. Instan
cia. 3*  Nom. C,‘ y C., cita y emplaza a. . 
herederos y acreedores .de: lá -sucesión 
de Juana Guzmán- de Martínez, por el 
término de‘30 días.

7 Secretaría, Junio 15. de 1962. .
Dr.'- Milton Echenique Azürdüy 

Secretario. ’ .
... ’ e) 12'7 al 24|8|62. - 

'N’ 11622 ~ SUCESORIO: -El.señor . . 
■ Juez de l4 Instancia en ló Civil y Co-. 
” mereial, Primera Nominación, cita por 

Treinta Días bajo apercibimiento a he
rederos y acreedores' de don Severiaño 

. Fernández ’Cortéz, para ‘qué: hagan va- - 
ler sus'derechos.— Edictos en Boletín 
Oficial y Foro. Salteño.

Salta, Octubre- 19 de 1961. .
Rodolfo José Ürtúbey 

Secretario
e) '12|7-’a’i 24|S|62.

íl» 11601.“- SUCESORIO:
‘El Señor Jüez de 4a._ Nohiiñaüión C. y C

acreedores de ABEL dORBALAN.
SALTA 'Julio 6 de 1962. .

Dr.' RAFAEL, ANGEL E1GÚ.EROÁ -
Juez de. lra. Inst. C. .y O. 4a. Nominación 

pr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario . - . '

’ - é), 10|7 al 22|8|62

N’. 11588 -- SUCESORIO — É1 -Sr. Juez, de 
Primera Instancia ‘y Tercera Nominación Ci
vil- y .Comei’ciál.i cita, y emplaza por el té-mi
no de treinta días a herederos y demás inte
resados en el-juicio sucesorio de. doña MA
RI A AZUCENA. DIAZ DE ECHAZü. o AZU
CENA DIAZ DE. ECÍÍAZU. . lo QÜe - él sita- 
cripto Secretario hace saber-a sus efectos. ’

Dr; Milton Echenique- Azurduy-Seorebár-o • 
. ' .. . . J e) Ql.7 ál 21|8Í62:

- N’ 11385 — Él. Dr. ERNESTO SAMAN, Juez 
Interino de 1ra. ’ instancia 6ta. ” -Nominación. 
Civil .y Comercial- .'cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña TERE- 
SA ELENA LOVAGLÍO PE GROND.ONA pá-. 
ta-hüe hagan valer sus derechos. ■

SEdRETAÍtlA, Julio 2 de 19G2.' . .
Dr, LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretarlo:

- e) 5|7' al: 20|8]62 : -

N« .11534 — EDICTO SUCESORIO: .
—El Señor Juez de’ 1ra. Instonela en lo 

Civil y Gómercial de 4ta.. Nominación, Dr. 
: Rafael ’ Angel ElgüeTqa, declara abierto’ el 
juicio sucesorio de don Felipe Bautista y cita 

. y emplaza por treinta días a los - interesados, 
-. herederos y; acreedores,

secretaría,' Jumo 12 -de 1902 \ 
Dr. Rafael ángel fiSueró’a 
Juez de í’ inSt. C. y C, 4’. Nominación 
. Pr.'- Wlanuel Mogro Moreno

, Secretario.. - ■ . -
’ . ’ e)?§|7 al 20¡S'62’
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N9 11583 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia .en lo Ci

vil y Comercial de Ira. Nominación, Dr. Er
nesto Samán, declara ^.bierto el. juicio suceso
rio de don Juan Tomás Tamer y cita y empla" 
za por treinta días a los interesados, here
deros y acreedores.

SECRETARIA, Junio. 27 de 1962.
Dr. Rodolfo José .Urtubey

Secretario
e) 5|7 af- 20|8,G2

N9 11580 — El Señor Juez en. lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Sud, Dr. Apdo 
Alberto Flores, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de doña-MARIA DICIA DEL 
PILAR CAJAL DE FALERMO, cuya suces'ón 
se declaró abierta.

METAN, Junio 29 .de 1962.
JUDITH L.-DE RASQUALÍ

Secretaria ’ ■
e)' 5|7 al :»0|8|E2 

N’ 11563 — SUCESORIO:
—El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Ira. 

Instancia, en lo Civil y Comercial’Distrito. Ju
dicial del Sud Metán. —Cita y emplaza por 
Treinta días a herederos y acreedores de don 
SALEH ISA-

METAN, Junio 25 de 1962.
JUDITH .L. de -PASQUALI

Abogada Secretaria
ej ’3]7 al 14Í8¡62

N9 11548 EDICTO:
Juzgado en lo Civil, y Comercial 4a 

Nominación •—Cita y emplaza por 30 
días a. herederos y acreedores de Don 
Ámalio" Antonio Vega.

Asalta, Junio 22 de 1962
Dr-. Manuel' Mogro Moreteo —- Secret.

’ ’ e) 2|7 al 13|8|62

-N9’11547 — EDICTO:
^Juzgado en lo Civil'y "Comercial 4a. 
Nominación —Cita y emplaza .por -30 
días a herederos y acreedores de Don 
Lucas- Balderrama ó Lucas Evangelistas 
Bal derrama.

Salta, Junio 22 de 1962
' Dr. Manuel Mogro Moreteo' — Secrét. 

e) 2|7 al-13|8|62

’N9 11537 — TESTAMENTARIO: — El Dr. Er
nesto'¡Saman, Juez-de ira. Instancia-.en lo Ci
vil y Comercial ira. Nominación de ja Ciudad 
de Salta, cita y emplaza- por treinta días, a he
rederos y acreedores de don MIGUEL BENA- 

. VlDEiS ■ para que comparezcan .a '.haCer - valer 
’ sus derechos.— Salta, Junio 6 dé 1962

RODOLFO JOSE URTUBÉY-Seoretario
e) 29-6 al 10-8-62

REMATES JUDICIALES

Ní 11900 —.POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ---- • HELADERA —“-SIN BASE

El día 21 de Agostó .dé 1962 a; hs. 17, en 
’mi escritorio Buenos Aires 12 de cita ciudad, 
remataré sin base al mejor postor, una Hela
dera e'éctrica modeló familia,?, marea "B'ED- 
FORD”, en buen estado, la que. se encuentra 
para revisarla en la "Farmacia San Bernar
do”, calle España esq. Pje. del Milagro, don- 
pueden revisarla. Seña en el acto 20%-a cuen
ta del precio. Ordena Sr. Juez de 1» InSt. 5’ 
Nom. en lo C. y C. én autos: Soc. Cpm. Ar
gentina Sydney Ross S.A. Productores Far
macéuticos vs. CADENA,. Carlos ÁlbeftO. -Eje- 
■eutivo. Comisión, cargo del Comprador. SdiStos 
8 días Boletín Oficial y El Intransigente, 

e) 10 ál i4|8|6á.

N9 11889 Por: JOSE, ALBERTO CORNE
JO — judicial — maquina perforado 

HA .ELECTRICA — SlN BASE.

.-El día 13 de Agosto r'mo. a las tS mr.is, 
.en.Deán Funes 169,. Salté, Remataré SIN iiA 
SE, Una máquina perforadora eléctrica <le So 
lumma, .marca Mielsen. y Winter, lá que se en
cuentra én poder del Sr. Víctor Castellar:!, en 
Ituzaingó 11, Ciudad, donde puede revisarse. 
En. el acto del remate el 30 o|o, Saldo al apro 

Jbarse la subasta.—. Ordena Sr. Juez de 1’ Ins 
tanda 3*  Nominación C..y C.. en juicio: "Eje 
cutivo — Antoillo Mena vs. Víctor Castella- 

-hi, Expte. N9 28.218|61”.— Comisión e|com» 
piador.— Edictos i>of 3 días en -Boletín^ Ofi
cial y El tntraháigéaté.

N9 11874 — Pófi Mlgllél A. Sallo' Castellanos
Judicial Inmueble’de esít^i .Ciudad*'-., 

p ¡.0. d? Sqtlemhré ¿q 196^ $ jjj.

JOSE ALBERTO CORNEJO
al 13|á|82.

N? 11899 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO —.JUDICIAL, — INMUEBLE EN 'ES 

TA CAPITAL — BASE ? 6.666.60 M|N.
. El día 3 de setiembre de 1962 a Hs. 17 en 
mi escritorio .de .Remates de calle Buenos Ai 
res .93, de esta ciudad. Remataré con la BA
SE de las .dos-terceras partes de su valuación 
fiscal o sea la suma de 8 6.666 60 m|n., un in 
mueble ubicado en esta capital y cuyo- Catas 
tro corresponde ai N9 8622, sección A, man
zana 11, parcela 6, Títulos al Folio 113, asien 
t, .2, Libro 33 del R. I. de esta Capita1. Or
dena el señor Ju¿z de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación en lo Civil j' Comercial, 
eii Jos autos: "Peñalpza Gavino D. vs. Merca 
do Enrique, Expte. N9 26.237Í61.— En el acto 
de la subasta el 30 o|o del precio como seña 
y a cuenta del mismo.— Edictos por 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y El. Intransi
gente.— Comisión de Ley a cargo del compra 
dor.— Justo C. -Ficuerea Cornejo, Martiliero 
Público, „

e) 9 al 31|8|62, 
rurgiinurifii’u......... i»h ■ mmt» n-n,1» ■ rr» rn"i» n».

. N1' 11892 — Por: JULtO CESAR. HERRERA
— JUDICIAL — CAMION FORD CANADlEN 

-.SE-— BASE $ 37.648,50 M|N.
El .13- de-. Agosto de 1962. a las 16 horas, eh 

Hipólito Yrigoyen 356 ■ de' San Ramón de la 
Nueva Orán (Pela. de Salta), remataré con 

. hvBASE de $ 37.648-.50 m|n., Un Camjjón, mar 
ca Ford Canadiense, 'modelo 1946, zínotor N9 
11.548, chapa ¡Municipal ’ N’ 3048.— Revisar
lo en-poder del Sr, Moisés Arlas, Sito, en ca
llé Ürlburu esq. López y Planes -(orán). — 

/Ord. -el Sr. Juez de 1» Inst. en lo C. y C.
del-Distrito Judicial del Norte: Juicio: "Eje- 

.outiyo — Bái'bérá, Elíseo vsf Arias, Moisés y
RoboVo, Francisco Rafael -“ Expte. N9 1319| 
61”.— Seña: ei S0'o|o abe' acto.— Comisión 
a cargo del comprador.— Edictos por tres .días 
en él Boletín Oficial y ‘El Intransigente, 

JULIO CESAR HERRERA
.■e) 9 al lá|8|62.

N9 11890 — Por: JÓSE ALBERTO CORNEJO
-- JUDICIAL — RADIO A PILAS.

El día 20 de Agostó próx. a las 17 halas, en 
Deán Fumes -169, -Ciudad, Remataré con BASE 
de .$ 5.9Ó0.— m|nJ, 1 radio marca “Antofe.'- 
IJercast”, ambas, ondas a pila, 5 válvulas N’ 
87.833, la .que se encuentra en poder del Sr 
Pedro Lemps, .en Avda. San Mar'ín 802. Ciu 

• dad, donde puede revisarse.— En el auo del 
i< mate él .30 ojo, saldo al aprobarse la subas 
ta..— En caso de no haber postores por la 
BASE, transcurridos 15 minutos, se rematará. 
SIN BASÉ.— Ordena Sr. .Juez ,de 1» Instan, 
cía 2f Nominación C. y ’C., en juie’o; "ü'¡, - 
e.uclón Prendaria' — Antonio Fernández vs.

,P01icarpo Guanea y Osear Segundo Juúr, z? 
Expte. «N9 • 30.263|61”.— Comisión e|c:>iiipi>i- 
dor.— Edictos por 3 días.én Boletín Oficial 
y El Intransigente,

JOSE ALBERTO CORNEJO
é) 9 al, LJ,S'.32

N9 11881 — Por: • Ricardo Gudiño i 
.Judicial. — 1 Heladera Marca “Siam”. 

.................. 4 -Puertas — Sin 'Base...............
El díáJIO cíe Agostó.de 1962, a horas !

18, en mi escritorio de- la"calle Pellegri- 
ni N ■ 237, de esta ciudad: Remataré: 
Sin Base: 1 Heladera'marca. .“SIAM”, ■ 
-comercial dé 4 puertas, c|motor. marca 
“SIAM 2”. Gabinete de madera que-se 
encuentran en poder- de la- Depositaría 
Judicial, Señorita Carmen Jorge, domi
ciliada en calle Laprida N9 102, de esta • 
ciudad.— Ordena el Señor Juez de Ira. 
Instancia 5ta. Nominación en lo Civil y 
Comercial en el Juicio: “Plástica Fisch 
S.R.L, vs. Jorge ,Alfredo — Ér^p. Vía 
Ejecutiva” Expte.-N9 5673|61, — Seña 
20 OjO.— Comisión a cargo del' -compra’ . 
dor.—•'Edictos por tres días en.los dian 
ríos Boletín Oficial y-El Intransigente,

' • •• • - . e) 8 al 10|8|62 ¡

N9 11878 — Por: Adolfo A. Sy^ester- 
Judicial •— Vitrinas — Sin Base'

El día 10 de Agosto de 1962, 'a h'ias . 
17,30 en Cas’e'ros. 374- dé’ esta. ciuCad. 
venderé Sin Base y -a? contado 4 vitri
nas : 2 ’de 20 cajones1 dé' 18 cajones y 
1 de 12 cajones, que se encuentran en 
poder del depositario judicial Sr, Juan 
Giménez,. Moldes -51--de testa Ciudad.— 

. En el acto ¿-.J. remate el 30,0j0-de.seña, 
-Comisión de.Ley a cargo dél'comprador 
Ordena el Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 
Nominación C. y C. en juicio .N9.24.286 
“Ejecutivo “ -Francisco“Miguel' Ásencio, 
vs. Juan " Giménez”. . ‘E- .-Publicación"' 3 
dias en Boletín Oficial 'y'.El-Tiitránsi’ 
gente. ■ • *'  "
Ádol’fo A. Syjvéster —' Márt.’ Público

e) 8 al 10¡8|62

‘ N9 11875 — Por: Arturo ■ Salvatierra 
Judicial1 Ittmudble- BASE $. 38.666,56 

El día 3 de-setiembre de 1962¡ aphs.
17 en el escritorio Buenos .Aires 12- de 
esta ciudad, remataré Cpii la Base-de $ 
38.666.66 m|n,.equivalentes a lasados tet” 
ceras partes de su valuación fiscal, el 
inmueble ubicado en esta .ciudad, ■ con 

. frente a la calle Ignacio .Ortiz, entre;-las 
calles Mitre'y Facundo "de.. Zuylria,-;eon 
extensión de..12 metros dé frente-,-po.Ji-.-38 
metros de fondo, dentro? de los siguiéntes 
limites.: Norte, Calle-Ignacio Órtíz, Sud 
lote N9 23: Este lote-Ñ9 18 y Oeste,con : 
lotes 21 y 22, figura dicho lote con.el- N9 
.19, Manzana Ñi 72,. Sec.; A. Parcela 25 
'Nomenclatura Catastral- Partida: • 1851 
Título folio 411 asiento 6-libro 81 Rz-.-ds 
I. Capital.—- Seña'en el acto el 30 0¡Ó. 
Ordena. Sr. Jttez Ira.. Inst. 4ta. Nbmi" 
nación en lo C. y C. en autos; Mena. 
Antonio-vs. Sola’Martínez, Nicolás’'E" 
jecutivo •—'Expte. N9;’2í586|61— Comi’ .

• sión cargo comprador. '-NEdícto's1 -por, 15 
días-B. Oficial y Fofo- Salterió y13 días 

.El Intransigente.' ■ • L’’ ■ ■■ •’ 4
■ • ' • - e) 8>1 30|8|62 ■

Agost%25c3%25b3.de
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Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON BASE 
de ? 20.C6C..66 mili,, importe equivalente a.- 

■ las 2|3 partes de su valor fiscal, el inmueble 
ubicado sobre calle Manuel Anzoátegui entre 
R. Mitre-y Bal caree de es‘a ciudad, catastrad" 
bajo el N’ 6334, Seco. H, Mane. 1, Pare. 13. 
el que por títulos inscrip+oS a Filo. -262, ÁS.--5, 
del Libro 9 de"R I, Cap. le corresponde a Don 
Nilo Serapio Cisnera.»—r Exte.. -10 mts, fren
te por 40 fondo.—En el acto 30 O'ÍO seña a cuen
ta precio--— Coniisión cargo copipTádoT. Edic- 

i /• tos 15 días en B. Oficial y F. Salteño y por 
■•■Bien Él Intransigente.— Ordena Sr.- Juéz la.

Inst.- C. y Cj 2a. Nom. en ■juicio: “Cornejo, 
‘Juan Antonlq'ys. Nilo .Sr Cisneros —>3mb Pre
ventivo”. ■ .. ■.

. e) 8- al 30¡S¡62

’ Ñ- '11873 — -Pof: Miguel Á. Gallo Gaste!'finos 
<- Judicial ~ Inmueble en esta Ciudad- .

,E1 12 dé-Setiembre de 1962, a hs, 17, en 
- Sarmiento 548, Ciudad,, remataré Con Base. ?■ 
. 1'6.666,66 mjn,; importe' equivalente a las 

i 2[3 partes de.' su valor fiscal, un lote de ' terre- 
no ubicado en el Partido de Velarde' jurisdic
ción del Dpto: de la Capital de-esta Peta., par
te integranteaje la finca' !'Valdivia”, designado 

. .como lote N’ 12 en el plano de loteo archivado 
con el N» 1900.—' Superficie: 0.043.38 mts.8. 
Catastro .14846,Títulos a Flío. 431,'As. i, Li
bro 131 R.I. .Capital,—< En el aa-o 30 0|0 de 
seña, a cuenta de preció,-*-  Comisión a dargo 
comprador,i— Edictos 15- días: un B. Oficial y 
F. Salteño y por cinco en El Tribuno.— Or
dena Sr. Juez'de 1» inst. C. y C, 21 Nom 

en juicio: "Martorell, Víctor José vs, Musca- 
; ■ ri, Mariano Emb. Éreveiftivo”.- .- ■

Nff 11844 — Banco dé ih Nación Arg. 
Remate Judicial

' Finca “San Felipe” o “San N-ícólás” 
Superficie: 159' hectáreas 50 áreas 58 
mts2.— Ubicada en El Tlpal,' Departá*- 
ménto. dé Chicoana.— Base $. 1.500.000 

¿Martilieros: Andrés Ilvento,' 'Manuel 
Michel y M, Leguizamóñ (en Común 
m subasta)-, ■; .

; W 11863 — Por: Miguel A. Gallo Cas* 
Rellanos — Judicial — Fiñéa “La Merced” 
1 .ert Dpto. Cerrillos

El. 27 de Setiembre de 1962, a hs. 17,- 
■en Sarmiento 548, Ciudad, remataré Con 

. Base de $ 114 .“666.66 m|n., ¡importe equi
valente a las 2|3 partes de su valor fiscal 

. úna fracción de .terreno parte integrante- 
de lá finca rural denominada “La Mer
ced”,- ubicada en- el Partido dél mismo 

‘ nombre, Dpto, de Cerrillos, fracción que 
s|piano que se..archiva'bajo n9 99 tiene 

- úna superficie de 25 hectáreas 4953 mts, 
52 dm2.. Límites: los qúe le .dán sus tí* 
tulos.— Gravámenes: ésta afectada Con 
varios embargos y una hipoteca a favor 
de don Clodomiro Liendre por ,$ 380.900 
mjn. reg. esta última a, Filo, 1^5 As, 17, 
Libro 6 R.l. Cerrillos, Títulos: a Ello. 
137, As. 1, del mismo libro. —Catastro 
Ñ? 1.709.— En el acto 30 0|0 seña a 
cuenta'precio. Comisión caí‘go. compra- 
dor. Edictos .30 días en B. Oficial y 
Foro Salteño y por cinco días én -Él in
transigente.—- Ordena Sr, Juez de Ira., 
Inst. C. y C. 2da. Nominación en juicio" 
“Herrero, María García de vs. Asértelo 
Francisco M. Correa Miguel y Baldóme*

• ra J. de — Ejecutivo”
¡ . e) 7|8 al 21|9¡62 "

■ ' . - . 8 al 80¡S¡63 ‘

SALTA, AGOSTO.W DÉ. ;1962 .

~ ,’É1 20 de.Setiembre p. a -las once. ho- '- 
.ras-, en el-Hall'del Banco'de- la Nación 
Argentina, .Mitre y--Belg'ranó,".por. orden 
del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Q. yC. -Segunda' Nominación en jui
cio Ejecución Hipotecaria Banco de la 
Nación Argentina vs.' Normando Zúñiga 
rematáremos con la’base , de —Un Mi' 
Jlóti Quinientos Mil Pesos ja. propiedad 
denominada San Felipe-, o San Nicolás 
con .una •s.uperficie-. de 159 hectáreas 50 
áreas 58.'mts.2 aproximadamente’ tibicada 
en eí Partido de “El .Tipa!” Departa
mento de Chicoana, -comprendida den- 

’ tro de los siguientes' límites generales 
Norte, propiedad- de Ambrosia G, de 
-Gjiánuco -e- Ignacio Guanuco, La Isla-de 
Stic. Alberto, Colina y Río Pulares; Sud 
propiedad, de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre- d"e 'Natalia' y" Marcelino" Gutié
rrez; Este, Finca .Santa Rita de' Luis

'-' D’Andrea y Oeste propiedad de Pedro 
Guanuco y Ambrosia G. de Guanuco, 
camino de Santa Rita ai Pedregal; Cam
po Alegre y La Isla;— En el acto del 
remáte treinta por ciento del precio de 
venta^y .a--cuenta del' mismo. — Comi
sión de arancel a' cargo del comprador.

Elv Banco dé la" Nación' podrá acordar 
a quien resultares comprador,‘y'siem
pre que reúna las condiciones indispen
sables para operar con el -Banco, fá'cili-. 

■edades para el pago def sesenta; por cíen-., 
to del.precio' dé-venta, con Un máximo 
dé crédito .de • un millón cien-.mil. -pe
sos, con juna- garantía hipo'té'caria, etí 

primer térmirió; sobre el mismo _b'ien, pa- 
gadero~su importe éñ cinco cuotas anua
les, consecutivas, intereses e- iguales, á 
contar desde la fecha ,de aprobación ju
dicial del -remate al 10 OJO .anuales paga
deros por semestre anticipado.^— _ Jn- • 
ÍQrmes en el -Banco de la Nación, o do
micilio de'los .Martilieros. ¿ ■

Andrés Ilventó — Manuel Michel ' 
Mendoza'357 (Dep. 4) 20 de Febr. 136 

Martín Léguizamón ■-. •
•’ - J-. B. Alberdi 323 - ■ ■

e) 6|8 al 20[9|62

Np 11843 — Por: Andrés Ilvento.

. Matrícula Np 1097 — Año 1931'

' JUDICIAL . .

■ El día 16 de agosto dé 1962, Remataré- 
por -disposición"'deT Señor Juez de Ira.-. 
Instancia en lo C. y- Q. Ira. Nomina
ción en el local dél Banco Provincial 
de-Salta a ’laa 11.15 horas en-el juicio 

seguido por el Banco Provincial vS. ’ 
Juan Antonio Ponce -de-León; -lo siguien
te: - • - ' \ '

Una'máquina pára agujerear-sin mar
ca, con motor “SIAM” N’_ 630.371- y.

Una máquina esmeriladora • marea 
“GENULEX” N’ 7946.=-.SIN BASE, ai 
mejor -póster, dinero de. contado, seña 
30 0¡0 saldo .tina, vez aprobada la -su
basta por el -señor juez .dé lá causa.— 

Comisión según arancel á cargo dél 
adquíreñt’é.—.'InfórmeA al Bárieb Provírt- • 
eíaí o

BOLETIN OFICIAL

Andrés Ilvento —Martiliero Público 
Mendoza 357' (.Dpto. 4) .ciudad.

' Calle .España N’.-625.
: . • e) 6 al -1618162' -

Nc 11840 — judicial: Vacunos y Caba
llajes — S'BÁSE:. EN MÉTAN.

El. día 11 de'agosto a horas 16 y 30 
en " los corrales del matadero .Municipal 
de' la Ciudad de Metan, rematare, sin 

‘ base, dinero dé contado, y al mejor pos
tor Vacas’32; Tamberas'3 años 5-; tam
beras 2 años -7; Terneras 1 año : 4; No
villos de cuenta 3'; Novillos de 3 a 2 
años 4; Toruno 1.; Terneros de, 1 afio_ 
10; Toros de.cuenta 3 Toros de 3 y 2 
años 5; .Potros: 2; Yeguas 3.— De todo 

"10-.cuál es depositario Judicial el Dr. 
Juan -B¡ Sánchez-con domicilio eñ' calle 
Guemes N“ 56 de .-la Ciudad de-Metan. 
Ordena-el Sí...Juez de lra. Inst, én lo 
C. C. Dr; Apelo' Alberto Flores eñ' lós 
autos ■ "Sucesión , vacante de Reynoso 
Máximo de. Jesús Exp.: 1030|960. Edictos 
por 5 días en diarios Boletín Oficial y ' 
El Tribuno.—- Comisión de Arancel a- 
cargo del comprador.'

. • '.' RAMÓN D'ANDREA
Jefe de Abogados

. . . . ' . e). 6 al 10j.8|62
r»rr-ulif i~ir iiri nr' -1. uj- - _ .'- -[r*-  —i_l -

■••Np 11832’—-Por: José Álberto-Corhéjo 
Judicial • Mitad Indivisa ' Basé $ 82.000

El día 30 de agosto pmb.' ajas 17 hs¿, 
en- Deán 'Fuñes 169 —Salta, Remataré 
Con "Base de $ 82.000.—, m|n.- la mitad 
indivisa que le corresponde áb Sr. Luis 
Mal’ía.de la- Veg-a, .sobre el inmueble 
ubicado én calle Catamarca N° 171 de 
ésta Ciudad, con medidas y linderos que 
le acuerda.su TITULO registrado a/fo- 
lio 434 asiento' 5 del libro 10 de R.l, 
Capital.— Catastro 5047—Valor' fiscal 

$ 123 -000. -r— Én el acto del remate el 
30 -OjO; saldo ai- aprobarse la subasta.— 
Ordena-Sr. Juez-r de - lr-a.- I-nstancia~4ta. 
Nominación O. y C;; en juicio: “Ejecu-' ■ 
tivo Agustín Pérez Álsina vs. Luis 
María de la Vega, Expte. N9 26.180)61” . 
Comisión c|comprad'or — Edictos por 15 
días- en B. Oficial! 12 en F, Salteño y 
3 en El Intransigente.

-= ' ' e) 6 al 28|8|62

. N?' iisfá 7—TÓR.I. fiíár¥íÑ XéWíZÁMÓ.N 

JUDICIAL-—-•iñflíúébiég éR-ésla ciudad': 'Sñil'e 

■Ríos N» 920BASÉ $ 40-656.60- ’

El 29 de agosto p. a lá's 17 hóraá ófl mi 
escritorio'Alberdi 323 por oden del Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo C. y C. Primeva No
minación en juicio: EÍBCUTIVO LUCIO AY- 
bar' Vs. Anastasio tapia, expediente n» 
42478 remataré ' con la base dé cuarenta mil- 
seiscientos sesenta y seis . pesos con GGl 106 ó 
sea lás dos terceras partes de la tasación 
fiscal- Un iiiníueble ubicado en está citidad 
calle 'Éntre - Ríos ti’. 680 de tina Sifperíi’cip 
total de -147,52 nitsá.- (8x18.44) Con límites jjf 
demás datos- en títiiíd insdrlp'-O al folió 335, 
asiento. 3, Libro 78 R.-í. Capital,— CatáBtro 
1394/ CÍi'cilnScrijéii.ón i'’ SedCión tt AtaíiSüia ‘ 
61, parcela 22 — Én el áeto del remate veinte 
por ciento deí precio dé venta y a jnierita_,cÍeL 

4? Wñdei & Qafgd d?l

%25c3%25ada.de
acuerda.su


BCfLEflN-O^IGÍÁL

mismo. Comisión de arancel -a'-cárgó"’del-''com 
pradór. ... . .

Publicación por 15 días en Boletín 'Oficial' y 
El Intransigente;'

,.ej 3aU 27-8-62‘,

SÁL^^A^OSTÓ 10' W’1962

súb'ááttí.—-É&lctb’s!‘15‘Mías en “Boletín .Oficial. 
líVdíás-eñ Foro 'Sálte'üor-y-.5 díah eñ Él Intran
sigente.— Salta, 31- de:iJulip.de’-1962.-?- Carlos 
L. González Rigau,' .Martiliero Público.

' / . e) 1 al 23—8—62. 

Nf 11810 Por: JOSE, ALBERTO .CORNE
JO — JUDICIAL — PINGA EN Dpto. SAN 

CARLOS-— BASÉ ? '250.ÓÓ0.L- ^Í¡N.,
El "día 24 -de 'setiembre' pmo,- a la’s: 18 lidias, 

en'Deán. Füñés T69, Sdlta, rem'afáré cóñ’Bk-SE 
de $ '250.000,— m|ni; la finca' deñomiriada'* “La 
Viña’’, ubicada en el Departamento • de- San 
Carlos, ' esta Provincia; con' extensión dé 30 
kilómetros - de Este a Oeste por 10 •kilómetros 
de Norte' a 'Süd; o lo que" resulte tener dentro 
dé/jos siguientes límites: Al Norte, propiedad 
de*  la Sucesión Cruz; AI ftiíd. -Suc. de Agafito 
Escalante;--al' Éste- con propiedad ' de Amadeo 
Ibafrá y 'Suc. Sájáma--y al Oeste ftñcá'"Pu
cará” dé'los herederos, de*'  don Félix' Sáravia 
y- Suc. Esca'an’te'y .Noroeste ’c|propieda'd de 
Abraham Daher,'. ’ .También: .se rematará y en 
solo’ block cón’la anterior'los defécshos ‘y, ac
ciones que le-'corfésponden af -demandado so
brefina- fracción! dé terreno, con extensión1 qüo 
resulte tener dentro de los •siguientes limites: 
Norte, Este y Oeste, con finca *‘La' Viña’.’ .y 
'al Süd. cón'el Río'dé Da-.Vlña,' según Título 
registrado a folios .287- y'.288'asleñtoV 2 ;y'3 
del libro 1 de R. I. San ICarlos.'— Catastros 
Nos 6S6, 708; 710'y 711. rValores fiscales'. 8 
fl.OOOi—; l'l&.ÓÓff.—? $ 146,000.—y; $'29.000, , 
respectivamente.—<Eií el acto del-remate el 20 
ojo, saldo una vez aprobada -la subasta,— Or 
déna Sr; Juez • de 1’ Instancia i» Nominación 
C. y C„ en juicio: ."Ejecución• Hipotecaria— 
Aritónio Radlch y Otros vs. Francisco .- José 
Oyárzú y|o-"La Viña”- S. R. L.', Expte, N’ 
4i ;899¡62”.—• Comisión*'  cjcoínpradof.— Edictos 
por. 30 días en'Boletín Oficial; 25 en Foro Sal 
teño y 5*.eh  El Intransigente', ...

hh H?Í7 — Pan ARTURÓ- SALVATIERRA 
jud'igíáL ' -'•'-’* * ‘" 

himüebieí “ BASÉ-$'• 16.000 ■<;
El día 6’ de setiembre;.dé '1962 a. hs. ií y 30 

fcrí el.Hall. del.Banco,jíe,'Préstamos y A.. So-> 
clál,' Álvarádó 621 dé esta 'ciudad,' fémátajré 
con lá-BASlJJ ‘dé-8 16-.00Ó.— m|ñ.‘'el’ínmucblé 
Ubicado en Campó Quijaño, departamento-Rb’ 

— sarío de. Lertna, .callé; Juan 13. 'Alberdi, entró 
lág dé General Güemes.y* Nueve dé 'Julio, se*, 
ñálado'cómo'lote 118, manzana, G,-y eoh*Fék« , 
tensión'-de-10 m'.’ de 'frente por íBO’üíiv dé

;dó, y con los. limites qué le-dañ .-suS'xtitulos 
.registrados- al folió'185 : asiente ..' .libio76~f><te''. 
R. de.I,— Seña eí 30% a‘cuenta,.del jprccipf.iis 
yentá en el ácto.-— Ord. Sr. Juez'ide- ira.’íriát; 
4ta¡ Nóm.. en lo C.'. y C. ■eri'.'aüfós:*> --Baúco 
de préstamos y •A So'cia!. y;-, Di-iz,-.. Domingo ' 
Paulino -< Ejecutivo. Exp'.,, 2634.'<!'!J.-t-. Comi
sión cargo compradoi'.-ff-' Edictos -3.0,-.dfa3_,én
B. Oficial y SI Trlbuñ'o.’ ' •''• ; '

é) ÍS’7_-M- ejSitís °

N’-11735:- Pom MIGUEL A. GAÍLO 
CASTELLANOS JUDICIAL,-, 

—•Inmueble en Cerrillos —.
11 <9 'Setiembre dé’ 19®!, a

W JOSE ALBERTO CORNEJÓ - 
5 ' e)*2|8'  al 18—9—62/

........ ' ' ' - ■ ■’-* K,
N^' 11808' — Por: MIGUEL A. GALLÓ' -CAS 

' TÚLLANOS’—JUDICIAL’ 
>1’. Inmueble'eñ C. Qufjáñb 
El 25, de setiembre de 1962,-a horas- 17,-en 

Sarmiento 548, Ciudad, remataré con-BASE 
dé $ 2Í0.6ÓO.— m|n.', Importé -equivalente al , 
capital adeudado 'y' presupuestado pársT acce
sorios ' legales, -.los Inmuebles ubicados- eñ‘- el 
p'uebló de Campo Quijano,'Dpto.-dé'Rosario 
de Lerma y que :s|p’ano'archivado- bajo *N ’. 92 
se los designa cómo lotes 7 y 8 dé .la- -manza
na '4, corrésp'ohdléndole eri*  propiedad-áliSr. 
Nicolás Taib.o'por’título reg. a’Flio. 223,’A's. 
1 dél Libro'17-de R. de L'érhia. -.CatáStfós'NoS. 
1.477 y 1.478,.Manz, ,8¡ F.arél-l y'2¡ En-el 
acto 80 ojo de. seña a- cuenta' de ■precio. 
misiónjaiéafgo* -dei 'cómpfád'or;j Edictos 30' 'diás 
en Boletín oficiar yvÉóif'ó- S'áltéá'ó y-'pór lo 
en Él. Intransigente, Ordena •Sr;, Juez -d'é” 1’ 

, Inst. en lo O, y O,, .2’ Note. -én jüiéió! * "L'ó 
pez Isá'si,' Fanny 'Liiiafes -de y López Isasl,- Fe 
1’pe‘vs; ' Nicolás Taibo—Ejecución" Hipoteca 
riQi**»  * '

6) 2—8 al 18—9^02-,
l—li "ni - ir - r rniii-~r'íi'”-ii'irir,i -r ^^'i*írf»^' fcmili7rSí

N' 11706' — por;' CARt¡OS\L, GONZALEZ 
RlGAtl r*  (Dé’ la Corporación- dé' Martilieros) 

— JUDICIAL — LOTÉ.-DÉ-TÉRPlfíNO-.— 
BASE-$15, 833-. 32 af|N,

®l diá 29 de agosto' de 1962, a horas- 18;‘-en 
mi escritorio" dé Ifémátés,*  sitó en ,S.' del Es
tero N’ 655, de está Ciudad,’ por- disf'ósíéióñ 
del Sr, Juéz de Paz Letrado-N’' 1 — "Odicló 
Chalaba vs. Waldo R; Yorqül y Oscár VÍlte”. 
Expte, N’ 6471(61 —j Remataré con-BASE-de 
$‘15.333.32 'm|n. (Quince Mlí Trescientos Trein 
ta y T|res: Pesos con Treinta y- Dos’CentáVoh); 
equivalente '£ las '2)3 * partes7 'dé- su' válüátíión 
fiscal, tm terreno- Ubicado eñ! Cálle Neeóehéá 
N’ 1327' ciudad, tnscrlp. Folio 376, As; 2 del 
Libro 117'R; I; Capital — Catastro*  N» 13.0.0$ 
•1 Sección 4 ^-ManZaha- 66 —Paré’ Sel
fia: 30 ojo y Comisión- dé afandel eK eí’-aétó 
geí remate i— Sakl?' »'pr’éli$$íóig do jfy

..; .. .

N9’ 11753 — Por.: José Alberto Cornejo 
JUDICIAL ¡

Inmueble;en esta Ciudad 1
BÁSE*$ 666/66 . ' j

• El. día-22. de agosto de 1962, a las 17 ■
hsr^n-IJéán Funes 169— Remataré con , 
BÁSE- de .$ 666.66 m|n.; el inmueble 
ubicado . en, esta ciuda’d .desigria'dó' como 
lóte .N9 12. Manzana 48 del. Plano ’ 1275 !
del •'Legajo de. planos Capital,, con -me: 

j didas .y linderos ■ según T.ITÜ.LÓ . re
gistrado ,a folio 487 asiento 1 dbl libro . , 
273- de -R.I. Capital'.^- Catastro. .N*  ■
20143 'Valor- fiscal .$ 1.000.— En el acto 
del remate .el 30 Ó¡0. saldo tina vez ap.ro- 
bada la subasta.— Ordena Sr. Juez ,de 
Ira. Instancia 5ta..'.Nominación. C. y C. 
en juicio-. Ejecutivo — Hermán Jaitt 
y'Cía; vs.; Rogelio'Haro, expte, Ñ’ 6875 
¡62”.—; Comisión c|comprádor.— Edictos, 
p.ór-'15'*  días -ieh B.:. Oficia!; IQLen Foro 
Salteño'y 5 en El intransigente.

J - - - ' ej <26|7''a1 j.6(8|62
——»._ *« o/-»timnr t i ~i im j- ni>cni r. ¡.*i  h ii *x.-jir-—i • niuJ»4íi

• • . 4 •

N” 11752 — Por; José Alberto 'Cornejo
' ’ JUDICIAL .

v ' Finóá ■ eñ. Cohoa, -
" BASE 362.500 ^' / '

.El-día-12- de, setíetnbré'.ie,-Í962.;a.'.4as . 
17 hs.j - en, Deair,Funes:j169?^- Remataré, 
con-‘BASE de.- $ .362 .'500*?  ,el~..in-*
muebles: denominado finca: “Torza.lHp’?, 
ubicado, en. - Partido' de , C?ob,o&'.--?:X)p.to. 
Gral/ G.üemes,: ésta. ProyincÍEij-coríf Pe
didas y^ linderos.- qué le acuerdarsUj¿T.I" 
TüLQ, • registrado; &■ folio. ,171.-asiento'; 7 
de.l libro 3 ’dé. R,Í. Campo. Santo.'íHCae 
tasír-ó'275—'.Valor, fiscal. $ 4O..'3OÓ.* — 
mjn.— En'-el actq.- del- remate, el,30 0]0, 
•.saldo al. aprobarse lá*  subasta^—. Ordena 
Sr. Juez: de. Ira; Instancia'>5ta. .Njómina- 

•ción^C.y C.,'-.en .-.juicio: '.‘Ejecutivo.,-— 
Calvet y Cía. Ltda. S.A,-.vs,j Julio..Diaz 
Villalba». expte; N’ ‘5637|61”.'—. Comisión 
cfcomp.fádor.— Edictos por 30 días en 

'B. Oficial: 25 en Foro Sálteño y 5 én 
El Intransigente., .

':- . e) 26)7 ál 7p|6Í

N»‘11791.— Por: JÓSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ’ ■

Inmueble ten Está. Ciudad 
. . BASÉ $ -273.333.33

El”día 27’-de. agos.o pmo. -a las*  17 hs., en 
béáñ: Funes’ 169“Sülfá Remataré, CQh? BASE 
de; $ 273'.'.333-.'33 -mjn.' el inmueble ubicado en 
calle-. J. • B. ■ Alberdi- Ésq. Urqulza:de és‘a 
Ciudad, con medidas’ y linderos que le acuer
da" su' TITULO, registrado a folio 31 asiento 
■i det’.lIbrO" 74' de"RÍ.-I.' Capital.—Catastro N<’ 
41'55- Valor fir.'cái? $14ÍO;OOO;-^- m|n.— Én 'el 
acto .dél rematé*;el  30%, saldó úna vez ;ap'-o- 
bádá-.la' subasta.— .Ordena Sr; Juez de • Ira. 
Instancia' 3ra; Nominación C.’ -y C ,’,.en- juicio: 
Ejecutivo Cumbre S.A. vs.' Juán'José C.oíl 
É'xptój N7 22'.-5S8|61¡”- Comisión cjcompradón. 
Edictos"' p’or • 15 -'díaS ien’ B_. • Oflbla]; 12 en. Fó- 
k- Sáíteñó y 3 *en  Si intransigente. ■

' _____ éX^SljV-ál,22l8j62 .1

N’ “lT7‘63'-~ ARTURO SALVATIERRA

’ - ' jtfbrciAi/

■ TERRé'N'OS ■—.'CON BASÉ

• El día 19-'de setiembre: de*  1862-a"-hs. U'-tell 
el “Nuevo Hotel”,- ,calle‘-20_ de Febrero 118, ..de 
la*  ciudad' de. Metáñ, remataré. ~con las bases 
que- en;-particular sé determínen,' equivalentes 
ai las 5dóS’ terebras pártes-'da -su valuación ’fis- 
cáí, -. .los; lotfes i de- '.térrenos.. ublcadós *en  Metán, 

■y-*que  se detallan ¿/¡continuación*.
Lote de terreno;designado' con el N’ L^con 

eictenslón‘dé -10 'm^ ’^e- frente' por *45,10' m. de 
fondo."-. Sup'.'- 452J6É: metrós2¡—* • Límitandó; 

.No.r.te;-párcela-»19.; • Sud,'.lóte'.-2; ‘Esté, loté¡*6  y 
Oeste callé.'Laváller?-'Parllda 3260-L-- Secc. B. 
Mánz. 54— parcela 18.—~

■ ' BÁSÍJi’’».-7'.33378S'*in|n:  .
Lote ' de’ terreno señalado ; con el (N’ 3.' con 

extensión de-’lO -met^ós-.de -fiiénté por 35 smetfos 
de fondo .sup. 350 metros2,^limitando Norte, 
lote 2; Sud, lote ;4; .Este; calle Lavalle y.'Oés- 
ter propiedad' dé 'Guillermo'1 Sierra,— Partida 
3258— séccl-B.’ Máñz;-5’4-1-? parcela. 16.— Tf- 
tt-Ios -de jambos lotes j folio -206- asiento 1. libro 
1’. títulós jMetán Pláho¡ N’archivado eñ 
D.I.-r-' BASE; 1<.000.—-.mjn. Seña-en = el ac
to; 30'0|0,'a!*cüentá  dél'jpreélo.—■..Ofdefiá señor 
Juez' de-; irá? en lo ’C. y'*C!.,  Distrito jud’ctal 
dél Sftd, de» la-ciudad' de' ítétAn;-"eñ*ÍoS  ailtos 
TEZDAN, - D'lab; Nicolás.- vs. ABATE, Cñirlfto 
—Ejecutivo Exp., 1961|61.—'*  Cohiislón a-eafg-) 
comprador;— Edictos 30. dtáé én- B. Oficial y 
Foro Sálteñó’ y‘* 6“ publicaciones - intransi
gente.

.... • 27f? al 10|9|62

N? 1Í762- —-Pon' ARTÜftp'-SALVATIERRA 

JÜDIClXt

Él' día'slS*de' !sfetiémbré dé 1962' a hs 1? én 
el escritorio Buenós; AÍres^-12 dé esta ciudad, 
remataré Con la,base -dé. 101,333.33*  m|n. e- 

- quTvalefrté.’a • las dos terceras’‘ partes, dé su 
valuación- fiscal,> dos’ frádeiones dé •terreno 
que,;. fortnain > parte • dé. lá * *finca  '. - dénómiiiadá' 
"ARCÁ”, ubicadas en Eséoipe, departamento 
dé- Chlcdan'á,. esta"Pfovincia, con la extensión 
y. límites- qué: expresan*  SUS’ títulos' registrados 
a*  folios 240;,y- 244 asientos. 3 y -4 del libro 1. 
R. de I. Chicoana!—-Nomenclatura-Catastral 
Partida N»‘ 281.— Seña eh’tel acto él. 30 010‘ a 
cuenta- del preélo.*= “ Ordéñá señor Juez de la. 
Irist" ia.-Norü.-enUó C. y. :C. éh autos*  DIAZ, 
Alberto vs. GÜANÜ.CO,. Mátlah'ó.* —■■ Ejéeütlvú 
¿¿-Exp.- 40664|Sll— Oomisión'.a eargo fiel com- 
ñtadbrj—' ’E'dictps-¿80. días en S. Oficial; y Foto 
Saitbíío y 5' putílícaóion'eS ÉL intransigente. . 
.5- ' ey 27|f at'1019(62
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.17, en Sarmiento 548, Ciuóád, Remataré', cío N’ 38.823: ' "Sucesorio.de-.Ernestina 
con BASE de $ 2.000.— m|n-., importe /Lía. Peralta de .Mácaferr'i!.’’;— Edictos -30 
equivalente • a las 213 partes de su valor .' días'en.Boletín. Oficial y. .Foro Salteño 
fiscal, el inmueble ubitcádo en Cerrillos, " ”

' 'con frente a caite Mitre entre dos calles;
sin nombres, designado como lote 10 del

• plano 184, con superficie de ‘608-;mts.2, • 
Catastro N’ 2133. Títulos a' . Flicíl-279, • 
As. 1 del Libro -lO R. I:-de’ Cerrillos.—

; En él acto-30 ojo seña' á ctá. preció.'—
Comisión a cargo comprador.^ Edictos ’’ . . .. .. - •, .- - .. .. .. .... z
30 días en Boletín Oficial y Foro Sal- . El .día 10 dé ..Setjémbre. derl962 a -ho- 
teño y por tres en El ^Intransigente.^- 
Ordena Sr. Juez ’de .- Páz Letrado Ñ’ -.-L 

•en’ juicio: “Prep., Vía Ejecutiva —~ 
Angel.’y Cía.'vs.'.Antonio Marcial,-Chu-

■•.chuy”;
,A ' ' Miguel Á.Aballo Castellanos ' 

" y ’ ’ej 24|7.ar 5[9]62.’'

N?-11.733— Por;:-MIGÜEL'Á. GALLO 
CASTELLANOS — JUDICIAL ?

.... ..—Derechos -y- Acciones-* —- ■"

> N« 11718 — Por: ADOLFO A. '"SYL-. 

VESTER- — JUDICIAL — Inmueble 

en- Cerrillos •—«BÁSE16.666.66-M|N. ' 

El día-4 de Setiembre de. 1962; ’a ho
ras 17.30, .en Caseros 374 de esta Ciu
dad, venderé al contado y con l'a'BASE 
de $ 16.666.66, correspondiente. ¿ las 2|3 
partes de la avaluación fiscal, un inmüe 
ble ubicado en-el Pueblo dé Cerrillos y ' 
que le corresponden a los herederos dé 
doña Ernestina. Lía Peralta de Macafe- 
rri, con una extensión dé 1.377 mts.2,~45 
etn.2' y ‘comprendido dentro1 de los si
guientes límites: Oeste, calle Sarmiento; 
Sud, propiedad de Nicolás,Moya; Este, 
propiedad de don Washington Alvarez;

• y Norte, propiedad de Suc. Juan Maca- 
£erri; títulos inscriptos a folio 377, asien 
to 1 deí Libro 9 R. I. de Cerrillos, Ca 
tastro N’ 224. En el acto del remate el 
comprador abonará el total del precio de 
compra. Comisión de ley'a cargó' del ' 
Comprador. Ordena el Sr.’ Juez dé 1» tus 
tSjtci^ 1’ Nominación C. yzC< en jyi-

■ _ El 21 de- Agosto’ de' 1962, ’á horas 1’7, 
en Sarmiento .548; Ciudad, Remataré con 
BASE de $ l.OOO.-m m|'n.,. importe equi
valente a las 2|J partes de" su valor fis- 

-cal, los derechos-y acciones - emergentes 
' de la. promesa.-de venta que tiene él de
mandado sobreseí -inmueble ubicado- en

* esta . ciudad y que sjplano- archivado ba 
jo-Ñ’ 7-19 se- lo designa como lote 12, 
•de-la manzana 32 y cuyos títulos se.re
gistran a-'Flio. 8; Asiento 11 del -Libro

' 11. de Promesas- de-Ventas,— En- el ffc 
' to 30- olo de seña, a cuenta de precio. — 
Comisión cargo comprador.-— Edictos-1-5 
días en. Boletín ■ Oficial y Foro • Salteño. 
Ordena Sr.-Juez de Paz Letrado N"7 -2, 
en juicio: “Prep. Vía Ejecutiva -E- R'o 
mero, Cesáreo vs. - Miranda, J. Luis-é 
Hipólito, Sanav.erón”./ '• .■ -,■]

• Miguel A. Galló '.Castellanos .
. c-X 24(7 all3|8;62.; •

N- 117-10~- Pon: -MANUEL C. MD 
CH'EL ^JU-DrCIALA-'-'-inmueble en 

; - Oran..BASE '$’ 414.0'00'A->|íL

ras .1'8 en 20 de Febreró.-136 de esta Ciu 
dad, Remataré; cqñ la-B ASE-dé4-14.000 

-Tola, .. m[ñ.‘, correspondientes ..a lasr’dp,s', terceras 
..partes .dé ..su-- valor-fiscal-el.-únmueble 
•identificado com'o.-.Lote N’-T denomina--1 

> .--do -•“•Ramaditas‘o;‘-Los •Q’uémadps”'hoy 
Í Salí Jorge, áitúadp en„él -D.ptó. "de Q’rán -' 

de .ésta Provincia, eoñ. la -Estación-:¿del
. Ferrocarril ;..General- B.elgrano,. Esteban ’ 
de Urizarj-déntr'o del-mismo •'campo,’'cóm 
puesto "dé una superficie _ de, 11.411... hec
táreas 71 áreas, limitando ái Norte, Lote 

.-D..-.-bis; \Sud, '.Lote" N’ .4;-Este';-‘Loté’ N’ 
' 2 y Nor-Oeste íon- El Totoral o Pozo 

del T'gre, de Ferro, Ruiz y Alzogáray;
- Campo--Grande/ Moisés Riéfá San tama
rilla y .Cairipo Grande antes-Alvarez Pra 

-.do- de-Peria hoy de: Cristo" Bacagia'nis? 
■-.Título registrado’al fólió.,468 asiento' 3 
‘ del libro. 28.rR. .1,. del D’p.toL de ’ Oráñ. 
Nomenclatura, Catastral.Partida Ñ’ 4.908. 
Plano archivado-.Ñ’--76.- En- él actb^del 
rematé" el comprador abonará él. ,30'.q|o 
de ,sefía a’-cp.§ji'tá..dél ;pt:ecÍQ dej yentá". 

.Comisión, de aíátfcel a cargo del .¿compra 
/dor;: Ordpna el íSr-.-" Juez -de ■'Primera’-Ins 
tatteia S'egunda, Nominácipá ,eñ To 'Ci''y 
C. en autÓsJEjeCdéíón Hipotecaria Ban 
.óo Provincial .de .Salta ..vs.-’-La Forestal 
Ganadera'--del Norte S. -.'A. -Éste-*-minué  
ble'reconoce u'na hipoteca', en RFjmer';tér 
mino’y dos" embargos" >.'fav.ot .Sel iejecu 
tanté . El .-Raneo acreedor-puede? consi
derar propuestas de "pago.'a- ,plazos"dél 
crédito en-ejecución/’siempré'iqúe el cbih 

■.pfador'-réúnd ’'lhs!J condiciones exigió,les 
poY’ la Institución i. Edictos -por ’3b./dl'ás 
en ;el'Boletín. Oficial y Fóro :Sartéfip; y 
10-días eh El Intransigente'. ••"•i'"" 

' " • Manuel C. Michel,.. ■„ 5“.-' 
! " Martiliero 'Público : é- ■•-■■!

20 de Febrero 136 
. J .. e).23|Z ál-'4¡b|62?

N? 11635 Por: Miguel A. Galla 
Castellanos —. Judicial/ —* inmueble 

’ . ■ en Mdtári....

EL 13 -DE - AGqSTO' ÑÉ'Í962, ais
17, en Sarmiento 548,Ciudad, feñiataré 

. CON BASÉ de.- $ 32.499,99 m|ff ./equívU- 
lentes a las 2¡3-partes dé.’su valo,r fiscal 
reducida vti un 25 por ciento,.el .ínrriue-- ' 
ble ubicado en Metan designado*  como 
lote- 14 el- que por títulos reg. -á Flió 
228,-As. 4 ’del-Librb 12 dé R’.'.-.I’;.-M.e- 
táh, corresponde a Don Ramón’ Cruz.
N.‘ Catastral*  Part. 2-524,:-Sep. B.'-Matíz. 
16^ Pare. 3. En-el-acto- 30 -poL ciento • 
sena a cuenta preció. '"Cofriisíóh cargo: 
compradóK''Edictos '15 clíás ’eñ B'.’Ofi- ' 
siill Salegó.y.j)or.3.;eú El Intaír

y 3 días en EL-Intransigente.'-'•' .-.
Adolfo A. Sylvester. ______

’ e)'23|7 ‘al 4|9l62.'

sigepté,/Ordena Sr-. ..Juez-, la. Inst..--C. 
y C. 3a. Nominación, en juicio: “ARIAS,

1 Nicolás' Vicente, vs. Ramón, CRUZ.— 
Ejec. por honorarios en juicio Núme
ro. 22234¡60’’,' Expte. 23552|61. •

" ' e) 19—7 al 8—8—62 •'

‘ 11641-A- JUDICIAL1 -A Por; AL
BERTO'.-''CORNEJO' — VALIOSOS 
iÑMÚÉ'BLES- ÉN DEPARTAMEN-

- g'b.-DE- ORAN-— BASES' INFIMAS. 
••’■ ' El'día 30 dé Agosto de 1962, a. las 18

horas, en mi escritorio: Deán ■ Funes 
...169, Salta, Remataré, los inmuebles que 
•■-se mencionan a .continuación y c-oh= las 
:-'bases que allí se determinan: ' z ' 
y ,1J Finca denominada “Paso, de La 
ACafodelaria”’ o “Puesto del Medio”, ubi*-  
v-cada':en-'el Dpto. de Orán, so'bré el Río 

Coldfá¿o.L-;Según mensúra 'imita: Al
.■. Norte!.;.Río. .Colorado.; Al Sud, con ..terre 
-. nos'. q ue --son- ó Mugrón dé Servati y la 
■•■Estancia • Cadiilal' de -Francisco. Térro' 
nes-'/'A!’ Naciente’' Finca --Hospital y ‘Sa- 

'. ladillo de Suc. . Flores .y Oeste Estancia 
de. Julio Bracamonte-.y Río San, Fran
cisco? con Superficie dé '3.860 Hectáreas 

'4.684' hits. 19 decímetros cuadrados, se 
..gúh ,Título, registrado a folio 146',asieii 

to- 1'3-del libro 1-9 de^-R.-:!. de Orám.— 
••Catastro N’ l503 — Valor Fiscal $ 
•3;.460'-: 000’.— ' ' ' . . .

./BASE'DE: VENÍA $ 2.306.666.66 m|n.
- .a 2); -Finca denominada-"Sauzalitó”,-ubi
cada en Partido ‘de Río Colorado, Dpto. 
de. Orán.—--Lihiltá.- Ai Norte fincas Ca 
dilíal y-’Tipal ;‘A1 ..Sud, con herederos de 
Justiniano Cortez y' Suc. Flores; Este 

"Rió ’Sán! Fraticisco''-y al. .Oeste finca El 
Palmar, éón. Superficie de 560 Hectá*  

;r-éas-4,-5'54 metros-75, decímetros cuadra 
idos;-según- Título registrado a folio 263| 
‘2641 asiento; 1 !del_Jibro '22 de R. I. Orán. 
.Catastro. 'N-_'1896.— . Valor Fiscal .$ 
..Ú2:'000.— ■ : • '.--

' -■BÁSE- DE VENTA '8- 74.666.66 m|n.
■>;3)’-’Finca denominada “Saladillo”, ubi 

c'ádaí;,en"''él Partido., de Río. Colorado, De
partamento de-’Órán.—■ Limitar Al Ñor 
te,-Tinca “Aujohes”-de Bunge'y Born y 
•Pa'so; de La. Candelaria; Al Sud, finca 
Ei'Tipá.r.de Secar Siminp: Al Éste Río 
.San. Francisco y-al- Oeste, finca La •.Can- 
délariaj según- Titulo -registrado.’a folio 
269 asiento 1 del libro 22 de.R. I. Orán. 
Cáta'sffo" N15"’ ’5Ó3 —- Valor ’ Fiscal- • á 
3.360',090.— - ’
BASE DE VENTA, $ 2.306.666.66’ m¡n.

4) Lote en Pueblo de .Pichanal, desig 
.ftá'do con el N?‘269, limitando al Norte, 
Éste, y -Sud Com-Yalles'Públicas y Oeste 
lote 249.—-- -Según Título registrado, a 
-folio 2-75-asiento? 1 de] libro 22 ’de R.’ 1. 
Orán,—. Catastro Ñ’ 469.’— Valor Fis*  
,cáí";$ '.143-.000.-rr-.

BASE..DE. VENTA'$■’■ 47:666;66 m|n.’ 
' 5); Lote en. Pueblo ■de. Pichanal, con 

'superficie dé 1.040 mts2., .limitando al 
Stiií'.calle Pública-; Al Este lote 271 Ai 
Oeste-lote 2 79 y al-Norte parte del lote 
N’ 249 í.y doté Ñ’ 250. Según Título re 
gi'sfrado a folio’ 281 , asiento 1 del libro 
22'de.R, I. .Orán.— Catastro N’ 469. 
Valor Fiscal £ 14-3.OQQ,/-. . ■ -i

Tip%25c3%25a1.r.de
BASE..DE
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‘BASE DE VENTA $ 47.666,’66 mjn,.
■6) Inmueble ubicado én Ciudad de 

Oran, denominado “Chacrita”, compues 
to de 3 lotes con casa.— Mide 129 ’mts'. - 

-de frente s|cail’e 9. de Julio por 53.30
• anís. de fondo, limita: Al Norte propie 
."dad de herederos Pizarro y Eustaquia

Burgos de Aguirre; Al ,Sud- calle 9 de 
Julio'; Al 'Este calle 20 de Febrero y al

• Oeste- cálle Vicente Úriburu, según Tí
tulo registrado a folio 287 asiento 1 del 
libro 22 de.R.T. Oran.— Catastro N9 
472.—-.Valor Fiscál-$ 253,000..—

' BASE DE VENTA $ 16‘8i666.66. m|n.
,7) Inmueble denominado Manzana.¡ 3 

ó Casa ,y Curtiembre, ubicado en Ciu
dad de Oran.— Mide T29 m'ts. de cada 
lado más o menos,.con superficie2de 
una cuadra cuadrada, limita al Norte ca*  
líe Moro Díaz; Al Sud calle Dorrego; 
Al Este calle Lamadrid y al Oeste ca
lle .20 de Febrero, según Título regis
trado a'folio 293 asiento’ 1 del libro 22 
de R: I. Orán.—- Catastro N9 470. Valor 
Fiscal $ 670.000.— ’ . ’ 
BASE DE VENTA $ 223.333.33 m|n.

8)' Inmueble denominado “Chacra”,
• ubicado en Ciudad de Orán, con'super 

. -ficié de 97.231.74 metros cuadrados, li-
b.res de calles, compuesto por las man
zanas .Nos.. 14, 15; 39, 40, 56 y 57. Se- 

- gún Título registrado a folio 299 asien
to 1 del libro 22 de R. I. Orán.* —“Ca
tastro N9 471’. Valor Fiscal $ 268.000.—
BASE DE VENTA $ 178.666.66 m|ñ.- 

•; -En el acto^ del remate el .0 los compra 
dores. entregarán el Veinte por ciento 
de seña - a cuenta def precio, él saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. 

"Juez de'ia causa.— Ordena'Sr.-Juez de 
l9 Instancia l9 Nominación ’C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo .— Mazzoccone y' De 
Tomasso S. R. L, vs.' Manuel Flores y 
Otros, Expíe. N9 42.270|62.

Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 10 días eñ El In 
transigente, ' -

e) lá|7 al 27|8|62.

N’ 11606 — Por: ADOLFO A. SYLVESTER 
’’ JUDICIAL

Derechos' y Acciones — BASÉ $ 1.500.*-=  
. El‘día 22 dé Agostó de 1962 a hofas 18, en 
Caseros 374 de esta Ciudad, venderé con la 
báse de 5 1.600.—, faite proporcional del va
lor de las 2(3 * partes de la Valuación fiscal 
del total del inmueble, los derechos" y acciones 
que correspondan a. doña Aurea Chiliguay 
.Guerra, sobre la finca “La Candelaria", ubi
cada en Coronel -Moldes, Dpto. La Viña de 
•es'a Provincia, con títulos al folio 481, asien
to 1 del Libro 3 R.I., Catastro N» 264.— SI 
comprador abonará el 30% de seña y a cuen
ta, compra.— Comisión Ley a cargo compra
dor.— Ordena el 8r. Juez de ".Paz. Letrado Nv 
2 en juicio'N’ 3961 "Ordinario — Cobro’ de 
Pesos — Candelario Ignacio Guerra vs. Aurea 
Chiliguay Guerra’’.— Edictos: 30 días' en Bo
letín Oficial y Foro Salteño y l"día en El In
transigente i - . -
ADOLFO A. SYLVESTER Mart. --Público.

e) 1Ó|7 al 22[8i.62.

M? 11605 — Por:' Miguel A. ^allo.Cas.íé.lJnnos' 
JUDICIAL. "

’ Inmueble en’Cerrillos
• El 26 de Agosto dé 1962, a lis. i?,*  en Sar
miento 548, Ciudad, rematarétCON BASE "de 
$ 2.600.— m|n., importe equivalente’ a las-2|.1 
partes de su valor, fiscal el inmueble ubicad? 
en Cerrillos con frente a calle Mitré entre dos. 
calles sin. nombres • designado como, lote • 10 
del plano 184, con superficie-de. 608 mtaS, Ca
tastro Ñ« 2138 Títulos a Filo. 279, As, 1 del 

'Libro 10 .R,I. de Cerrillos.— En el" acto 30% 
seña a cía, precio,— Comisión á cargó com
prador.— 'JJdictos 30 días en B. Oficial y Fo
ro Salteño y por tres en Él Intransigente,— 
Ordena Sr, Juez de Paz Lettádo Ñ’-i, eñ jui
cio: "Prep. Vía Ejecutiva — Tola, Angel y 
Cía. vs. -Antonio .Marcial, ChucllUy."

. ■ ej io|7 al 22(8162.

- N9 11614 Por: JÓSE MARTIN RF 
’ éso PATRON (De la Corporación de 
Martilieros) — JUDICIAL — Fiñcá

“EL TRANSITO”, eti Cafayate — 
BASE $ 2.993.333.32 M(N. ’

El día Jueves 23 de Agosto de 1962, 
a las 18 horas, en mi escritorio d¿ Re
mates, calle Buenos . Aires 80, Oficifiá 
8, dé esta ciudad, por disposición del 
Sr. Juez de l9 Inst. én lo C. y .C. de 
49 Nominación, en autosi Ejecntivo-— 
“Carlos Mardones.y Cía. vs. Francisco 
Manuel Alberto Coil y Otros”.. Expte. 
N9 26.769|62, Remataré Con BASE -de 
$ 2.993.333.32 fn|n. (Dos Millones No 
vecientos Noventa y Tres Mil Trescien 
tos Treinta y Tres Pesos con 32|00 Mo 
neda Nacional), ’-el inmueble rural de
nominado “El Tránsito”, ubicado en el 
Departamento dé Cafayate, con una su 
perficie de 1.567 Has.’ 91 áreas-y 64 
centiáreas, más o menos,, comprendido 
dentro de los siguientes límites genera 
jes: al Ñort? Río Chuscha; al Éste Riq

Santa María.; al Sud Río Lorohua'Si y 
al Oeste con la, propiedad de Wences
lao Plaza.;— El ’ mencionado inmueble 
le corresponde a-los demandados según 
título que se registra al folio 301 — 
Asiento 337. del Libro,“C” de Cafayate 
y figura catastradó con el'N9 776.— La 
adjudicación en la subasta será al-me
jor postor, dinero de contado', ’ debiendo 
abonarse en el acto el 30 o|o de! precio 
como seña a cuenta de la compra, más 
la comisión ' de- arancel; el saldo á. la. 
aprobación judicial’ del Remate.— Infor 
mes: al.’suscrito Martilleró en Bs. As. 
80 — Of. -8.—^ Edictos£30 días em*él  j 
B.oletín Oficial y diario El'Tribuno.— 
Salta,'. 6. de Julio.de 1962.— José .Mar 
tín Risso Patrón, Martiliero Público. 
• ’ ’' e) 11|,7- al 23|8(62.

seña a cuenta de precio.— Comisión a cargo 
del comprador.— Edictos 30 días en B. Oficial • 
y Foro Salteño y por cinco en EÍ Intransi
gente.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia en 
lo’ C. y C'_ Ira.- Nom. én juicio: "Maggi’pinto, ■ 
J.uan vs. Mosca, Adolfo, :Coll de Moscú Luisa 
y • Baltoletti, Luis — Ejecutivo".. , ’’

• " e) 5|7 ál 20|8|62 ’

N9.11543 —, Por:..Carlos L. González 
Rigau (Déla Corporación del Martille- 

rqs)v— Judicial v- Acciones y Derechos 
El • día 14 de • agosto- dé.-1962 á horas 

18,00Í en mi escritorio- de remates, sito 
en S.. del Estero ,N9 6.55 de. esta.‘ciudad, 
.por disposición- dél Sr; Juez' en lo C._ y •
C..-  de 2da,- Nominación, en autos,;;: Eje- 

-cüción. Hipotecaria" -“MAR-IA.l-M-ELI 
'  BOMBÉLLIvs. JOSÉ DURVDA.DE
VÁE GARCIA”-Expíe,. N9 .-30.343(61, . 

. Remataré los. derechos y acciones .-del-de-’ 
mandado .sobre jas fincas que a--con<ti“ 

. nuación .se. detallan,.con Base..de.-las.dos 
terceras partes- de -su n ;valuaciones-.:lás
cales: Finca ‘-‘SAN- MIGUE1 ’’ ubicada- ’ 
en ¡el-Dpto.- de -Anta, títü.loi. insct-ipioS 

• al -folio 412 asiento 258 -del Libro 'RE’) 
-.de Anta; catastro.418 Fi-ncá -Í1P-O*
TRÉRÓ”-:.hoy- -‘WSALE"5'V. >; .Finca 

-CHAÑAR- 'POZ’p” ubicadas en el Piw- 
.tido de .-San José de Orquerá DépártS.’ 
•<m ento .Métan, • .Títulos - áiGcrip tos ’ ni*  £ rijo 
205..asiento "’325- del- Libro-: "F” 'ne -'M-'e" 
tan,- catastros 7.12 yTt.irT- -'-BAS'ÉS: 
$ 149,333,32 (GiENTf x^ARJNTAÍY 
NUEVE.MIL TRESCIENTOS. FR-EIN ’ 
TA Y TRES :GON TRÉÍN’f A Y"DOS 
•CENTAVOSJ $T74.Q0D~W g&TENTD 
SETENTA Y CUATRO MIl PESOS) 
yí;$ '4Q. ÓOOÍÜO‘1 CUARENTA MU. PE-

■ ..SOS.)_ respectiv-amnn.te—- Seña30 • por 
cientp-’.X'.hü?fftñ’Me'^^^ He

. arancel_eii.-cl—afc-t(4~-"-lel-t-ei-n¿n<:--“'=*--SAI.' ’ 
DO: una vez. apJ’nbada. la su,basta,- •»- 

.jEDiCTbS': M díasieru ^í..Boletín,
•cial y .Foro- -Saíté-ñor.^’ días-rén -Ép-Tri- 
buno y ’5 días^eh-Él Irit'r&sigénte ■=•-=

- Salta. 28’d'e-'iunrd:TéT9'&;CÁRI;O^ L. 
■ 'GONZALEZ Mq^'^lá^tíÚerÓlW' 

blicó. .■ • ■• ■:- y ■ ■■ ’• n.

CITACIONES- A JÜI€í@

¡N’ 1-1581 —Par: Miguel A,-Gallo Castellanos 
JUDICIAL

Inmueble en Cafayate
'—-El 28 de Agoéto de 1962, a hs,‘ 1?, en Sar

miento 648, Ciudad, tematáré CON BASE de 
$ 2.993.383.32 m|h., importe equivalente a- las 
dos terceras partes de su valor fiscal, los >n- 
muebles denominados*  “EL TRANSITO’ v 
“San Isidro” conocidos actualmente con el nom' 
bre “El Tránsito” ubicado én las inmediaciones 
del pueblo de Cafayate1 Dpto. del mismo nom
bre, con exclusión de una fracción de. tierra 
con todo lo edificado 'Ubicada en el paraje 
“San Isidro!’ de -acuerdo a plano ’N’ 38 y con 
exclusión también Se otra fracción s|platlo N’ 
37, con extensión’ y límites que le dáñ sus tí- 
'tíiíos,—" N. Catastral: —Fartida N» 776.2-- TI
TULOS inscriptos a. Flitf. 301, As. 837 del Li- 
ijío © 4e Tit, de CeíttyatG^ el ^tt? 30%

-N’ 11876^ ÉBI6TQ» .. ’ ’
, El Juez -iie ií-a>. ín'Btaiíciá'éú y Cío*
hierCial del Uistriio,. Judicial del-- Nel'-te,- _>elta 
I'or 20 días a los herederos de doña SELMH 
BE CASALBON, para qué en los autos)’ “NA- 
ZAR,- Juana Carání'dé" Prescripción adquisiti
va de dominio de Inmueble; Expíe.-ÍS’ 520f60, 
comparezcan a hacer valer süsRtérechós; Rajo 
apercibimiento de. designárseles:' Defensor ’ dó 
oficio. - - " '■ -y- ■ •'
S.tt.N. orán, .Julio 26-de-lS62, s; -ir-’.’"'. 
'.ANGELINA TERESA CASTRO’ =*  Eser.' SéóWt 

’8|8 al-'úlOiifa )

N«T181? — EDICTO: •—-Lá-,Excm’a.-Sala-&^ 
gunda de la Corté de "Justicia, •blta.’.jrori'edie*  
tos bol" Veinte—,veees*  ett el Boletín -Ofielát y 
Ftro Salteño . a los . herederos .y sucesores do 
Julián--Riera;, bajo apercibimiento-deí.ley-, (arO, 
20, Cód. Proc.) en juicio sucesorio d’é .• “Manum- 
la Casasola de Riera”. ‘ ••

■ Dr. José Antonl.o Saravlá Tóledb. • - ■ 
Secretarlo- de la, Exorna^ Corte de -Jusílcla."’ 

", . .- e)’ 3.-S al 3x9-62

Julio.de
VDA.DE
NUEVE.MIL
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N’ 11780;— EDICTOS CITATORIOS:

l El señor’* Juez de Primera Instancia, Segun
da Nominación, juicio: “Escrituración — Es
cudero. Calixto, Elíseo y Oteos vs. Piatelli 
Juan”, cita a- Joaquín Alberto Piatelli o 
Piattelli y Juan- Eduardo yPiate.li o Piatte'li 
a estar a derecho, bajo apercibimiento de nom
brársele defensor que los represente en el pre
senté juiclp, . . - '
ANIBAL ÜRRIBA'RRI — Escribano Secretario 
; • ■ é) 30|7 al 28'8(62'

POSESION TREINTAÑAL’

’ Np 11857 POSESORIO:.
Habiéndose presentado- Roberto Cha" 

lup deduciendo posesión treintañal de 
úna fracción de terreno ’ denominada 
finca Las'Peñas, ubicada en el Partido 
de Ang'astaco, departamento San Carlos 
de esta Provincia, 'que limita al: Norte 

' propiedad de Gennaria Inga de Rodrí
guez, dé la -cual lo separa \un callejón ; 
Sur, con una quebrada qüe baja del’ río 

• Calchaquí ; Esté con las peñas ; y Oéste 
con el río' Calchaquí, con superficie de 

“6 hectáreas, 4416 metros cuadrados con 
38 centímetros cuadrados, • Catastro N’ 
27, el"'Sr,. Juez de «Ira.*  Instancia Civil 
y Comercial -4ta.-Nominación,' 'cita- y 
emplaza- por veinte días a los que se 
■consideren con-derechos, para que hagan 
valer '-sus derechos, bajo apercibimiento 
de designárseles'defensor de oficio.- >

SALTA,' Agosto dé 1962.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNÁGA — Sec.

e) 7|8 al-5|9¡62-

! CONVOCATORIA ACREEDORES

' N' 11793 — CONVOCATORIA;— Acreedores 
x de Tais Hilos, y Cía.’; Antonio Tais, Osvaldo' 

S'rhaatián Tais' y Miguel Ángel Tais.— Pro-, 
i loga de audiencia./-»'.El Juez de 1’ Tna. en to 

^C. y C. de 3*  Nominación, ha-dictado*provi.  
dencia ordenando la prórroga, de la audiencia 
de verificación y graduación de créditos pa-

. ra el dia 10 de Agostó de 1962 a bofas Ü.SO.- 
. previniendo'que ésta*:  sé-llevará a cabo cotí 
los acreedores que concurran cualquiera sea 
bu número.— Salta, Julio 8Ó de IfljlS.^ Maí'- 
tin Adolfo Diez, Secretario,

/ ■ e) 1 al 10-8—62.

EDICTO DE QÜIEBRA

. 7 N» 11891 — QütSBRA.-*  En él juicio “Abán, 
Juan Víctor va. Acuña Pastor. López Cki1 
mán y Vilté Félix —■ Quiebra” (Expte, N’ 
42.572 del Juzgado de 1’ Instancia.l4 Nomina 
cíón Civil y. Comercial),, él Sr. Juez de la cau 
sa, Dr. Ernesto Samán, ha dictado auto de
clarativo de quiebra,' que en sus partes per
tinentes dice: "Salta, 18 de Julio dé 1962,—» 
Y Vistos... Considerando.., Resuelvo! 1.— 
Declarar en estado de quiebra a la sociedad 
de hecho, denominada “Acuña,-López y Vilte" 
— que tiene por objeto la explotación meréan 
til del negoció de bar,- confitería y féstálirant 
“Goyescas’’ y estabié'cido en calle .Mitre 81 cié 

■ -esta ciudad— y ia ’dé sus socios íntégrafites 
Señores Pastor Gregorio Acuña, Germán Pa
blo López y Fáli¿ VíltS.— 2) Señalar la áu'dlsn 
cía del día 18 del OtSi a horas 10.80 pafá qtte 
fatiga lugar, él Sorteó dél SiádiOo, fl cuyo fin 

|á J? ínstisjfti— 
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3) Fijar como fecha provisoria ele la cesación 
de pagos el día once de mayo-dé 1962. fecha 
del protesto obrante'a'fs. 3. del Expte. 2T.014| 
65 -del Juzgado de- 4’ Noíninación en "lo .Civil 
y Comercial, que tengo ’a la vista.t— 4 -Or- ’ 
donar se retenga la correspondiente -epistolar • 
y telegráfica dél fallido la que deberá ser ábier 
tu por ell Síndico en -presencia dé aqüé1, o 
por .el Juez en su ausencia,- y s.e entregará al 
fallido !a que fuera puramente .personal.— 5) 
Intimar ‘odos los que tengan bienes.y do-; 
euméntos del fallido para que los pongan .a 
disposición del Síndico, bajo las penas y res
ponsabilidades que cor.re'.pondan.— 6) Prohi
bir hacer pagos o entregas de efectos al .fa'l'.- 
do. so pena a los que lo hicieren dé no que
dar exonerados en virtud, -de- dichos pagos -y 
entregas, de las. obligaciones’ que. .tengan pen.

' dientes'en favo!' dé la masa— 7) La. octipa- 
. ción por el Síndico, cón interve'ncic'n del-'Se- 
, cretario dél 'Juzgado, dé todos los “bienes y = 

pertenencias de la Sociedad Fallida .-y de sus • 
Socios en la forma establecida por el Art. 73.- .
8) -Decretar la inhibición general de los so
cios á-Cü-yo'-fiiitese-'oficiará .a la'Dirección Ge
neral da Inmuebles y. a los Bancos.— 9).'Se
ñalar éí 'térmiiib ’ dé- veinte' d'iás" par'a q.ii-e JOs 
acreedores presenten- al Síndico los títulos jus

• t-if¡cativos 'dé-süs créditos'.-— 10)' 'Señalar la. ' 
-.- audiencia,-del día-1-8 d¿-setiembre dél- éte. año

■a-las 9.30. para-quéi-tenga' lugar-4á reunión . 
■ (de ac’-eedotes, con la' prevención dé'-qué ?éstá.

sc.‘celebrará Con. los qUe’-cnneufran,-'-cualqtíié-' 
rases su número.—11) Dar a conocer él pre 
senté'¡¡tuto por edictos qué'se 'publica án du- 

~.<ran4.é cinco días en el- Bóletín Oficial’ y .én el 
diai lo - “El Intransigente”-.—• 12) Librar oficio 
a los Juzgados a los flnéff del: art; 122 -de la 

.Ley de Quiebras.— Cópié e/'notifíquesé previa 
•reposición--y- dése intervención al Fiscal Ju
dicial.— ■ Ernesto , Samán, Jüez’’.— -De acuer
do al Sorteo practicado, ha sido- designada Sin

-. -dlco. -de esta quiebra la Contadora -Pública Se» ■ 
•ñora Ana María Guía'de Villáda, domiciliada 

eh Florida 589 -dé ésta ciudad.»**-  Sáltaj 2’, dé 
•Julio de 1962. . '-
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ!. Secretario.

"• •" ’ ’ ej' 9 ai 16Í§!62,

" SECCION COMERCIAL .

TRANSFERENCIA- DE NEGOCIO:

N’ 1J879 —* Transferencia'de Negoció!
• A los efectos dé la Ley 11.867, se hace .Sa
ber la transferencia del Activo y Paslv.q, del 
negocio; de' bazar; _librécía/y"'eoméstíblés,' de 
propiedad del Sr. Juan 'Torre-, Ubicado' eñ 
Florida’36i Salta, a-“La Atómicá Sociedad 
de Responsabilidad Linikada’’, cón igüal domi
cilio.— Oposiciones én domicilio, indicado. '

‘ JUAN Tóftftáa. ’ ..
... ... .-. . e).’8 ál ±4)s;&3

SÜSCrWCióN"’DE. ACCIONES:

N<*  1'1883 — LAZARO DODENSl-ÍY SOC. 
ANON. INDESTÉUALj '-'COMeRGÍAL, ' INMO» - 
BILIARIA Y' ^GROFiáOpÁRTA, llama a sus
cripción. e integración, a ,1a pate de Acciones 
Ordinarias Clase A, serie Ñ) 10 por ? 500.000 
Caseros 776 — Salta. - '

Lázaro Bolenáky S.A. Í.C. Í-A.- •
. LÁZARO¡ .BÓLE.NskVi'

Presidente -
. . .. . ... eLTál .10|S|62 ■

VENTA DE NEGOCIO .

N? 11842 —. VENTA DÉ .NEGOCIO ’ 
LEY 11.86-7

. Confórme prescripciones Ley 11867 se- 
bftes Augusje Mar: 

•silli ■ vende a don "Miguel' Esper las’ e- 
xistencias del -aserradero ubicado en la 
finca “Santa Catalina” jurisdicción de 
Pocitos Departamento'San Martín, • ha
ciéndose cargo, el comprador- del' activo 
y - del pasivo' hasta 380.000 (Trescien- . 
tos. Ochenta -Mil Pesos)Oposiciones 

-de Ley en el Estudio Jurídico del Le
trado Salvador Márquez calle Bolivia 
235 de/Tartagal.

. . . c> 6 al 10|8|62 ••

------  —-----r—------ .----- — ~ . -■ - ■ - - ■■ 1

PISOLUCION DE SOCIEDAD 

. N’ 11830 — EDICTOS: ;
- Disohición de Sociedad s

- ' . A los efectos que hubiere lugar, se 
.hace "saber la .disolución y'liquidación 
total, con . efecto al .25 de noviembre de . 
196Í, de la firma que giraba en esta pía*  

•za bajo la denominación “Empresa Cons- - 
?truct-ora- 'Mazzotta .y .Qadú S.R.L.”, .la 

que tenía como domicilio, real la casa de
■;.a Calle- Eueyrredón -548 dé esta ciudad.

El’ liquidador .es.: el socio señor- Vito 
Santos Mazzotta’>y .el-domicilio'para opo= ' 
•siciones és.la casa de callé Leguizamón 
9.30 de esta ciudad.

i VITÓ SANTOS MAZZOTTA ...
' ■■■ ' Socio Liquidador

" ~ VICENTE SOLA
.. . ,e) 6 al 10|8[62

«            - . .. ... , _ ,   J I- . _
SECCION AVISOS • :-

asambleas'^

. hl» 11908 — CLUB VILLA -SAN ANTONIO 
Cónvoca't'qri.a Asamblea Gral. -Ordinaria

De acuerdó 'a.' lo., previsto por -‘el Art... 68 de 
,- nuestro Estatuto -convócase a los señores. aso

ciados a “ASAMBLEA GENERAL ORDIÑÁ-
- RIA”' pata él día 26- del corriente a horas 20 
. eti -el local social de Independencia 163 con
fma hoja de tolerancia, con el fin cíe tratar 
el siguiente!
■ ' .ORDEN DEL DIA.

1’) Lectura del Acta Anterior,
- .2’) Infórme, de Tesorería. --

. 3’) Aprobación Balance General.' ' •
.4’) Renovación total de lá C. Directiva,

' Cumplida la tolerancia fijada,' la Asamblea 
sesionará con el núinofó de a-ocladog. pro» 
gentes.

■' _ ’JUA'N JOS.É TORRES ‘
' Predldenté

. JUaN .Ft BárRióS ..
Secretarlo 

é) 10=8-62

N» Í10Ó7 .— SóOlÉbAb iBÉ ÁVübA mút'UA 
DeL PERSONAL ferroviario . SALTA 
SALTA,. Agosto dq 1962» - i

Señor Üoñsócio! ‘
•' Dé" Conformidad ¿ lo pfeBciiptó feñ el Ai’t, "47 
de loé Estatutos, Sé Cita a lid. á la Asamblea 
General -!¿ixtraordinaria qüe Sé.,llevará -a cabo 
el día 25 dél Corriente • iñes a horas 18 efl el 
local Social, sito en la calle Necochéa N’ 72ó, 
para tratar el siguiente:' ’ . -. ■

. ORDEN DEL DIA '
1’) Oonsidel’ar proyecto reforma Reglamen

tación Interna-y 'Reglamentación ■ Pañ» 
téún SgclpJ; ■ . " . .-i
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2") Considerar venta ó rifa terreno propie
dad de Ja Sociedad ubicado “Barrio 
Tres Cerritos” de SOO.mtrs. “2”.

3’) Designación de dos Asambleístas para 
suscribir el • Acta- de esta Asamblea.

ANGEL SANTOS NUÑEZ
Presidente

ALEJANDRO EMILIO SABELLI
Secretario

e) 10 al 13|8|62

N’ 11902 — CENTRO GRIEMAL DE 
CONDUCTORES DE COCHES

Salta, 8 de Agosto de 1962.
La' Comisión Directiva del Centro Gremial 

de Conducto,res de Co’ches, invita a sus aso
ciados a. la Asamblea General, a realizarse el 
día 17 de Agosto, a horas 20 en Avda San 
Martín N’ 1114.

ORDEN DEL DIA
1’ Tratar sobre la disolución de la entidad.
2’ Aprobar el Balance General é Inventario 

’ de bienes, informe del Organo de Fis
calización.

8” Resolver el de-, tino cine se dará a los 
bienes de la entidad.

Designar dos personas para firmar el 
Acta,

' JOSE COLGUÉ
Presidente

ANTONIO PORTUGAL
Secretario Actas

. - e) 10-8-62

N" 11876 “NORTE' ARGENTINO SOCIEDAD 
ANONIMA"

Convocatoria a' Asamblea . General Ordinaria 
De conformidad a lo dispuesto por el artí

culo 18 'de los Estatutos Sociales se convoca a 
los señores Accionistas a la Asamblea Gene
ral Ordinaria Anual que tendrá lugar el día 24 . 
de Agosto de mil novecientos sesenta y dos a 
lloras 19, en el local Social de calle Caseros 
Ñ’ 759' de esta Ciudad para tratar el siguiente

> ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura y Consideración del Acta ante

rior.
2’) Consideración de la Memoria, Inventa

rio, Balance General, Cuentas de Ganan- 
. cías y Pérdidas é Informe del Señor 

S^ndicp . jbóírrfespondiente al SJerclci'o 
¿armiñado el día '30 de Junio de mil no- 
vecientos sesenta y dos.

3’)- Elección de nuevo Directorio por ven
cimiento de mandato, un Síndico titu
lar y. suplente.

4’) Designación de dos Accionistas para 
que firmen el Acta de la Asamblea.-

.. EL DIRECTORIO
e) 8 al 14|8,l62

Np 11831 — Cooperadora Escttél'a 
Gral. J. J. de Urquizá

Se convoca a-los asociados a la Asara*  
bléa General Ordinaria el Día 11 de a*  
gosto de 1962 a las 18 horas para tratar 
el siguiente Orden del Día:

1") Lectura del Acta Anterior.
29)’- -Memoria y Balance Anual. 
3°-) Elección de Autoridades.

GREGORIO GULLO’ 
Vice Presidente

' Sra. de SAICHÁ 
Secretaria ¡

e) 6 al 10|8|62

í AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES -

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re- 

-nevadas én el mes de su Vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en qúe se hubiera incurrido.

LA DIRECCION
. t


